
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6362-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) HERNANDO CEBALLOS VALLEJO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6362-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario HERNANDO CEBALLOS VALLEJO

Matrícula No 19613198

Dirección para Notificación
CL 12 # 14 - 38 APTO 503 PORTON DE LOS ALPES LOS ALPES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2762284
    RESOLUCIÓN NO.  6362-52
 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

El  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, en uso de sus facultades constitucionales (Artículo 209 de  la
CP de 1991), legales (Artículo 154 de la ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por
medio de la directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

1) Que la Empresa está en el deber legal de garantizar la medición  correcta a los usuarios con el ánimo de
dar seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

2) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   Que  para  cumplir  con  ese  propósito  la  Empresa  definió  en  el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el cual
al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor o usuario
tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos para medir los
consumos,  de  acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  por  la  Empresa.   Igualmente,  autorizar  la  reparación  o
reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada los consumos, o
cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.   Cuando  el  usuario  o
suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la  Empresa  podrá  hacerlo  por
cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

3) Que el deber y derecho anteriormente mencionado, deben estar conformes con las disposiciones constitucionales y
legales establecidas.  

4)  Que se  generó  orden de trabajo y carta socializando la necesidad del cambio del medidor  P1715MMRSA97815AA ,  
 porque se reportó la novedad  de medidor frenado,   

5) con el fin de verificar  el  estado del  medidor  teniendo en cuenta que el  usuario  manifiesta que 
lleva menos de un año de instalado, debido a una independización ,  solicita aclarar y si es el caso
cambiar  por  garantia,   porque  no  han  transcurrido  los  tres  años.en  el  predio   con  matrícula  No.
19613198, ubicado en la CL 26 # 11 - 62 PS 2 Barrio LAGO URIBE

6).   Que  de  conformidad  con  los  considerandos  anteriores,  se  pasarán  a  exponer  de  manera  detallada  los  HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

1. La matrícula No. 19613198, correspondiente al predio ubicado en la CL 26 # 11 - 62 PS 2 Barrio LAGO URIBE, se
encuentra  activa  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y
alcantarillado prestados por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

2. En visita realizada al inmueble mencionado, el 8 DE AGOSTO DE 2018, se verificó que  NO ES
NECESARIO   cambiar  el  medidor,   porque  funciona  normalmente  hubo  error  en  la  novedad
reportada lo cual dio lugar a que se considerara que el medidor estaba registrando mal.

3. De  acuerdo  con  lo  anterior,   se  procedió  a  cancelar  la  Solicitud  N°  2749560  generada  el
17/07/2018,   por parte del Grupo de Medición,   y efectivamente en el caso de haberse frenado,  la
orden de trabajo se hubiera liquidado por garantia,  porque aun se encuentra dentro del término de
garantia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO



DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.11. De los medidores.   (...) 

La entidad prestadora de los servicios públicos podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato
las características técnicas de los medidores, las condiciones para su reemplazo y el mantenimiento que
deba dárseles.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse que los medidores funcionen en forma adecuada;
pero sí será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción de la entidad prestadora de
los  servicios  públicos,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma
adecuada  los  consumos  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición  instrumentos  de
medida más precisos.

(Decreto 302 de 2000, art. 14).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.12. De la obligatoriedad de los medidores de acueducto.

(...) 

La entidad prestadora de los servicios públicos dará garantía de buen servicio del medidor por un lapso no
inferior a tres (3) años, cuando el mismo sea suministrado directamente por la entidad. A igual disposición
se  someten  las  acometidas.  En  caso  de  falla  del  medidor  dentro  del  período  de  garantía,  el  costo  de
reparación o reposición será asumido por la entidad prestadora del servicio, sin poder trasladarlo al usuario

(Decreto 302 de 2000, art. 15, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 4).

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de
la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  estando
facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  DECLARAR PROCEDENTE LA SOLICITUD del usuaria   del  servicio de la matrícula
No. 19613198, ubicado en la CL 26 # 11 - 62 PS 2 Barrio LAGO URIBE  Y NO SE EFECTUARA EL
CAMBIO DEL MEDIDOR NI MUCHO MENOS TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN
DEL SERVICIO,  porque el medidor actualmente funciona correctamente y se encuentra dentro del
termino de garantia.

Artículo  2°.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE  DE
DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se deberán interponer dentro de los cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y
159 de la  Ley 142 del  11 de julio  de 1994.   En concordancia con los  Artículos  68  y  69  de  la  Ley
1437 de 2011.

Los  recursos  otorgados  en  el  presente  artículo,  se  deben  presentar  ante  el  Centro  Integrado  de
Servicios  (CIS), ubicado en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 3°.   Con el  acto de citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de
terminación del Contrato. 

Artículo  4°.   La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez se surta



el trámite de la notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6366-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) BRIRLANDIA PIEDARHITA MARIN y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6366-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario BRIRLANDIA PIEDARHITA MARIN

Matrícula No 331769

Dirección para Notificación
CL 30 # 10- 08 LA VICTORIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6366-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 331769.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con
calidad,  continuidad  y  confiabilidad,  garantizando  sostenibilidad  ambiental,  contribuyendo  al
mejoramiento de la calidad de vida e impulsando el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera
apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial  cuando  se
relacionan con sus derechos y deberes.

2) La Empresa tiene la responsabilidad de realizar una correcta administración del recurso hídrico, a
través de una correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .331769 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones



Uniformes 

8)  Que el usuario mediente tramite unilateral 6366 radicado en la Empresa el día 2 de agosto de
2018,  manfiestó QUE NO  ESTA CONFORME CON EL CAMBIO DE MEDIDOR QUE PRETENDE
LA  EMPRESA,   AL  PREDIO  CON  MATRICULA  331769,   PORQUE   EL  INMUEBLE  SE
ENCUENTRA EN PROCESO DE SUCESIÓN Y VA A SER DEMOLIDO,  SOLICITA CONSIDERAR
EL CAMBIO,.  ADICIONALMENTE CONSIDERA QUE SE ENCUENTRA EN BUEN ESTADO.   

9) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.

HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.331769  correspondiente  al  predio  ubicado  en  CL  30  #  10-  08  Barrio  LA
VICTORIA, se encuentra activa en el Sistema de Información Comercial, y a través de ella le cobran
los servicios de acueducto y alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2) En visita realizada al inmueble en mención, se verificó que es necesario cambiar el medidor por
uno  que  tenga  un  avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se
utiliza. Para ello la Empresa efectuó dos socializaciones que manifestaban la necesidad del cambio
de medidor. Estas fueron mediante una carta emitida por el Departamento de Control de Pérdidas
no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial  en el  predio.  No
obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones
Uniformes,  la  Ley  373  de  1997  y  RAS  330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y
programas con el objetivo del mejoramiento de la medición, razón por la cual se expidió la solicitud
No.  2754639   para  cambio  de  medidor  el  19/07/2018    por  el  grupo  de  Control  de  Pérdidas  No
Técnicas de la Subgerencia Comercial de la Empresa, no obstante ésta no pudo ser ejecutada por
negación del usuario,   pues argumenta que el predios será demolido.

4) También es evidente para Aguas y Aguas de Pereira, que el usuario de la matrícula 331769 ha
desconocido las normas legales y ha omitido el cambio del equipo de medida a pesar de habérsele
socializado la necesidad de la reposición,  argumentando que el predio se encuentra en proceso
de sucesión y será  demolido,   pero  no  adjuntó  ninguna  prueba  de  ello,   pues  es  un  deber
contar  con  un  equipo  de  medida  que  cumpla  las  condiciones  exigidas  actualmente  por  la
Empresa,  debido al avance tecnologico el medidor actual,  no cumpla dichas caracteristicas.

5)  De acuerdo con lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es
ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del  servicio  de  agua  potable  para  la  matrícula  331769,
debido a que el usuario a la fecha no ha realizado el cambio del equipo de medida,  incumpliendo
así sus obligaciones contractuales,  siendo única y exclusiva responsabilidad del  usuario  subsanar
las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones
Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)



n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión,  se  tiene  como  evidencia,  el  tramite  unilateral  N°  6366   radicado  el  2  de
agosto de 2018,  donde la señora BRIRLANDIA PIEDRAHITA MARIN,   manifiesta que el medidor
N°  0915MMCEL101883AA   se  encuentra  en  buen  estado,   igualmente  se  adjunta  carta  de
socialización  entregada  en  el  inmueble  informando  la  necesidad  del  cambio  debido  al   AVANCE
TECNOLÓGICO.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La



que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por
las disposiciones legales y el  Contrato  de Condiciones Uniformes ya  descritas,  no  siendo
este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se actúa según lo establecido en la
normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A
E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 331769,
ubicado en CL 30 # 10- 08 Barrio LA VICTORIA, hasta tanto el  usuario autorice la instalación del
medidor.

Artículo  2°.  La  presente  resolución  vincula  también  al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del
servicio, aún no siendo este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el
fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la



notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6378-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE MANUEL HENAO RAMIREZ y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6378-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario JOSE MANUEL HENAO RAMIREZ

Matrícula No 1797828

Dirección para Notificación
CL 81 # 30- 23 MZ 9 CS 32 ALTAVISTA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6378-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  PÚBLICOS,  ENTRE  AGUAS  Y  AGUAS  DE  PEREIRA  Y  EL  SUSCRIPTOR,  ASÍ
MISMO  SE  PROCEDERA  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  DE  ACUEDUCTO  (AGUA
POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1797828.

El  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S E.S.P, en uso de sus facultades constitucionales (Ver Artículo 209 de la Constitución Pólitica
de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver  Artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994),  reglamentarias  y
especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de
2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad,
continuidad y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad
de vida e impulsando el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada
y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial  cuando  se  relacionan  con  sus
derechos y deberes.

2) La Empresa tiene la responsabilidad de realizar una correcta administración del recurso hídrico, a través de
una correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por
medio de un instrumento de medida idóneo, es por esta razón que para cumplir con ese propósito se realiza el
cambio  de  los  medidores  justificado  en  las  normas  colombianas  que  establecen  la  obligación  de  realizar  el
cambio de los equipos de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas según el artículo 144 de la Ley 142 de
1994 en concordancia con las Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. 1797828 se le ha notificado en debida forma el cambio
de medidor por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de
usted como suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite
el  cambio  de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa
técnica  del  sector  de  agua  potable  y  saneamiento  básico  RAS  330  del  2017  que  exige  el  cambio  de
instrumentos de rango, en este caso la Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por



lo cual se ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por
parte de la Empresa si existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7)  Es  usual  y  además  lógico  que  se  piense  que  la  única  obligación  existente  para  el  usuario,  sea  pagar
cumplidamente la factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario
señalar  en  esta  oportunidad  que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula
decima del Contrato de Condiciones Uniformes 

8) Que mediante oficio anexo al tramite unitateral 6378 radicado ante la Empresa el 03/08/2018,  el
señor Jose Manuel Henao Ramirez,  considera que el medidor N°  M310-040297,  se encuentra en
buen estado, que la urbanización fue entregada hace 8 años, que todos los medidores de Altavista
son  iguales,  que  se  le  estan  vulnerando  sus  derechos  establecidos  en  la  Constitución  y  la  Ley,  
como consumidor, que no esta dispuesto a cambiarlo porque no esta dañado,  que la Empresa en
un reclamo de marzo le informó que el medidor registraba normalmente;  argumenta  que esto se
convirtió en una persecución por parte de la Empresa,  y  que no se le puede sancionar al usuario
por  consumir  poca  agua,  sin  una  previa  investigación  o  verificación  de  las  causales  del  bajo
consumo.  

9) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.

HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.1797828  correspondiente  al  predio  ubicado  en  CL  81  #  30-  23  MZ  9  CS  32
Barrio ALTAVISTA, se encuentra activa en el Sistema de Información Comercial, y a través de ella
le cobran los servicios de acueducto y alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira.

2) En visita realizada al inmueble en mención, se verificó que es necesario cambiar el medidor por
uno  que  tenga  un  avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se
utiliza. Para ello la Empresa efectuó dos socializaciones que manifestaban la necesidad del cambio
de medidor. Estas fueron mediante una carta emitida por el Departamento de Control de Pérdidas
no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial  en el  predio.  No
obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones
Uniformes,  la  Ley  373  de  1997  y  RAS  330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y
programas con el objetivo del mejoramiento de la medición, razón por la cual se expidió la solicitud
No. 2756550 para cambio de medidor el 23  de julio de 2018, por el grupo de Control de Pérdidas
No  Técnicas  de  la  Subgerencia  Comercial  de  la  Empresa,  no  obstante  ésta  no  ha  podido  ser  
ejecutada por negación del usuario,   mediante escrito adjunto al tramite unilateral 6378m,  radicado
el 3 de agosto de 2018,  manifiesta el  medidor N°  M310-040297,  se encuentra en buen estado;
que la urbanización fue entregada hace 8 años, que todos los medidores de Altavista son iguales;
que  se  le  estan  vulnerando  sus  derechos  establecidos  en  la  Constitución  y  la  Ley;   como
consumidor;  que  no  esta  dispuesto  a  cambiarlo  porque  no  esta  dañado;   que  la  Empresa  en  un
reclamo  de  marzo  le  informó  que  el  medidor  registraba  normalmente;   argumenta   que  esto  se
convirtió en una persecución por parte de la Empresa  y  que no se le puede sancionar al usuario
por  consumir  poca  agua;   sin  una  previa  investigación  o  verificación  de  las  causales  del  bajo



consumo.  

4) También es evidente para Aguas y Aguas de Pereira, que el usuario de la matrícula 1797828 ha
desconocido las normas legales y ha omitido el cambio del equipo de medida a pesar de habérsele
socializado la necesidad de la reposición,   pues el cambio no se realiza porque este presentando
bajo consumo,  ni por castigarlo ni ser una persecución,  no se le estan vulnerando sus derechos
constitucionales y establecidos en la  Ley,   sino que la  norma en el  artículo 144 de la  Ley 142 de
1994,  contempla que se podrá efectuar la reposición del medidor cuando el avance   tecnológico
ponga  a  su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos,   razón  por  la  cual  se  requiere  el
cambio de los medidores instalados en el año 2010 y años anteriores,  y no es necesario efectuarle
pruebas individuales al medidor actual.

Efectivamente  en  marzo,   se  atendió  reclamación,   y  se  accedió  a  reliquidar,   no  se  observaron
daños  ni  fugas  en  el  medidor,  ni  en  la  acometida  de  acueducto,   pero  el  cambio  en  este  caso
particular,  no se realiza por su mal funcionamiento, sino porque el medidor  N°  M310-040297 ya no
cumple las condiciones técnicas exigidas por la Empresa,  no se efectuan sanciones a los usuarios
por presentar  un bajo consumo.     Se le  aclara al  usuario  que el  desarrollo  tecnológico si  es una
causal para solicitar la reposición del medidor,  pues lo establece la legislación vigente.

5) De acuerdo con lo anterior,  el  Prestador del Servicio,  tiene claro que el paso legal a seguir  es ordenar de
forma temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1797828, debido a que el usuario
a la fecha no ha realizado el cambio del equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones contractuales,
siendo única y exclusiva responsabilidad del usuario subsanar las irregularidades que se presentan, según lo
consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  DÉCIMO  QUINTA  SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión,  se  tiene  como  evidencia,  el  tramite  unilateral  N°  6378   radicado  el  3  de
agosto  de 2018,  donde el señor JOSE MANUEL HENAO RAMIREZ,    manifiesta que el medidor
N° N°  M310-040297  se encuentra en buen estado  y en este predio se presenta bajo consumo, 
considera la actuación una persecución contra el,  y que no se le puede sancionar por tener un bajo
consumo,  que la urbanización lleva 8 años,  igualmente se adjunta carta de socialización entregada
en el inmueble informando la necesidad del cambio debido al  AVANCE TECNOLÓGICO.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución
Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones
legales: 

1)  Ley 142 de 1994,  Artículo 141,  consagra el  incumplimiento,  terminación y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten



gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte
del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener
por resuelto el contrato. 

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a
su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor,  pasado  un  período  de
facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la  empresa  podrá  hacerlo  por
cuenta del usuario o suscriptor.  (negrilla y subrayado fuera de texto)

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)



Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo
se actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las
reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1797828,
ubicado  en  CL  81  #  30-  23  MZ  9  CS  32  Barrio  ALTAVISTA,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la
instalación del medidor.

Artículo  2°.  La  presente  resolución  vincula  también  al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del
servicio, aún no siendo este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el
fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6410-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual  se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el  (la)  señor(a) MARIA PIEDAD DIAZ  y  que en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
6410-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario MARIA PIEDAD DIAZ

Matrícula No 1810506

Dirección para Notificación
CL 88 B # 34- 97 MZ 1 CS 40 PUERTA DE ALCALA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2769353

RESOLUCIÓN NO.  6410-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1810506.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5)  En  este  caso  usted  como  usuario  de  la  matricula  No.  .1810506  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  el  cambio  de
medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios.  No  obstante,  la  respuesta  de  usted  como
suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8)  Es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y  exclusivamente  al
cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios, en
especial el Articulo 146 de la Ley 142 de 1994 y legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y



la  obligación  legal  de  garantizar  la  correcta  medición  de  los  consumos  a  los  usuarios  con  el  ánimo  de  dar
seguridad en lo facturado y obtener su derecho a la medición y al pago de lo realmente utilizado, aclarándole
que  la  misión  de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  y  no  la
comercialización  de  medidores,  pero  este  es  un  elemento  indispensable  para  el  correcto  cobro  de  los
consumos.

9) Es preciso señalar que el proceso de cambio de medidores por avance tecnológico no se realiza al azar,
cuando hay nuevos equipos en el mercado que mejoran el proceso de medición de los consumos, la Empresa
inicia el cambio de medidores en los inmuebles más antiguos; por lo tanto, este proceso lleva más de 3 años
desde que salieron los nuevos aparatos de medida, una es la causal de avance tecnológico y otra la causal
de fallas en el funcionamiento en el equipo de medida, la cual demanda que el dispositivo se cambie tras
advertir la irregularidad en su funcionamiento.

Se resalta que se tomó muestra a medidores clase C, por un  laboratorio certificado por la Superintendencia de
Industria  y Comercio  y por  la  ONAC (Organización  Nacional  de  Acreditación  Colombiana);  por  lo  tanto,  sus
análisis  cuentan  con  un  nivel  de  confianza  del  99%.  Pero,  es  necesario  aclarar  que  a  pesar  de  que  los
medidores  clase  C no  cumplen  actualmente  con los  estándares  de  precisión  normados;  hace  07  u  08  años
cuando se instalaron, eran los aparatos de medida más actualizados del mercado.  Por  lo  tanto,  los  estudios
realizados  en  laboratorio  actualmente  exigen  mejoras  en  la  estructura  y  funcionamiento  de  los  aparatos  de
medida,  y  es  por  esto  que  a  pesar  de  que  los  medidores  clase  C  en  su  momento  fueron  los  mejores  del
mercado, actualmente  no cumplen con las condiciones requeridas para que continúen midiendo, a diferencia
de  los  equipos  exigidos  actualmente.  Es  normal  que  con  el  paso  de  los  años,  la  tecnología  aporte  nuevos
avances para mejorar la prestación del servicio.

Por su parte, la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 532
de 2017 manifestó: “En caso de cambio de medidor por avance tecnológico, no será necesario verificar
si el  medidor actualmente instalado funciona correctamente o no,  razón por la cual  el  usuario estará
obligado a realizar el cambio, so pena de que la empresa lo realice a su costa” (el subrayado es nuestro).
En otras palabras, el cambio de medidor por avance tecnológico no exige que el actual instrumento de medida
sea  sometido  a  prueba  de  laboratorio,  y  por  lo  tanto,  la  muestra  realizada  a  medidores  clase  C  por  el
laboratorio certificado, es una prueba suficiente para que se reconozca la necesidad del cambio.

Respecto a las características técnicas exigidas por Aguas y Aguas de Pereira para cambiar los medidores se
informa  que  las  especificaciones  técnicas  exigidas  por  la  empresa  de  forma  general  son:  “características
metrológicas:  R-160,  Q1=15,6  Lt/h  Q3=2,5M3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  pre-equipado  con
sistema que permita instalar posteriormente lectura remota del volumen de agua consumida. Las dimensiones
y  las  roscas  de  los  extremos  del  medidor  serán  macho  tipo  G3/4B  según  lo  establecido  en  la  Norma  NTC
1063. Las roscas deberán ser diferenciadas 3/4" por 7/8" y estar fundidas monolíticamente con el medidor”, y
de  manera  detallada  las  características  técnicas  también  se  pueden  consultar  en  la  página  institucional
http://www.aguasyaguas.com.co licitaciones públicas y concretamente de la página 32 a la página 38 del pliego
de  condiciones  de  la  invitación  pública  IP-SC-01-17,  el  medidor  N°  1015MMCAF011946AA  instalado  en  la
acometida del predio ubicado en CL 88 B # 34-  97 MZ 1 CS 40 Barrio:  PUERTA DE ALCALA, el  día  21 de
OCTUBRE  de  2010,  NO  cumple  estas  condiciones,  y  por  ello  la  Empresa  emprendió  el  proceso  de
socialización para su cambio.

Aguas y Aguas de Pereira procura dar cabal cumplimiento con lo preceptuado en las siguientes normas: Ley
142 de 1994, Decreto 1077/2015, Resolución RAS 330/2017, expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio, en concordancia con la Resolución CRA 457 de 2008, en cuanto al deber de realizar el cambio de
medidores  para  instalar  los  equipos  de  mejores  características  metrológicas  ofrecido  por  el  desarrollo
tecnológico actual.

Se le informa al reclamante que las razones del cambio de medidores son de carácter particular y concreto; ya
que,  en  el  caso  del  cambio  por  avance  tecnológico,  se  verifica  la  fecha  de  instalación  del  medidor  con  la
finalidad  de  cambiar  en  primer  lugar  los  medidores  más  antiguos  de  la  ciudad.  Además,  en  otros  casos,  el
cambio  se  produce  porque  los  equipos  están  frenados  o  en  mal  estado.  Por  lo  tanto,  la  Empresa  siempre
analiza  las  condiciones  del  predio  y  el  equipo  de  medición  antes  de  iniciar  el  proceso  de  socialización  de
necesidad del cambio y en la carta de socialización dice claramente que es por AVANCE TECNOLÓGICO.

Resulta imperativo informar que las empresas de servicios públicos domiciliarios cuentan con la potestad legal
de efectuar la suspensión y corte del contrato por la negación de la instalación del  medidor,  de conformidad



con  la  normativa  que  a  continuación  se  relaciona:  1).  La  Ley 142  de  1994,  en  su  Artículo  141,  consagra  el
incumplimiento, terminación y corte del servicio así: El incumplimiento del contrato por un período de varios
meses,  o en forma repetida,  o en materias  que afecten gravemente a la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la
empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se
precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato (...).  2).  La cláusula
décima del Contrato de Condiciones Uniformes de Aguas y Aguas de Pereira, establece como una obligación
de  los  usuarios  permitir  que  la  empresa  instale  los  medidores  que  sean  necesarios,  a  saber:  “(…)
“Obligaciones del suscriptor o usuario: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para  medir  los  consumos,  de  acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  por  la  Empresa.  Igualmente,
autorizar la reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar
en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de
medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la
comunicación  por  parte  de  la  Empresa  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (Cursiva fuera de texto) (…).

Así  mismo,  el  contrato  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  de  la  empresa  de  Acueducto  y  alcantarillado  de
Pereira  expresamente  estipula  en  la  CLÁUSULA  DÉCIMO  QUINTA  numeral  03  dentro  de  las  causales  de
suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes  la  siguiente:  n)  No  permitir  el
traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario para
garantizar una correcta medición.

Igualmente es de anotar, que la suspensión temporal del contrato por su parte se refiere específicamente a la
no prestación del servicio de acueducto mientras el usuario no autorice el cambio del medidor; de tal manera
que,  cuando  el  suscriptor  adquiera  el  medidor  en  el  mercado  o  permita  la  instalación  del  nuevo  aparato  de
medida  por  parte  de  la  Empresa,  el  servicio  será  reconectado.  Por  lo  anterior,  se  concluye  que  este
Departamento se refiere a la suspensión del contrato y NO a la terminación definitiva del contrato; por lo tanto,
en cumplimiento del artículo 154 de la ley 142 de 1994, contra los actos de suspensión que realice la empresa
procede el recurso de reposición, y el de apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley.

A continuación se expresan los HECHOS relevantes.

HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.1810506  correspondiente  al  predio  ubicado  en  CL  88  B  #  34-  97  MZ  1  CS  40  Barrio  PUERTA DE
ALCALA,  se  encuentra  activa  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le  cobran  los  servicios  de
acueducto y alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes,
la Ley 373 de 1997 y RAS 330 de 2017, la Empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del
mejoramiento de la medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2757891 para cambio de medidor el
23  de  julio  de  2018  por  el  grupo  de  Control  de  Pérdidas  No  Técnicas  de  la  Subgerencia  Comercial  de  la
Empresa..

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  1810506  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1810506, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de



Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión  en  comento,  se  tiene  como  evidencia  o  material  probatorio,  el  tramite  unilateral  N°.
6410,  con  la  observación  de  “[USUARIO  MANIFIESTA  QUE  RECIBIO  CARTA  DE  SOCIALIZACION
INFORMANDOLE  DEL  CAMBIO  DEL  MEDIDOR  A  LO  QUE  NO  ESTA  DE  ACUERDO  Y  NO  AUTORIZA
DICHO CAMBIO.  FOLIOS:  2  (…)]”,  pese a  que se  le  informó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor,  ya  que
existe un AVANCE TECNOLÓGICO, realizando la socialización para dicho cambio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o



usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por lo anteriormente expuesto se puede concluir que se realizó la socialización de la necesidad del cambio de
medidor, y en dicho documento se le dio la oportunidad al usuario de adquirir un nuevo aparato de medida en
el  mercado  de  acuerdo  a  las  características  legales  exigidas  o  comprarlo  en  la  Empresa.  Así  mismo,  en  la
carta  de  socialización  se  explica  muy claramente  que  la  causal  del  cambio  es  por  avance  tecnológico;  es
decir,  el  cambio  no  se  realiza  por  el  mal   estado  del  aparato  de  medida  sino  porque  actualmente  existen
equipos de medida que pueden medir los consumos con mayor precisión, teniendo en cuenta que el medidor
lleva más de 07 años instalado en el predio. Por lo anterior, es necesario el cambio del aparato de medida
independientemente  de  que  no  esté  frenado  o  presente  fallas,  y  como  ya  se  dijo  anteriormente,  por
esta causal no es necesario enviar el medidor a calibración en laboratorio.

Finalmente se recomienda al  usuario que en caso de que no tenga la  capacidad financiera para cancelar  el
medidor,  se  dirija  al  Centro  de  Servicios  de  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  para  realizar  una  financiación  por
instalación  domiciliaria;  ya  que  la  instalación  del  medidor  es  estrictamente  necesaria  para  una  correcta
medición y no puede continuar  con el  actual  aparato de  medida  que es  el   No.  1015MMCAF011946AA  con
lectura 1236 m3, porque lleva más de 07 años en el predio, ni se puede exonerar del cobro. La información
de la  lectura del  medidor  fue obtenida en una visita  realizada  el  14 de AGOSTO de 2018,  en  la  cual  se  le
respetaron todos los derechos al reclamante.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la
Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1810506, ubicado en CL 88 B
# 34- 97 MZ 1 CS 40 Barrio PUERTA DE ALCALA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.



Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6418-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS FERNANDO OSORIO y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6418-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario LUIS FERNANDO OSORIO

Matrícula No 1810167

Dirección para Notificación
CL 88 A # 34- 22 MZ 1 CS 16 PUERTA DE ALCALA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2769343

RESOLUCIÓN NO.  6418-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1810167.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5)  En  este  caso  usted  como  usuario  de  la  matricula  No.  .1810167  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  el  cambio  de
medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios.  No  obstante,  la  respuesta  de  usted  como
suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8)  Es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y  exclusivamente  al
cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios, en
especial el Articulo 146 de la Ley 142 de 1994 y legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y



la  obligación  legal  de  garantizar  la  correcta  medición  de  los  consumos  a  los  usuarios  con  el  ánimo  de  dar
seguridad en lo facturado y obtener su derecho a la medición y al pago de lo realmente utilizado, aclarándole
que  la  misión  de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  y  no  la
comercialización  de  medidores,  pero  este  es  un  elemento  indispensable  para  el  correcto  cobro  de  los
consumos.

9) Es preciso señalar que el proceso de cambio de medidores por avance tecnológico no se realiza al azar,
cuando hay nuevos equipos en el mercado que mejoran el proceso de medición de los consumos, la Empresa
inicia el cambio de medidores en los inmuebles más antiguos; por lo tanto, este proceso lleva más de 3 años
desde que salieron los nuevos aparatos de medida, una es la causal de avance tecnológico y otra la causal
de fallas en el funcionamiento en el equipo de medida, la cual demanda que el dispositivo se cambie tras
advertir la irregularidad en su funcionamiento.

Se resalta que se tomó muestra a medidores clase C, por un  laboratorio certificado por la Superintendencia de
Industria  y Comercio  y por  la  ONAC (Organización  Nacional  de  Acreditación  Colombiana);  por  lo  tanto,  sus
análisis  cuentan  con  un  nivel  de  confianza  del  99%.  Pero,  es  necesario  aclarar  que  a  pesar  de  que  los
medidores  clase  C no  cumplen  actualmente  con los  estándares  de  precisión  normados;  hace  07  u  08  años
cuando se instalaron, eran los aparatos de medida más actualizados del mercado.  Por  lo  tanto,  los  estudios
realizados  en  laboratorio  actualmente  exigen  mejoras  en  la  estructura  y  funcionamiento  de  los  aparatos  de
medida,  y  es  por  esto  que  a  pesar  de  que  los  medidores  clase  C  en  su  momento  fueron  los  mejores  del
mercado, actualmente  no cumplen con las condiciones requeridas para que continúen midiendo, a diferencia
de  los  equipos  exigidos  actualmente.  Es  normal  que  con  el  paso  de  los  años,  la  tecnología  aporte  nuevos
avances para mejorar la prestación del servicio.

Por su parte, la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 532
de 2017 manifestó: “En caso de cambio de medidor por avance tecnológico, no será necesario verificar
si el  medidor actualmente instalado funciona correctamente o no,  razón por la cual  el  usuario estará
obligado a realizar el cambio, so pena de que la empresa lo realice a su costa” (el subrayado es nuestro).
En otras palabras, el cambio de medidor por avance tecnológico no exige que el actual instrumento de medida
sea  sometido  a  prueba  de  laboratorio,  y  por  lo  tanto,  la  muestra  realizada  a  medidores  clase  C  por  el
laboratorio certificado, es una prueba suficiente para que se reconozca la necesidad del cambio.

Respecto a las características técnicas exigidas por Aguas y Aguas de Pereira para cambiar los medidores se
informa  que  las  especificaciones  técnicas  exigidas  por  la  empresa  de  forma  general  son:  “características
metrológicas:  R-160,  Q1=15,6  Lt/h  Q3=2,5M3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  pre-equipado  con
sistema que permita instalar posteriormente lectura remota del volumen de agua consumida. Las dimensiones
y  las  roscas  de  los  extremos  del  medidor  serán  macho  tipo  G3/4B  según  lo  establecido  en  la  Norma  NTC
1063. Las roscas deberán ser diferenciadas 3/4" por 7/8" y estar fundidas monolíticamente con el medidor”, y
de  manera  detallada  las  características  técnicas  también  se  pueden  consultar  en  la  página  institucional
http://www.aguasyaguas.com.co licitaciones públicas y concretamente de la página 32 a la página 38 del pliego
de  condiciones  de  la  invitación  pública  IP-SC-01-17,  el  medidor  N°  1015MMCAF011393AA  instalado  en  la
acometida del predio ubicado en CL 88 A # 34-  22 MZ 1 CS 16 Barrio:  PUERTA DE ALCALA, el  día  21 de
OCTUBRE  de  2010,  NO  cumple  estas  condiciones,  y  por  ello  la  Empresa  emprendió  el  proceso  de
socialización para su cambio.

Aguas y Aguas de Pereira procura dar cabal cumplimiento con lo preceptuado en las siguientes normas: Ley
142 de 1994, Decreto 1077/2015, Resolución RAS 330/2017, expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio, en concordancia con la Resolución CRA 457 de 2008, en cuanto al deber de realizar el cambio de
medidores  para  instalar  los  equipos  de  mejores  características  metrológicas  ofrecido  por  el  desarrollo
tecnológico actual.

Se le informa al reclamante que las razones del cambio de medidores son de carácter particular y concreto; ya
que,  en  el  caso  del  cambio  por  avance  tecnológico,  se  verifica  la  fecha  de  instalación  del  medidor  con  la
finalidad  de  cambiar  en  primer  lugar  los  medidores  más  antiguos  de  la  ciudad.  Además,  en  otros  casos,  el
cambio  se  produce  porque  los  equipos  están  frenados  o  en  mal  estado.  Por  lo  tanto,  la  Empresa  siempre
analiza  las  condiciones  del  predio  y  el  equipo  de  medición  antes  de  iniciar  el  proceso  de  socialización  de
necesidad del cambio y en la carta de socialización dice claramente que es por AVANCE TECNOLÓGICO.

Resulta imperativo informar que las empresas de servicios públicos domiciliarios cuentan con la potestad legal
de efectuar la suspensión y corte del contrato por la negación de la instalación del  medidor,  de conformidad



con  la  normativa  que  a  continuación  se  relaciona:  1).  La  Ley 142  de  1994,  en  su  Artículo  141,  consagra  el
incumplimiento, terminación y corte del servicio así: El incumplimiento del contrato por un período de varios
meses,  o en forma repetida,  o en materias  que afecten gravemente a la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la
empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se
precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato (...).  2).  La cláusula
décima del Contrato de Condiciones Uniformes de Aguas y Aguas de Pereira, establece como una obligación
de  los  usuarios  permitir  que  la  empresa  instale  los  medidores  que  sean  necesarios,  a  saber:  “(…)
“Obligaciones del suscriptor o usuario: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para  medir  los  consumos,  de  acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  por  la  Empresa.  Igualmente,
autorizar la reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar
en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de
medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la
comunicación  por  parte  de  la  Empresa  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (Cursiva fuera de texto) (…).

Así  mismo,  el  contrato  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  de  la  empresa  de  Acueducto  y  alcantarillado  de
Pereira  expresamente  estipula  en  la  CLÁUSULA  DÉCIMO  QUINTA  numeral  03  dentro  de  las  causales  de
suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes  la  siguiente:  n)  No  permitir  el
traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario para
garantizar una correcta medición.

Igualmente es de anotar, que la suspensión temporal del contrato por su parte se refiere específicamente a la
no prestación del servicio de acueducto mientras el usuario no autorice el cambio del medidor; de tal manera
que,  cuando  el  suscriptor  adquiera  el  medidor  en  el  mercado  o  permita  la  instalación  del  nuevo  aparato  de
medida  por  parte  de  la  Empresa,  el  servicio  será  reconectado.  Por  lo  anterior,  se  concluye  que  este
Departamento se refiere a la suspensión del contrato y NO a la terminación definitiva del contrato; por lo tanto,
en cumplimiento del artículo 154 de la ley 142 de 1994, contra los actos de suspensión que realice la empresa
procede el recurso de reposición, y el de apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley.

HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.1810167  correspondiente  al  predio  ubicado  en  CL  88  A  #  34-  22  MZ  1  CS  16  Barrio  PUERTA DE
ALCALA,  se  encuentra  activa  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le  cobran  los  servicios  de
acueducto y alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes,
la Ley 373 de 1997 y RAS 330 de 2017, la Empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del
mejoramiento de la medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2757426 para cambio de medidor el
23  de  julio  de  2018  por  el  grupo  de  Control  de  Pérdidas  No  Técnicas  de  la  Subgerencia  Comercial  de  la
Empresa.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  1810167  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1810167, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.



“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión  en  comento,  se  tiene  como  evidencia  o  material  probatorio,  el  tramite  unilateral  N°.
6418,  con  la  observación  de  “[USUARIO  MANIFIESTA  QUE  RECIBIO  CARTA  DE  SOCIALIZACION
INFORMANDOLE  DEL  CAMBIO  DEL  MEDIDOR  A  LO  QUE  NO  ESTA  DE  ACUERDO  Y  NO  AUTORIZA
DICHO CAMBIO.  FOLIOS:  2  (…)]”,  pese a  que se  le  informó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor,  ya  que
existe un AVANCE TECNOLÓGICO, realizando la socialización para dicho cambio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o



usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por lo anteriormente expuesto se puede concluir que se realizó la socialización de la necesidad del cambio de
medidor, y en dicho documento se le dio la oportunidad al usuario de adquirir un nuevo aparato de medida en
el  mercado  de  acuerdo  a  las  características  legales  exigidas  o  comprarlo  en  la  Empresa.  Así  mismo,  en  la
carta  de  socialización  se  explica  muy claramente  que  la  causal  del  cambio  es  por  avance  tecnológico;  es
decir,  el  cambio  no  se  realiza  por  el  mal   estado  del  aparato  de  medida  sino  porque  actualmente  existen
equipos de medida que pueden medir los consumos con mayor precisión, teniendo en cuenta que el medidor
lleva más de 07 años instalado en el predio. Por lo anterior, es necesario el cambio del aparato de medida
independientemente  de  que  no  esté  frenado  o  presente  fallas,  y  como  ya  se  dijo  anteriormente,  por
esta causal no es necesario enviar el medidor a calibración en laboratorio.

Finalmente se recomienda al  usuario que en caso de que no tenga la  capacidad financiera para cancelar  el
medidor,  se  dirija  al  Centro  de  Servicios  de  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  para  realizar  una  financiación  por
instalación  domiciliaria;  ya  que  la  instalación  del  medidor  es  estrictamente  necesaria  para  una  correcta
medición y no puede continuar  con el  actual  aparato de  medida  que es  el   No.  1015MMCAF011393AA  con
lectura 1067 m3, porque lleva más de 07 años en el predio, ni se puede exonerar del cobro. La información
de la  lectura del  medidor  fue obtenida en una visita  realizada  el  14 de AGOSTO de 2018,  en  la  cual  se  le
respetaron todos los derechos al reclamante.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la
Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1810167, ubicado en CL 88 A
# 34- 22 MZ 1 CS 16 Barrio PUERTA DE ALCALA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo



este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6414-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA ADELAIDA TREJOS y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6414-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario MARIA ADELAIDA TREJOS

Matrícula No 1810431

Dirección para Notificación
CL 88 B # 34- 73 MZ 1 CS 35 PUERTA DE ALCALA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2769349

RESOLUCIÓN NO.  6414-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1810431.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5)  En  este  caso  usted  como  usuario  de  la  matricula  No.  .1810431  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  el  cambio  de
medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios.  No  obstante,  la  respuesta  de  usted  como
suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8)  Es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y  exclusivamente  al
cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios, en
especial el Articulo 146 de la Ley 142 de 1994 y legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y



la  obligación  legal  de  garantizar  la  correcta  medición  de  los  consumos  a  los  usuarios  con  el  ánimo  de  dar
seguridad en lo facturado y obtener su derecho a la medición y al pago de lo realmente utilizado, aclarándole
que  la  misión  de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  y  no  la
comercialización  de  medidores,  pero  este  es  un  elemento  indispensable  para  el  correcto  cobro  de  los
consumos.

9) Es preciso señalar que el proceso de cambio de medidores por avance tecnológico no se realiza al azar,
cuando hay nuevos equipos en el mercado que mejoran el proceso de medición de los consumos, la Empresa
inicia el cambio de medidores en los inmuebles más antiguos; por lo tanto, este proceso lleva más de 3 años
desde que salieron los nuevos aparatos de medida, una es la causal de avance tecnológico y otra la causal
de fallas en el funcionamiento en el equipo de medida, la cual demanda que el dispositivo se cambie tras
advertir la irregularidad en su funcionamiento.

Se resalta que se tomó muestra a medidores clase C, por un  laboratorio certificado por la Superintendencia de
Industria  y Comercio  y por  la  ONAC (Organización  Nacional  de  Acreditación  Colombiana);  por  lo  tanto,  sus
análisis  cuentan  con  un  nivel  de  confianza  del  99%.  Pero,  es  necesario  aclarar  que  a  pesar  de  que  los
medidores  clase  C no  cumplen  actualmente  con los  estándares  de  precisión  normados;  hace  07  u  08  años
cuando se instalaron, eran los aparatos de medida más actualizados del mercado.  Por  lo  tanto,  los  estudios
realizados  en  laboratorio  actualmente  exigen  mejoras  en  la  estructura  y  funcionamiento  de  los  aparatos  de
medida,  y  es  por  esto  que  a  pesar  de  que  los  medidores  clase  C  en  su  momento  fueron  los  mejores  del
mercado, actualmente  no cumplen con las condiciones requeridas para que continúen midiendo, a diferencia
de  los  equipos  exigidos  actualmente.  Es  normal  que  con  el  paso  de  los  años,  la  tecnología  aporte  nuevos
avances para mejorar la prestación del servicio.

Por su parte, la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 532
de 2017 manifestó: “En caso de cambio de medidor por avance tecnológico, no será necesario verificar
si el  medidor actualmente instalado funciona correctamente o no,  razón por la cual  el  usuario estará
obligado a realizar el cambio, so pena de que la empresa lo realice a su costa” (el subrayado es nuestro).
En otras palabras, el cambio de medidor por avance tecnológico no exige que el actual instrumento de medida
sea  sometido  a  prueba  de  laboratorio,  y  por  lo  tanto,  la  muestra  realizada  a  medidores  clase  C  por  el
laboratorio certificado, es una prueba suficiente para que se reconozca la necesidad del cambio.

Respecto a las características técnicas exigidas por Aguas y Aguas de Pereira para cambiar los medidores se
informa  que  las  especificaciones  técnicas  exigidas  por  la  empresa  de  forma  general  son:  “características
metrológicas:  R-160,  Q1=15,6  Lt/h  Q3=2,5M3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  pre-equipado  con
sistema que permita instalar posteriormente lectura remota del volumen de agua consumida. Las dimensiones
y  las  roscas  de  los  extremos  del  medidor  serán  macho  tipo  G3/4B  según  lo  establecido  en  la  Norma  NTC
1063. Las roscas deberán ser diferenciadas 3/4" por 7/8" y estar fundidas monolíticamente con el medidor”, y
de  manera  detallada  las  características  técnicas  también  se  pueden  consultar  en  la  página  institucional
http://www.aguasyaguas.com.co licitaciones públicas y concretamente de la página 32 a la página 38 del pliego
de  condiciones  de  la  invitación  pública  IP-SC-01-17,  el  medidor  N°  1015MMCAF011603AA  instalado  en  la
acometida del predio ubicado en CL 88 B # 34-  97 MZ 1 CS 35 Barrio:  PUERTA DE ALCALA, el  día  21 de
OCTUBRE  de  2010,  NO  cumple  estas  condiciones,  y  por  ello  la  Empresa  emprendió  el  proceso  de
socialización para su cambio.

Aguas y Aguas de Pereira procura dar cabal cumplimiento con lo preceptuado en las siguientes normas: Ley
142 de 1994, Decreto 1077/2015, Resolución RAS 330/2017, expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio, en concordancia con la Resolución CRA 457 de 2008, en cuanto al deber de realizar el cambio de
medidores  para  instalar  los  equipos  de  mejores  características  metrológicas  ofrecido  por  el  desarrollo
tecnológico actual.

Se le informa al reclamante que las razones del cambio de medidores son de carácter particular y concreto; ya
que,  en  el  caso  del  cambio  por  avance  tecnológico,  se  verifica  la  fecha  de  instalación  del  medidor  con  la
finalidad  de  cambiar  en  primer  lugar  los  medidores  más  antiguos  de  la  ciudad.  Además,  en  otros  casos,  el
cambio  se  produce  porque  los  equipos  están  frenados  o  en  mal  estado.  Por  lo  tanto,  la  Empresa  siempre
analiza  las  condiciones  del  predio  y  el  equipo  de  medición  antes  de  iniciar  el  proceso  de  socialización  de
necesidad del cambio y en la carta de socialización dice claramente que es por AVANCE TECNOLÓGICO.

Resulta imperativo informar que las empresas de servicios públicos domiciliarios cuentan con la potestad legal
de efectuar la suspensión y corte del contrato por la negación de la instalación del  medidor,  de conformidad



con  la  normativa  que  a  continuación  se  relaciona:  1).  La  Ley 142  de  1994,  en  su  Artículo  141,  consagra  el
incumplimiento, terminación y corte del servicio así: El incumplimiento del contrato por un período de varios
meses,  o en forma repetida,  o en materias  que afecten gravemente a la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la
empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se
precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato (...).  2).  La cláusula
décima del Contrato de Condiciones Uniformes de Aguas y Aguas de Pereira, establece como una obligación
de  los  usuarios  permitir  que  la  empresa  instale  los  medidores  que  sean  necesarios,  a  saber:  “(…)
“Obligaciones del suscriptor o usuario: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para  medir  los  consumos,  de  acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  por  la  Empresa.  Igualmente,
autorizar la reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar
en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de
medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la
comunicación  por  parte  de  la  Empresa  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (Cursiva fuera de texto) (…).

Así  mismo,  el  contrato  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  de  la  empresa  de  Acueducto  y  alcantarillado  de
Pereira  expresamente  estipula  en  la  CLÁUSULA  DÉCIMO  QUINTA  numeral  03  dentro  de  las  causales  de
suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes  la  siguiente:  n)  No  permitir  el
traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario para
garantizar una correcta medición.

Igualmente es de anotar, que la suspensión temporal del contrato por su parte se refiere específicamente a la
no prestación del servicio de acueducto mientras el usuario no autorice el cambio del medidor; de tal manera
que,  cuando  el  suscriptor  adquiera  el  medidor  en  el  mercado  o  permita  la  instalación  del  nuevo  aparato  de
medida  por  parte  de  la  Empresa,  el  servicio  será  reconectado.  Por  lo  anterior,  se  concluye  que  este
Departamento se refiere a la suspensión del contrato y NO a la terminación definitiva del contrato; por lo tanto,
en cumplimiento del artículo 154 de la ley 142 de 1994, contra los actos de suspensión que realice la empresa
procede el recurso de reposición, y el de apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley.

A continuación se expresan los HECHOS relevantes.

HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.1810431  correspondiente  al  predio  ubicado  en  CL  88  B  #  34-  73  MZ  1  CS  35  Barrio  PUERTA DE
ALCALA,  se  encuentra  activa  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le  cobran  los  servicios  de
acueducto y alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes,
la Ley 373 de 1997 y RAS 330 de 2017, la Empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del
mejoramiento de la medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2756622 para cambio de medidor el
23  de  julio  de  2018  por  el  grupo  de  Control  de  Pérdidas  No  Técnicas  de  la  Subgerencia  Comercial  de  la
Empresa.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  1810431  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1810431, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de



Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión  en  comento,  se  tiene  como  evidencia  o  material  probatorio,  el  tramite  unilateral  N°.
6414,  con  la  observación  de  “[USUARIO  MANIFIESTA  QUE  RECIBIO  CARTA  DE  SOCIALIZACION
INFORMANDOLE  DEL  CAMBIO  DEL  MEDIDOR  A  LO  QUE  NO  ESTA  DE  ACUERDO  Y  NO  AUTORIZA
DICHO CAMBIO.  FOLIOS:  2  (…)]”,  pese a  que se  le  informó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor,  ya  que
existe un AVANCE TECNOLÓGICO, realizando la socialización para dicho cambio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o



usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

De lo anteriormente expuesto se puede concluir que se realizó la socialización de la necesidad del cambio de
medidor, y en dicho documento se le dio la oportunidad al usuario de adquirir un nuevo aparato de medida en
el  mercado  de  acuerdo  a  las  características  legales  exigidas  o  comprarlo  en  la  Empresa.  Así  mismo,  en  la
carta  de  socialización  se  explica  muy claramente  que  la  causal  del  cambio  es  por  avance  tecnológico;  es
decir,  el  cambio  no  se  realiza  por  el  mal   estado  del  aparato  de  medida  sino  porque  actualmente  existen
equipos de medida que pueden medir los consumos con mayor precisión, teniendo en cuenta que el medidor
lleva más de 07 años instalado en el predio. Por lo anterior, es necesario el cambio del aparato de medida
independientemente  de  que  no  esté  frenado  o  presente  fallas,  y  como  ya  se  dijo  anteriormente,  por
esta causal no es necesario enviar el medidor a calibración en laboratorio.

Finalmente se recomienda al  usuario que en caso de que no tenga la  capacidad financiera para cancelar  el
medidor,  se  dirija  al  Centro  de  Servicios  de  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  para  realizar  una  financiación  por
instalación  domiciliaria;  ya  que  la  instalación  del  medidor  es  estrictamente  necesaria  para  una  correcta
medición y no puede continuar  con el  actual  aparato de  medida  que es  el   No.  1015MMCAF011603AA  con
lectura 1194 m3, porque lleva más de 07 años en el predio, ni se puede exonerar del cobro. La información
de la  lectura del  medidor  fue obtenida en una visita  realizada  el  14 de AGOSTO de 2018,  en  la  cual  se  le
respetaron todos los derechos al reclamante.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la
Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1810431, ubicado en CL 88 B
# 34- 73 MZ 1 CS 35 Barrio PUERTA DE ALCALA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.



Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6426-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) ALEJANDRO BAUTISTA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
6426-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario ALEJANDRO BAUTISTA

Matrícula No 1810324

Dirección para Notificación
CL 88 B # 34- 37 MZ 1 CS 28 PUERTA DE ALCALA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2769347

RESOLUCIÓN NO.  6426-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1810324.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5)  En  este  caso  usted  como  usuario  de  la  matricula  No.  .1810324  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  el  cambio  de
medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios.  No  obstante,  la  respuesta  de  usted  como
suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8)  Es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y  exclusivamente  al
cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios, en
especial el Articulo 146 de la Ley 142 de 1994 y legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y



la  obligación  legal  de  garantizar  la  correcta  medición  de  los  consumos  a  los  usuarios  con  el  ánimo  de  dar
seguridad en lo facturado y obtener su derecho a la medición y al pago de lo realmente utilizado, aclarándole
que  la  misión  de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  y  no  la
comercialización  de  medidores,  pero  este  es  un  elemento  indispensable  para  el  correcto  cobro  de  los
consumos.

9) Es preciso señalar que el proceso de cambio de medidores por avance tecnológico no se realiza al azar,
cuando hay nuevos equipos en el mercado que mejoran el proceso de medición de los consumos, la Empresa
inicia el cambio de medidores en los inmuebles más antiguos; por lo tanto, este proceso lleva más de 3 años
desde que salieron los nuevos aparatos de medida, una es la causal de avance tecnológico y otra la causal
de fallas en el funcionamiento en el equipo de medida, la cual demanda que el dispositivo se cambie tras
advertir la irregularidad en su funcionamiento.

Se resalta que se tomó muestra a medidores clase C, por un  laboratorio certificado por la Superintendencia de
Industria  y Comercio  y por  la  ONAC (Organización  Nacional  de  Acreditación  Colombiana);  por  lo  tanto,  sus
análisis  cuentan  con  un  nivel  de  confianza  del  99%.  Pero,  es  necesario  aclarar  que  a  pesar  de  que  los
medidores  clase  C no  cumplen  actualmente  con los  estándares  de  precisión  normados;  hace  07  u  08  años
cuando se instalaron, eran los aparatos de medida más actualizados del mercado.  Por  lo  tanto,  los  estudios
realizados  en  laboratorio  actualmente  exigen  mejoras  en  la  estructura  y  funcionamiento  de  los  aparatos  de
medida,  y  es  por  esto  que  a  pesar  de  que  los  medidores  clase  C  en  su  momento  fueron  los  mejores  del
mercado, actualmente  no cumplen con las condiciones requeridas para que continúen midiendo, a diferencia
de  los  equipos  exigidos  actualmente.  Es  normal  que  con  el  paso  de  los  años,  la  tecnología  aporte  nuevos
avances para mejorar la prestación del servicio.

Por su parte, la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 532
de 2017 manifestó: “En caso de cambio de medidor por avance tecnológico, no será necesario verificar
si el  medidor actualmente instalado funciona correctamente o no,  razón por la cual  el  usuario estará
obligado a realizar el cambio, so pena de que la empresa lo realice a su costa” (el subrayado es nuestro).
En otras palabras, el cambio de medidor por avance tecnológico no exige que el actual instrumento de medida
sea  sometido  a  prueba  de  laboratorio,  y  por  lo  tanto,  la  muestra  realizada  a  medidores  clase  C  por  el
laboratorio certificado, es una prueba suficiente para que se reconozca la necesidad del cambio.

Respecto a las características técnicas exigidas por Aguas y Aguas de Pereira para cambiar los medidores se
informa  que  las  especificaciones  técnicas  exigidas  por  la  empresa  de  forma  general  son:  “características
metrológicas:  R-160,  Q1=15,6  Lt/h  Q3=2,5M3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  pre-equipado  con
sistema que permita instalar posteriormente lectura remota del volumen de agua consumida. Las dimensiones
y  las  roscas  de  los  extremos  del  medidor  serán  macho  tipo  G3/4B  según  lo  establecido  en  la  Norma  NTC
1063. Las roscas deberán ser diferenciadas 3/4" por 7/8" y estar fundidas monolíticamente con el medidor”, y
de  manera  detallada  las  características  técnicas  también  se  pueden  consultar  en  la  página  institucional
http://www.aguasyaguas.com.co licitaciones públicas y concretamente de la página 32 a la página 38 del pliego
de  condiciones  de  la  invitación  pública  IP-SC-01-17,  el  medidor  N°  1015MMCAF011418AA  instalado  en  la
acometida del predio ubicado en CL 88 B # 34-  97 MZ 1 CS 28 Barrio:  PUERTA DE ALCALA, el  día  21 de
OCTUBRE  de  2010,  NO  cumple  estas  condiciones,  y  por  ello  la  Empresa  emprendió  el  proceso  de
socialización para su cambio.

Aguas y Aguas de Pereira procura dar cabal cumplimiento con lo preceptuado en las siguientes normas: Ley
142 de 1994, Decreto 1077/2015, Resolución RAS 330/2017, expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio, en concordancia con la Resolución CRA 457 de 2008, en cuanto al deber de realizar el cambio de
medidores  para  instalar  los  equipos  de  mejores  características  metrológicas  ofrecido  por  el  desarrollo
tecnológico actual.

Se le informa al reclamante que las razones del cambio de medidores son de carácter particular y concreto; ya
que,  en  el  caso  del  cambio  por  avance  tecnológico,  se  verifica  la  fecha  de  instalación  del  medidor  con  la
finalidad  de  cambiar  en  primer  lugar  los  medidores  más  antiguos  de  la  ciudad.  Además,  en  otros  casos,  el
cambio  se  produce  porque  los  equipos  están  frenados  o  en  mal  estado.  Por  lo  tanto,  la  Empresa  siempre
analiza  las  condiciones  del  predio  y  el  equipo  de  medición  antes  de  iniciar  el  proceso  de  socialización  de
necesidad del cambio y en la carta de socialización dice claramente que es por AVANCE TECNOLÓGICO.

Resulta imperativo informar que las empresas de servicios públicos domiciliarios cuentan con la potestad legal
de efectuar la suspensión y corte del contrato por la negación de la instalación del  medidor,  de conformidad



con  la  normativa  que  a  continuación  se  relaciona:  1).  La  Ley 142  de  1994,  en  su  Artículo  141,  consagra  el
incumplimiento, terminación y corte del servicio así: El incumplimiento del contrato por un período de varios
meses,  o en forma repetida,  o en materias  que afecten gravemente a la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la
empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se
precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato (...).  2).  La cláusula
décima del Contrato de Condiciones Uniformes de Aguas y Aguas de Pereira, establece como una obligación
de  los  usuarios  permitir  que  la  empresa  instale  los  medidores  que  sean  necesarios,  a  saber:  “(…)
“Obligaciones del suscriptor o usuario: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para  medir  los  consumos,  de  acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  por  la  Empresa.  Igualmente,
autorizar la reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar
en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de
medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la
comunicación  por  parte  de  la  Empresa  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (Cursiva fuera de texto) (…).

Así  mismo,  el  contrato  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  de  la  empresa  de  Acueducto  y  alcantarillado  de
Pereira  expresamente  estipula  en  la  CLÁUSULA  DÉCIMO  QUINTA  numeral  03  dentro  de  las  causales  de
suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes  la  siguiente:  n)  No  permitir  el
traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario para
garantizar una correcta medición.

Igualmente es de anotar, que la suspensión temporal del contrato por su parte se refiere específicamente a la
no prestación del servicio de acueducto mientras el usuario no autorice el cambio del medidor; de tal manera
que,  cuando  el  suscriptor  adquiera  el  medidor  en  el  mercado  o  permita  la  instalación  del  nuevo  aparato  de
medida  por  parte  de  la  Empresa,  el  servicio  será  reconectado.  Por  lo  anterior,  se  concluye  que  este
Departamento se refiere a la suspensión del contrato y NO a la terminación definitiva del contrato; por lo tanto,
en cumplimiento del artículo 154 de la ley 142 de 1994, contra los actos de suspensión que realice la empresa
procede el recurso de reposición, y el de apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley.

A continuación se expresan los HECHOS relevantes.

HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.1810324  correspondiente  al  predio  ubicado  en  CL  88  B  #  34-  37  MZ  1  CS  28  Barrio  PUERTA DE
ALCALA,  se  encuentra  activa  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le  cobran  los  servicios  de
acueducto y alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes,
la Ley 373 de 1997 y RAS 330 de 2017, la Empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del
mejoramiento de la medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2757393  para cambio de medidor el
23  de  julio  de  2018  por  el  grupo  de  Control  de  Pérdidas  No  Técnicas  de  la  Subgerencia  Comercial  de  la
Empresa.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  1810324  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1810324, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de



Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión  en  comento,  se  tiene  como  evidencia  o  material  probatorio,  el  tramite  unilateral  N°.
6426,  con  la  observación  de  “[USUARIO  MANIFIESTA  QUE  RECIBIO  CARTA  DE  SOCIALIZACION
INFORMANDOLE  DEL  CAMBIO  DEL  MEDIDOR  A  LO  QUE  NO  ESTA  DE  ACUERDO  Y  NO  AUTORIZA
DICHO CAMBIO.  FOLIOS:  2  (…)]”,  pese a  que se  le  informó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor,  ya  que
existe un AVANCE TECNOLÓGICO, realizando la socialización para dicho cambio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o



usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por lo anteriormente expuesto, se puede concluir que se realizó la socialización de la necesidad del cambio de
medidor, y en dicho documento se le dio la oportunidad al usuario de adquirir un nuevo aparato de medida en
el  mercado  de  acuerdo  a  las  características  legales  exigidas  o  comprarlo  en  la  Empresa.  Así  mismo,  en  la
carta  de  socialización  se  explica  muy claramente  que  la  causal  del  cambio  es  por  avance  tecnológico;  es
decir,  el  cambio  no  se  realiza  por  el  mal   estado  del  aparato  de  medida  sino  porque  actualmente  existen
equipos de medida que pueden medir los consumos con mayor precisión, teniendo en cuenta que el medidor
lleva más de 07 años instalado en el predio. Por lo anterior, es necesario el cambio del aparato de medida
independientemente  de  que  no  esté  frenado  o  presente  fallas,  y  como  ya  se  dijo  anteriormente,  por
esta causal no es necesario enviar el medidor a calibración en laboratorio.

Finalmente se recomienda al  usuario que en caso de que no tenga la  capacidad financiera para cancelar  el
medidor,  se  dirija  al  Centro  de  Servicios  de  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  para  realizar  una  financiación  por
instalación  domiciliaria;  ya  que  la  instalación  del  medidor  es  estrictamente  necesaria  para  una  correcta
medición y no puede continuar  con el  actual  aparato de  medida  que es  el   No.  1015MMCAF011418AA  con
lectura 144 m3, porque lleva más de 07 años en el predio, ni se puede exonerar del cobro. La información de
la  lectura  del  medidor  fue  obtenida  en  una  visita  realizada   el  14  de  AGOSTO  de  2018,  en  la  cual  se  le
respetaron todos los derechos al reclamante.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la
Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1810324, ubicado en CL 88 B
# 34- 37 MZ 1 CS 28 Barrio PUERTA DE ALCALA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.



Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6422-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) YINA VALENCIA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
6422-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario YINA VALENCIA

Matrícula No 1810308

Dirección para Notificación
CL 88 B # 34- 27 MZ 1 CS 26 PUERTA DE ALCALA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2769345

RESOLUCIÓN NO.  6422-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1810308.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5)  En  este  caso  usted  como  usuario  de  la  matricula  No.  .1810308  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  el  cambio  de
medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios.  No  obstante,  la  respuesta  de  usted  como
suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8)  Es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y  exclusivamente  al
cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios, en
especial el Articulo 146 de la Ley 142 de 1994 y legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y



la  obligación  legal  de  garantizar  la  correcta  medición  de  los  consumos  a  los  usuarios  con  el  ánimo  de  dar
seguridad en lo facturado y obtener su derecho a la medición y al pago de lo realmente utilizado, aclarándole
que  la  misión  de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  y  no  la
comercialización  de  medidores,  pero  este  es  un  elemento  indispensable  para  el  correcto  cobro  de  los
consumos.

9) Es preciso señalar que el proceso de cambio de medidores por avance tecnológico no se realiza al azar,
cuando hay nuevos equipos en el mercado que mejoran el proceso de medición de los consumos, la Empresa
inicia el cambio de medidores en los inmuebles más antiguos; por lo tanto, este proceso lleva más de 3 años
desde que salieron los nuevos aparatos de medida, una es la causal de avance tecnológico y otra la causal
de fallas en el funcionamiento en el equipo de medida, la cual demanda que el dispositivo se cambie tras
advertir la irregularidad en su funcionamiento.

Se resalta que se tomó muestra a medidores clase C, por un  laboratorio certificado por la Superintendencia de
Industria  y Comercio  y por  la  ONAC (Organización  Nacional  de  Acreditación  Colombiana);  por  lo  tanto,  sus
análisis  cuentan  con  un  nivel  de  confianza  del  99%.  Pero,  es  necesario  aclarar  que  a  pesar  de  que  los
medidores  clase  C no  cumplen  actualmente  con los  estándares  de  precisión  normados;  hace  07  u  08  años
cuando se instalaron, eran los aparatos de medida más actualizados del mercado.  Por  lo  tanto,  los  estudios
realizados  en  laboratorio  actualmente  exigen  mejoras  en  la  estructura  y  funcionamiento  de  los  aparatos  de
medida,  y  es  por  esto  que  a  pesar  de  que  los  medidores  clase  C  en  su  momento  fueron  los  mejores  del
mercado, actualmente  no cumplen con las condiciones requeridas para que continúen midiendo, a diferencia
de  los  equipos  exigidos  actualmente.  Es  normal  que  con  el  paso  de  los  años,  la  tecnología  aporte  nuevos
avances para mejorar la prestación del servicio.

Por su parte, la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 532
de 2017 manifestó: “En caso de cambio de medidor por avance tecnológico, no será necesario verificar
si el  medidor actualmente instalado funciona correctamente o no,  razón por la cual  el  usuario estará
obligado a realizar el cambio, so pena de que la empresa lo realice a su costa” (el subrayado es nuestro).
En otras palabras, el cambio de medidor por avance tecnológico no exige que el actual instrumento de medida
sea  sometido  a  prueba  de  laboratorio,  y  por  lo  tanto,  la  muestra  realizada  a  medidores  clase  C  por  el
laboratorio certificado, es una prueba suficiente para que se reconozca la necesidad del cambio.

Respecto a las características técnicas exigidas por Aguas y Aguas de Pereira para cambiar los medidores se
informa  que  las  especificaciones  técnicas  exigidas  por  la  empresa  de  forma  general  son:  “características
metrológicas:  R-160,  Q1=15,6  Lt/h  Q3=2,5M3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  pre-equipado  con
sistema que permita instalar posteriormente lectura remota del volumen de agua consumida. Las dimensiones
y  las  roscas  de  los  extremos  del  medidor  serán  macho  tipo  G3/4B  según  lo  establecido  en  la  Norma  NTC
1063. Las roscas deberán ser diferenciadas 3/4" por 7/8" y estar fundidas monolíticamente con el medidor”, y
de  manera  detallada  las  características  técnicas  también  se  pueden  consultar  en  la  página  institucional
http://www.aguasyaguas.com.co licitaciones públicas y concretamente de la página 32 a la página 38 del pliego
de  condiciones  de  la  invitación  pública  IP-SC-01-17,  el  medidor  N°  1015MMCAF011424AA  instalado  en  la
acometida del predio ubicado en la CL 88 B # 34- 27 MZ 1 CS 26 Barrio: PUERTA DE ALCALA, el día 21 de
OCTUBRE  de  2010,  NO  cumple  estas  condiciones,  y  por  ello  la  Empresa  emprendió  el  proceso  de
socialización para su cambio.

Aguas y Aguas de Pereira procura dar cabal cumplimiento con lo preceptuado en las siguientes normas: Ley
142 de 1994, Decreto 1077/2015, Resolución RAS 330/2017, expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio, en concordancia con la Resolución CRA 457 de 2008, en cuanto al deber de realizar el cambio de
medidores  para  instalar  los  equipos  de  mejores  características  metrológicas  ofrecido  por  el  desarrollo
tecnológico actual.

Se le informa al reclamante que las razones del cambio de medidores son de carácter particular y concreto; ya
que,  en  el  caso  del  cambio  por  avance  tecnológico,  se  verifica  la  fecha  de  instalación  del  medidor  con  la
finalidad  de  cambiar  en  primer  lugar  los  medidores  más  antiguos  de  la  ciudad.  Además,  en  otros  casos,  el
cambio  se  produce  porque  los  equipos  están  frenados  o  en  mal  estado.  Por  lo  tanto,  la  Empresa  siempre
analiza  las  condiciones  del  predio  y  el  equipo  de  medición  antes  de  iniciar  el  proceso  de  socialización  de
necesidad del cambio y en la carta de socialización dice claramente que es por AVANCE TECNOLÓGICO.

Resulta imperativo informar que las empresas de servicios públicos domiciliarios cuentan con la potestad legal
de efectuar la suspensión y corte del contrato por la negación de la instalación del  medidor,  de conformidad



con  la  normativa  que  a  continuación  se  relaciona:  1).  La  Ley 142  de  1994,  en  su  Artículo  141,  consagra  el
incumplimiento, terminación y corte del servicio así: El incumplimiento del contrato por un período de varios
meses,  o en forma repetida,  o en materias  que afecten gravemente a la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la
empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se
precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato (...).  2).  La cláusula
décima del Contrato de Condiciones Uniformes de Aguas y Aguas de Pereira, establece como una obligación
de  los  usuarios  permitir  que  la  empresa  instale  los  medidores  que  sean  necesarios,  a  saber:  “(…)
“Obligaciones del suscriptor o usuario: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para  medir  los  consumos,  de  acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  por  la  Empresa.  Igualmente,
autorizar la reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar
en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de
medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la
comunicación  por  parte  de  la  Empresa  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (Cursiva fuera de texto) (…).

Así  mismo,  el  contrato  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  de  la  empresa  de  Acueducto  y  alcantarillado  de
Pereira  expresamente  estipula  en  la  CLÁUSULA  DÉCIMO  QUINTA  numeral  03  dentro  de  las  causales  de
suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes  la  siguiente:  n)  No  permitir  el
traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario para
garantizar una correcta medición.

Igualmente es de anotar, que la suspensión temporal del contrato por su parte se refiere específicamente a la
no prestación del servicio de acueducto mientras el usuario no autorice el cambio del medidor; de tal manera
que,  cuando  el  suscriptor  adquiera  el  medidor  en  el  mercado  o  permita  la  instalación  del  nuevo  aparato  de
medida  por  parte  de  la  Empresa,  el  servicio  será  reconectado.  Por  lo  anterior,  se  concluye  que  este
Departamento se refiere a la suspensión del contrato y NO a la terminación definitiva del contrato; por lo tanto,
en cumplimiento del artículo 154 de la ley 142 de 1994, contra los actos de suspensión que realice la empresa
procede el recurso de reposición, y el de apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley.

A continuación se expresan los HECHOS relevantes.

HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.1810308  correspondiente  al  predio  ubicado  en  CL  88  B  #  34-  27  MZ  1  CS  26  Barrio  PUERTA DE
ALCALA,  se  encuentra  activa  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le  cobran  los  servicios  de
acueducto y alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes,
la Ley 373 de 1997 y RAS 330 de 2017, la Empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del
mejoramiento de la medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2756688 para cambio de medidor el
23  de  julio  de  2018  por  el  grupo  de  Control  de  Pérdidas  No  Técnicas  de  la  Subgerencia  Comercial  de  la
Empresa.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  1810308  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1810308, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de



Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión  en  comento,  se  tiene  como  evidencia  o  material  probatorio,  el  tramite  unilateral  N°.
6422,  con  la  observación  de  “[USUARIO  MANIFIESTA  QUE  RECIBIO  CARTA  DE  SOCIALIZACION
INFORMANDOLE  DEL  CAMBIO  DEL  MEDIDOR  A  LO  QUE  NO  ESTÁ  DE  ACUERDO  Y  NO  AUTORIZA
DICHO CAMBIO.  FOLIOS:  2  (…)]”,  pese a  que se  le  informó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor,  ya  que
existe un AVANCE TECNOLÓGICO, realizando la socialización para dicho cambio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o



usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por lo anteriormente expuesto, se puede concluir que se realizó la socialización de la necesidad del cambio de
medidor, y en dicho documento se le dio la oportunidad al usuario de adquirir un nuevo aparato de medida en
el  mercado  de  acuerdo  a  las  características  legales  exigidas  o  comprarlo  en  la  Empresa.  Así  mismo,  en  la
carta  de  socialización  se  explica  muy claramente  que  la  causal  del  cambio  es  por  avance  tecnológico;  es
decir,  el  cambio  no  se  realiza  por  el  mal   estado  del  aparato  de  medida  sino  porque  actualmente  existen
equipos de medida que pueden medir los consumos con mayor precisión, teniendo en cuenta que el medidor
lleva más de 07 años instalado en el predio. Por lo anterior, es necesario el cambio del aparato de medida
independientemente  de  que  no  esté  frenado  o  presente  fallas,  y  como  ya  se  dijo  anteriormente,  por
esta causal no es necesario enviar el medidor a calibración en laboratorio.

Finalmente se recomienda al  usuario que en caso de que no tenga la  capacidad financiera para cancelar  el
medidor,  se  dirija  al  Centro  de  Servicios  de  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  para  realizar  una  financiación  por
instalación  domiciliaria;  ya  que  la  instalación  del  medidor  es  estrictamente  necesaria  para  una  correcta
medición y no puede continuar  con el  actual  aparato de  medida  que es  el   No.  1015MMCAF011424AA  con
lectura 967 m3, porque lleva más de 07 años en el predio, ni se puede exonerar del cobro. La información de
la  lectura  del  medidor  fue  obtenida  en  una  visita  realizada   el  14  de  AGOSTO  de  2018,  en  la  cual  se  le
respetaron todos los derechos al reclamante.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la
Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1810308, ubicado en CL 88 B
# 34- 27 MZ 1 CS 26 Barrio PUERTA DE ALCALA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.



Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6405-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AMPARO OSORIO NARVAEZ y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6405-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario AMPARO OSORIO NARVAEZ

Matrícula No 1809979

Dirección para Notificación
CL 88 A # 34- 92 MZ 1 CS 2 PUERTA DE ALCALA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2769388

RESOLUCIÓN NO.  6405-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1809979.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P,
en  uso de  sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209 de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año
1991),  legales  (Ver  Artículo  154 de  la  Ley 142 de  1994),  reglamentarias  y especialmente  las  conferidas  por
medio de la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad,
continuidad y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad
de vida e impulsando el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada
y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial  cuando  se  relacionan  con  sus
derechos y deberes.

2) La Empresa tiene la responsabilidad de realizar una correcta administración del recurso hídrico, a través de
una correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por
medio de un instrumento de medida idóneo, es por esta razón que para cumplir con ese propósito se realiza el
cambio  de  los  medidores  justificado  en  las  normas  colombianas  que  establecen  la  obligación  de  realizar  el
cambio de los equipos de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas según el artículo 144 de la Ley 142 de
1994 en concordancia con las Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.

5)  En este  caso,  a  usted  como usuario  de  la  matricula  No.  1809979  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  la
necesidad  del  cambio  de  medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente,  que  trae  diferentes  beneficios.  No
obstante, la respuesta de usted como suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite
el  cambio  de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa
técnica  del  sector  de  agua  potable  y  saneamiento  básico  RAS  330  del  2017  que  exige  el  cambio  de
instrumentos de rango, en este caso la Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por
lo cual se ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por
parte de la Empresa si existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7)  Es  usual  y  además  lógico  que  se  piense  que  la  única  obligación  existente  para  el  usuario,  sea  pagar
cumplidamente la factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario



señalar  en  esta  oportunidad  que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula
decima del Contrato de Condiciones Uniformes.

8)  Es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y  exclusivamente  al
cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios, en
especial el Articulo 146 de la Ley 142 de 1994 y legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y
la  obligación  legal  de  garantizar  la  correcta  medición  de  los  consumos  a  los  usuarios  con  el  ánimo  de  dar
seguridad en lo facturado y obtener su derecho a la medición y al pago de lo realmente utilizado, aclarándole
que  la  misión  de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  y  no  la
comercialización  de  medidores,  pero  este  es  un  elemento  indispensable  para  el  correcto  cobro  de  los
consumos.

9) Es preciso señalar que el proceso de cambio de medidores por avance tecnológico no se realiza al azar;
sino que, cuando hay nuevos equipos en el mercado que mejoran el proceso de medición de los consumos, la
Empresa inicia el cambio de medidores más antiguos; por lo tanto, este proceso lleva más de 3 años desde
que salieron los nuevos aparatos de medida. Además,  una causal de cambio es por avance tecnológico  y
otra causal es por fallas en el funcionamiento del equipo de medida, la cual demanda que el dispositivo se
cambie tras advertir la irregularidad en su funcionamiento.

Se resalta que se tomó muestra a medidores clase C, por un  laboratorio certificado por la Superintendencia de
Industria  y Comercio  y por  la  ONAC (Organización  Nacional  de  Acreditación  Colombiana);  por  lo  tanto,  sus
análisis  cuentan  con  un  nivel  de  confianza  del  99%.  Pero,  es  necesario  aclarar  que  a  pesar  de  que  los
medidores  clase  C no  cumplen  actualmente  con los  estándares  de  precisión  normados;  hace  07  u  08  años
cuando se instalaron, eran los aparatos de medida más actualizados del mercado.  Por  lo  tanto,  los  estudios
realizados  en  laboratorio  actualmente  exigen  mejoras  en  la  estructura  y  funcionamiento  de  los  aparatos  de
medida,  y  es  por  esto  que  a  pesar  de  que  los  medidores  clase  C  en  su  momento  fueron  los  mejores  del
mercado, actualmente  no cumplen con las condiciones requeridas para que continúen midiendo, a diferencia
de  los  equipos  exigidos  actualmente.  Es  normal  que  con  el  paso  de  los  años,  la  tecnología  aporte  nuevos
avances para mejorar la prestación del servicio.

Por su parte, la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 532
de 2017 manifestó: “En caso de cambio de medidor por avance tecnológico, no será necesario verificar
si el  medidor actualmente instalado funciona correctamente o no,  razón por la cual  el  usuario estará
obligado a realizar el cambio, so pena de que la empresa lo realice a su costa” (el subrayado es nuestro).
En otras palabras, el cambio de medidor por avance tecnológico no exige que el actual instrumento de medida
sea  sometido  a  prueba  de  laboratorio,  y  por  lo  tanto,  la  muestra  realizada  a  medidores  clase  C  por  el
laboratorio certificado, es una prueba suficiente para que se reconozca la necesidad del cambio.

Respecto a las características técnicas exigidas por Aguas y Aguas de Pereira para cambiar los medidores se
informa  que  las  especificaciones  técnicas  exigidas  por  la  empresa  de  forma  general  son:  “características
metrológicas:  R-160,  Q1=15,6  Lt/h  Q3=2,5M3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  pre-equipado  con
sistema que permita instalar posteriormente lectura remota del volumen de agua consumida. Las dimensiones
y  las  roscas  de  los  extremos  del  medidor  serán  macho  tipo  G3/4B  según  lo  establecido  en  la  Norma  NTC
1063. Las roscas deberán ser diferenciadas 3/4" por 7/8" y estar fundidas monolíticamente con el medidor”, y
de  manera  detallada  las  características  técnicas  también  se  pueden  consultar  en  la  página  institucional
http://www.aguasyaguas.com.co licitaciones públicas y concretamente de la página 32 a la página 38 del pliego
de condiciones de la invitación pública IP-SC-01-17; por consiguiente,  el medidor N° 1015MMCAF011390AA
instalado en la acometida del predio ubicado en la CL 88 A # 34- 92 MZ 1 CS 2 Barrio: PUERTA DE ALCALA,
el día 20 de OCTUBRE de 2010, NO cumple estas condiciones, y por ello la Empresa emprendió el proceso
de socialización para su cambio.



Aguas y Aguas de Pereira procura dar cabal cumplimiento con lo preceptuado en las siguientes normas: Ley
142 de 1994, Decreto 1077/2015, Resolución RAS 330/2017, expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio, en concordancia con la Resolución CRA 457 de 2008, en cuanto al deber de realizar el cambio de
medidores  para  instalar  los  equipos  de  mejores  características  metrológicas  ofrecido  por  el  desarrollo
tecnológico actual.

Se le informa al reclamante que las razones del cambio de medidores son de carácter particular y concreto; ya
que,  en  el  caso  del  cambio  por  avance  tecnológico,  se  verifica  la  fecha  de  instalación  del  medidor  con  la
finalidad  de  cambiar  en  primer  lugar  los  medidores  más  antiguos  de  la  ciudad.  Además,  en  otros  casos,  el
cambio  se  produce  porque  los  equipos  están  frenados  o  en  mal  estado.  Por  lo  tanto,  la  Empresa  siempre
analiza  las  condiciones  del  predio  y  el  equipo  de  medición  antes  de  iniciar  el  proceso  de  socialización  de
necesidad del cambio y en la carta de socialización dice claramente que es por AVANCE TECNOLÓGICO.

Resulta imperativo informar que las empresas de servicios públicos domiciliarios cuentan con la potestad legal
de efectuar la suspensión y corte del contrato por la negación de la instalación del  medidor,  de conformidad
con  la  normativa  que  a  continuación  se  relaciona:  1).  La  Ley 142  de  1994,  en  su  Artículo  141,  consagra  el
incumplimiento, terminación y corte del servicio así: El incumplimiento del contrato por un período de varios
meses,  o en forma repetida,  o en materias  que afecten gravemente a la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la
empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se
precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato (...).  2).  La cláusula
décima del Contrato de Condiciones Uniformes de Aguas y Aguas de Pereira, establece como una obligación
de  los  usuarios  permitir  que  la  empresa  instale  los  medidores  que  sean  necesarios,  a  saber:  “(…)
“Obligaciones del suscriptor o usuario: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para  medir  los  consumos,  de  acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  por  la  Empresa.  Igualmente,
autorizar la reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar
en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de
medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la
comunicación  por  parte  de  la  Empresa  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (Cursiva fuera de texto) (…).

Así  mismo,  el  contrato  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  de  la  empresa  de  Acueducto  y  alcantarillado  de
Pereira  expresamente  estipula  en  la  CLÁUSULA  DÉCIMO  QUINTA  numeral  03  dentro  de  las  causales  de
suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes  la  siguiente:  n)  No  permitir  el
traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario para
garantizar una correcta medición.

Igualmente es de anotar, que la suspensión temporal del contrato por su parte se refiere específicamente a la
no prestación del servicio de acueducto mientras el usuario no autorice el cambio del medidor; de tal manera
que,  cuando  el  suscriptor  adquiera  el  medidor  en  el  mercado  o  permita  la  instalación  del  nuevo  aparato  de
medida  por  parte  de  la  Empresa,  el  servicio  será  reconectado.  Por  lo  anterior,  se  concluye  que  este
Departamento se refiere a la suspensión del contrato y NO a la terminación definitiva del contrato; por lo tanto,
en cumplimiento del artículo 154 de la ley 142 de 1994, contra los actos de suspensión que realice la empresa
procede el recurso de reposición, y el de apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley.

Adicionalmente, se puede concluir que se realizó correctamente la socialización de la necesidad del cambio de
medidor, y en dicho documento se le dio la oportunidad al usuario de adquirir un nuevo aparato de medida en
el  mercado  de  acuerdo  a  las  características  legales  exigidas  o  comprarlo  en  la  Empresa.  Así  mismo,  en  la
carta  de  socialización  se  explica  muy claramente  que  la  causal  del  cambio  es  por  avance  tecnológico;  es
decir,  el  cambio  no  se  realiza  por  el  mal   estado  del  aparato  de  medida  sino  porque  actualmente  existen
equipos de medida que pueden medir los consumos con mayor precisión, teniendo en cuenta que el medidor
lleva más de 07 años instalado en el predio. Por lo anterior, es necesario el cambio del aparato de medida



independientemente  de  que  no  esté  frenado  o  presente  fallas,  y  como  ya  se  dijo  anteriormente,  por
esta causal no es necesario enviar el medidor a calibración en laboratorio.

Finalmente se recomienda al  usuario que en caso de que no tenga la  capacidad financiera para cancelar  el
medidor,  se  dirija  al  Centro  de  Servicios  de  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  para  realizar  una  financiación  por
instalación  domiciliaria;  ya  que  la  instalación  del  medidor  es  estrictamente  necesaria  para  una  correcta
medición y no puede continuar  con el  actual  aparato de  medida  que es  el   No.  1015MMCAF011390AA  con
lectura 996 m3, porque lleva más de 07 años en el predio, ni se puede exonerar del cobro. La información de
la  lectura  del  medidor  fue  obtenida  en  una  visita  realizada   el  14  de  AGOSTO  de  2018,  en  la  cual  se  le
respetaron todos los derechos al reclamante.

De acuerdo con lo anterior, el Prestador del Servicio, tiene claro que el paso legal a seguir es ordenar de forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1809979, debido a que el usuario a la
fecha  no  ha  realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,
siendo única y exclusiva responsabilidad del usuario subsanar las irregularidades que se presentan, según lo
consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  DÉCIMO  QUINTA  SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del Contrato de Condiciones Uniformes. El incumplimiento del contrato
por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad
prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión  en  comento,  se  tiene  como  evidencia  o  material  probatorio,  el  tramite  unilateral  N°.
6405,  con  la  observación  de  “[Por  tal  motivo  reiteramos  nuestra  posición  frente  al  aviso  de  NO  autorizar  el
cambio  de  los  medidores  de  nuestras  viviendas,  dado  que  en  la  actualidad  simplemente,  es  decir  cambie  y
pague, desconociendo las condiciones técnicas y legales]”, pese a que se le informó que es necesario cambiar
el medidor, ya que existe un AVANCE TECNOLÓGICO, realizando la socialización para dicho cambio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución
Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones
legales: 

1)  Ley 142 de 1994,  Artículo 141,  consagra el  incumplimiento,  terminación y corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten
gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte
del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener
por resuelto el contrato. 

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”



Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus consumos. En
tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y
la  empresa deberá  aceptarlos  siempre  que reúnan las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el  inciso
siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor  o usuario cerciorarse de que los  medidores funcionen en forma adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o
suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del
consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el
precio. La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o
la terminación del contrato,” (…)

4)  Así  mismo  que  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su  CAPÍTULO  V.  DE  LA
SUSPENSIÓN Y  CORTE DEL  SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO  EN LOS PAGOS DE  LAS  FACTURAS
CAUSAS  Y  EFECTOS,  DEL  RESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO  Y  DE  LA  TERMINACIÓN  DEL
CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora
de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte
del usuario,  cumpliéndose los  presupuestos  legales  y a los  hechos que dan origen a la  suspensión,  en este
caso por impedir el cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.



Que esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo con lo  establecido  por  las  disposiciones
legales  y  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  ya  descritas,  no  siendo  este  el  escenario  deseado  por  la
Empresa, sin embargo se actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las
reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1809979, ubicado en CL 88 A
# 34- 92 MZ 1 CS 2 Barrio PUERTA DE ALCALA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6429-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la  cual  se  resolvió  TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  WILIAM  GUTIERREZ  y  que en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
6429-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario WILIAM GUTIERREZ

Matrícula No 1810472

Dirección para Notificación
CL 88 B # 34- 87 MZ 1 CS 38 PUERTA DE ALCALA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2769376

RESOLUCIÓN NO.  6429-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1810472.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P,
en uso de  sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209 de  la  Constitución  Política  de  Colombia  del  año
1991),  legales  (Ver  Artículo  154 de  la  Ley 142 de  1994),  reglamentarias  y especialmente  las  conferidas  por
medio de la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad,
continuidad y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad
de vida e impulsando el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada
y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial  cuando  se  relacionan  con  sus
derechos y deberes.

2) La Empresa tiene la responsabilidad de realizar una correcta administración del recurso hídrico, a través de
una correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por
medio de un instrumento de medida idóneo, es por esta razón que para cumplir con ese propósito se realiza el
cambio  de  los  medidores  justificado  en  las  normas  colombianas  que  establecen  la  obligación  de  realizar  el
cambio de los equipos de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas según el artículo 144 de la Ley 142 de
1994 en concordancia con las Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.

5)  En este  caso,  a  usted  como usuario  de  la  matricula  No.  1810472  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  la
necesidad  del  cambio  de  medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente,  que  trae  diferentes  beneficios.  No
obstante, la respuesta de usted como suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite
el  cambio  de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa
técnica  del  sector  de  agua  potable  y  saneamiento  básico  RAS  330  del  2017  que  exige  el  cambio  de
instrumentos de rango, en este caso la Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por
lo cual se ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por
parte de la Empresa si existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7)  Es  usual  y  además  lógico  que  se  piense  que  la  única  obligación  existente  para  el  usuario,  sea  pagar
cumplidamente la factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario



señalar  en  esta  oportunidad  que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula
decima del Contrato de Condiciones Uniformes.

8)  Es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y  exclusivamente  al
cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios, en
especial el Articulo 146 de la Ley 142 de 1994 y legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y
la  obligación  legal  de  garantizar  la  correcta  medición  de  los  consumos  a  los  usuarios  con  el  ánimo  de  dar
seguridad en lo facturado y obtener su derecho a la medición y al pago de lo realmente utilizado, aclarándole
que  la  misión  de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  y  no  la
comercialización  de  medidores,  pero  este  es  un  elemento  indispensable  para  el  correcto  cobro  de  los
consumos.

9) Es preciso señalar que el proceso de cambio de medidores por avance tecnológico no se realiza al azar;
sino que, cuando hay nuevos equipos en el mercado que mejoran el proceso de medición de los consumos, la
Empresa inicia el cambio de medidores más antiguos; por lo tanto, este proceso lleva más de 3 años desde
que salieron los nuevos aparatos de medida. Además,  una causal de cambio es por avance tecnológico  y
otra causal es por fallas en el funcionamiento del equipo de medida, la cual demanda que el dispositivo se
cambie tras advertir la irregularidad en su funcionamiento.

Se resalta que se tomó muestra a medidores clase C, por un  laboratorio certificado por la Superintendencia de
Industria  y Comercio  y por  la  ONAC (Organización  Nacional  de  Acreditación  Colombiana);  por  lo  tanto,  sus
análisis  cuentan  con  un  nivel  de  confianza  del  99%.  Pero,  es  necesario  aclarar  que  a  pesar  de  que  los
medidores  clase  C no  cumplen  actualmente  con los  estándares  de  precisión  normados;  hace  07  u  08  años
cuando se instalaron, eran los aparatos de medida más actualizados del mercado.  Por  lo  tanto,  los  estudios
realizados  en  laboratorio  actualmente  exigen  mejoras  en  la  estructura  y  funcionamiento  de  los  aparatos  de
medida,  y  es  por  esto  que  a  pesar  de  que  los  medidores  clase  C  en  su  momento  fueron  los  mejores  del
mercado, actualmente  no cumplen con las condiciones requeridas para que continúen midiendo, a diferencia
de  los  equipos  exigidos  actualmente.  Es  normal  que  con  el  paso  de  los  años,  la  tecnología  aporte  nuevos
avances para mejorar la prestación del servicio.

Por su parte, la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 532
de 2017 manifestó: “En caso de cambio de medidor por avance tecnológico, no será necesario verificar
si el  medidor actualmente instalado funciona correctamente o no,  razón por la cual  el  usuario estará
obligado a realizar el cambio, so pena de que la empresa lo realice a su costa” (el subrayado es nuestro).
En otras palabras, el cambio de medidor por avance tecnológico no exige que el actual instrumento de medida
sea  sometido  a  prueba  de  laboratorio,  y  por  lo  tanto,  la  muestra  realizada  a  medidores  clase  C  por  el
laboratorio certificado, es una prueba suficiente para que se reconozca la necesidad del cambio.

Respecto a las características técnicas exigidas por Aguas y Aguas de Pereira para cambiar los medidores se
informa  que  las  especificaciones  técnicas  exigidas  por  la  empresa  de  forma  general  son:  “características
metrológicas:  R-160,  Q1=15,6  Lt/h  Q3=2,5M3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  pre-equipado  con
sistema que permita instalar posteriormente lectura remota del volumen de agua consumida. Las dimensiones
y  las  roscas  de  los  extremos  del  medidor  serán  macho  tipo  G3/4B  según  lo  establecido  en  la  Norma  NTC
1063. Las roscas deberán ser diferenciadas 3/4" por 7/8" y estar fundidas monolíticamente con el medidor”, y
de  manera  detallada  las  características  técnicas  también  se  pueden  consultar  en  la  página  institucional
http://www.aguasyaguas.com.co licitaciones públicas y concretamente de la página 32 a la página 38 del pliego
de condiciones de la invitación pública IP-SC-01-17; por consiguiente,  el medidor N° 1015MMCAF011944AA
instalado en la acometida del predio ubicado en la CL 88 B # 34- 87 MZ 1 CS 38 Barrio: PUERTA DE ALCALA,
el día 21 de OCTUBRE de 2010, NO cumple estas condiciones, y por ello la Empresa emprendió el proceso
de socialización para su cambio.



Aguas y Aguas de Pereira procura dar cabal cumplimiento con lo preceptuado en las siguientes normas: Ley
142 de 1994, Decreto 1077/2015, Resolución RAS 330/2017, expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio, en concordancia con la Resolución CRA 457 de 2008, en cuanto al deber de realizar el cambio de
medidores  para  instalar  los  equipos  de  mejores  características  metrológicas  ofrecido  por  el  desarrollo
tecnológico actual.

Se le informa al reclamante que las razones del cambio de medidores son de carácter particular y concreto; ya
que,  en  el  caso  del  cambio  por  avance  tecnológico,  se  verifica  la  fecha  de  instalación  del  medidor  con  la
finalidad  de  cambiar  en  primer  lugar  los  medidores  más  antiguos  de  la  ciudad.  Además,  en  otros  casos,  el
cambio  se  produce  porque  los  equipos  están  frenados  o  en  mal  estado.  Por  lo  tanto,  la  Empresa  siempre
analiza  las  condiciones  del  predio  y  el  equipo  de  medición  antes  de  iniciar  el  proceso  de  socialización  de
necesidad del cambio y en la carta de socialización dice claramente que es por AVANCE TECNOLÓGICO.

Resulta imperativo informar que las empresas de servicios públicos domiciliarios cuentan con la potestad legal
de efectuar la suspensión y corte del contrato por la negación de la instalación del  medidor,  de conformidad
con  la  normativa  que  a  continuación  se  relaciona:  1).  La  Ley 142  de  1994,  en  su  Artículo  141,  consagra  el
incumplimiento, terminación y corte del servicio así: El incumplimiento del contrato por un período de varios
meses,  o en forma repetida,  o en materias  que afecten gravemente a la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la
empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se
precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato (...).  2).  La cláusula
décima del Contrato de Condiciones Uniformes de Aguas y Aguas de Pereira, establece como una obligación
de  los  usuarios  permitir  que  la  empresa  instale  los  medidores  que  sean  necesarios,  a  saber:  “(…)
“Obligaciones del suscriptor o usuario: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para  medir  los  consumos,  de  acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  por  la  Empresa.  Igualmente,
autorizar la reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar
en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de
medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la
comunicación  por  parte  de  la  Empresa  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (Cursiva fuera de texto) (…).

Así  mismo,  el  contrato  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  de  la  empresa  de  Acueducto  y  alcantarillado  de
Pereira  expresamente  estipula  en  la  CLÁUSULA  DÉCIMO  QUINTA  numeral  03  dentro  de  las  causales  de
suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes  la  siguiente:  n)  No  permitir  el
traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario para
garantizar una correcta medición.

Igualmente es de anotar, que la suspensión temporal del contrato por su parte se refiere específicamente a la
no prestación del servicio de acueducto mientras el usuario no autorice el cambio del medidor; de tal manera
que,  cuando  el  suscriptor  adquiera  el  medidor  en  el  mercado  o  permita  la  instalación  del  nuevo  aparato  de
medida  por  parte  de  la  Empresa,  el  servicio  será  reconectado.  Por  lo  anterior,  se  concluye  que  este
Departamento se refiere a la suspensión del contrato y NO a la terminación definitiva del contrato; por lo tanto,
en cumplimiento del artículo 154 de la ley 142 de 1994, contra los actos de suspensión que realice la empresa
procede el recurso de reposición, y el de apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley.

Adicionalmente, se puede concluir que se realizó correctamente la socialización de la necesidad del cambio de
medidor, y en dicho documento se le dio la oportunidad al usuario de adquirir un nuevo aparato de medida en
el  mercado  de  acuerdo  a  las  características  legales  exigidas  o  comprarlo  en  la  Empresa.  Así  mismo,  en  la
carta  de  socialización  se  explica  muy claramente  que  la  causal  del  cambio  es  por  avance  tecnológico;  es
decir,  el  cambio  no  se  realiza  por  el  mal  estado  del  aparato  de  medida  sino  porque  actualmente  existen
equipos de medida que pueden medir los consumos con mayor precisión, teniendo en cuenta que el medidor
lleva más de 07 años instalado en el predio. Por lo anterior, es necesario el cambio del aparato de medida



independientemente  de  que  no  esté  frenado  o  presente  fallas,  y  como  ya  se  dijo  anteriormente,  por
esta causal no es necesario enviar el medidor a calibración en laboratorio.

Finalmente se recomienda al  usuario que en caso de que no tenga la  capacidad financiera para cancelar  el
medidor,  se  dirija  al  Centro  de  Servicios  de  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  para  realizar  una  financiación  por
instalación  domiciliaria;  ya  que  la  instalación  del  medidor  es  estrictamente  necesaria  para  una  correcta
medición y no puede continuar  con el  actual  aparato de  medida  que es  el   No.  1015MMCAF011944AA  con
lectura 965 m3, porque lleva más de 07 años en el predio, ni se puede exonerar del cobro. La información de
la  lectura  del  medidor  fue  obtenida  en  una  visita  realizada   el  14  de  AGOSTO  de  2018,  en  la  cual  se  le
respetaron todos los derechos al reclamante.

De acuerdo con lo anterior, el Prestador del Servicio, tiene claro que el paso legal a seguir es ordenar de forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1810472, debido a que el usuario a la
fecha  no  ha  realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,
siendo única y exclusiva responsabilidad del usuario subsanar las irregularidades que se presentan, según lo
consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  DÉCIMO  QUINTA  SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del Contrato de Condiciones Uniformes. El incumplimiento del contrato
por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad
prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión  en  comento,  se  tiene  como  evidencia  o  material  probatorio,  el  tramite  unilateral  N°.
6429,  con  la  observación  de  “[Por  tal  motivo  reiteramos  nuestra  posición  frente  al  aviso  de  NO  autorizar  el
cambio  de  los  medidores  de  nuestras  viviendas,  dado  que  en  la  actualidad  simplemente,  es  decir  cambie  y
pague, desconociendo las condiciones técnicas y legales]”, pese a que se le informó que es necesario cambiar
el medidor, ya que existe un AVANCE TECNOLÓGICO, realizando la socialización para dicho cambio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución
Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones
legales: 

1)  Ley 142 de 1994,  Artículo 141,  consagra el  incumplimiento,  terminación y corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten
gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte
del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener
por resuelto el contrato. 



Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus consumos. En
tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y
la  empresa deberá  aceptarlos  siempre  que reúnan las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el  inciso
siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor  o usuario cerciorarse de que los  medidores funcionen en forma adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o
suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del
consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el
precio. La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o
la terminación del contrato,” (…)

4)  Así  mismo  que  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su  CAPÍTULO  V.  DE  LA
SUSPENSIÓN Y  CORTE DEL  SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO  EN LOS PAGOS DE  LAS  FACTURAS
CAUSAS  Y  EFECTOS,  DEL  RESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO  Y  DE  LA  TERMINACIÓN  DEL
CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora
de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)



Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte
del usuario,  cumpliéndose los  presupuestos  legales  y a los  hechos que dan origen a la  suspensión,  en este
caso por impedir el cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo con lo  establecido  por  las  disposiciones
legales  y  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  ya  descritas,  no  siendo  este  el  escenario  deseado  por  la
Empresa, sin embargo se actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la
Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1810472, ubicado en CL 88 B
# 34- 87 MZ 1 CS 38 Barrio PUERTA DE ALCALA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6421-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) EUCARIS FERRO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
6421-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario EUCARIS FERRO

Matrícula No 1810209

Dirección para Notificación
CL 88 A # 34- 08 MZ 1 CS 19 PUERTA DE ALCALA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2769384

RESOLUCIÓN NO.  6421-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1810209.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P,
en  uso de  sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209 de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año
1991),  legales  (Ver  Artículo  154 de  la  Ley 142 de  1994),  reglamentarias  y especialmente  las  conferidas  por
medio de la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad,
continuidad y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad
de vida e impulsando el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada
y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial  cuando  se  relacionan  con  sus
derechos y deberes.

2) La Empresa tiene la responsabilidad de realizar una correcta administración del recurso hídrico, a través de
una correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por
medio de un instrumento de medida idóneo, es por esta razón que para cumplir con ese propósito se realiza el
cambio  de  los  medidores  justificado  en  las  normas  colombianas  que  establecen  la  obligación  de  realizar  el
cambio de los equipos de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas según el artículo 144 de la Ley 142 de
1994 en concordancia con las Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.

5)  En este  caso,  a  usted  como usuario  de  la  matricula  No.  1810209  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  la
necesidad  del  cambio  de  medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente,  que  trae  diferentes  beneficios.  No
obstante, la respuesta de usted como suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite
el  cambio  de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa
técnica  del  sector  de  agua  potable  y  saneamiento  básico  RAS  330  del  2017  que  exige  el  cambio  de
instrumentos de rango, en este caso la Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por
lo cual se ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por
parte de la Empresa si existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7)  Es  usual  y  además  lógico  que  se  piense  que  la  única  obligación  existente  para  el  usuario,  sea  pagar
cumplidamente la factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario



señalar  en  esta  oportunidad  que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula
decima del Contrato de Condiciones Uniformes.

8)  Es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y  exclusivamente  al
cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios, en
especial el Articulo 146 de la Ley 142 de 1994 y legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y
la  obligación  legal  de  garantizar  la  correcta  medición  de  los  consumos  a  los  usuarios  con  el  ánimo  de  dar
seguridad en lo facturado y obtener su derecho a la medición y al pago de lo realmente utilizado, aclarándole
que  la  misión  de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  y  no  la
comercialización  de  medidores,  pero  este  es  un  elemento  indispensable  para  el  correcto  cobro  de  los
consumos.

9) Es preciso señalar que el proceso de cambio de medidores por avance tecnológico no se realiza al azar;
sino que, cuando hay nuevos equipos en el mercado que mejoran el proceso de medición de los consumos, la
Empresa inicia el cambio de medidores más antiguos; por lo tanto, este proceso lleva más de 3 años desde
que salieron los nuevos aparatos de medida. Además,  una causal de cambio es por avance tecnológico  y
otra causal es por fallas en el funcionamiento del equipo de medida, la cual demanda que el dispositivo se
cambie tras advertir la irregularidad en su funcionamiento.

Se resalta que se tomó muestra a medidores clase C, por un  laboratorio certificado por la Superintendencia de
Industria  y Comercio  y por  la  ONAC (Organización  Nacional  de  Acreditación  Colombiana);  por  lo  tanto,  sus
análisis  cuentan  con  un  nivel  de  confianza  del  99%.  Pero,  es  necesario  aclarar  que  a  pesar  de  que  los
medidores  clase  C no  cumplen  actualmente  con los  estándares  de  precisión  normados;  hace  07  u  08  años
cuando se instalaron, eran los aparatos de medida más actualizados del mercado.  Por  lo  tanto,  los  estudios
realizados  en  laboratorio  actualmente  exigen  mejoras  en  la  estructura  y  funcionamiento  de  los  aparatos  de
medida,  y  es  por  esto  que  a  pesar  de  que  los  medidores  clase  C  en  su  momento  fueron  los  mejores  del
mercado, actualmente  no cumplen con las condiciones requeridas para que continúen midiendo, a diferencia
de  los  equipos  exigidos  actualmente.  Es  normal  que  con  el  paso  de  los  años,  la  tecnología  aporte  nuevos
avances para mejorar la prestación del servicio.

Por su parte, la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 532
de 2017 manifestó: “En caso de cambio de medidor por avance tecnológico, no será necesario verificar
si el  medidor actualmente instalado funciona correctamente o no,  razón por la cual  el  usuario estará
obligado a realizar el cambio, so pena de que la empresa lo realice a su costa” (el subrayado es nuestro).
En otras palabras, el cambio de medidor por avance tecnológico no exige que el actual instrumento de medida
sea  sometido  a  prueba  de  laboratorio,  y  por  lo  tanto,  la  muestra  realizada  a  medidores  clase  C  por  el
laboratorio certificado, es una prueba suficiente para que se reconozca la necesidad del cambio.

Respecto a las características técnicas exigidas por Aguas y Aguas de Pereira para cambiar los medidores se
informa  que  las  especificaciones  técnicas  exigidas  por  la  empresa  de  forma  general  son:  “características
metrológicas:  R-160,  Q1=15,6  Lt/h  Q3=2,5M3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  pre-equipado  con
sistema que permita instalar posteriormente lectura remota del volumen de agua consumida. Las dimensiones
y  las  roscas  de  los  extremos  del  medidor  serán  macho  tipo  G3/4B  según  lo  establecido  en  la  Norma  NTC
1063. Las roscas deberán ser diferenciadas 3/4" por 7/8" y estar fundidas monolíticamente con el medidor”, y
de  manera  detallada  las  características  técnicas  también  se  pueden  consultar  en  la  página  institucional
http://www.aguasyaguas.com.co licitaciones públicas y concretamente de la página 32 a la página 38 del pliego
de condiciones de la invitación pública IP-SC-01-17; por consiguiente,  el medidor N° 1015MMCAF011344AA
instalado en la acometida del predio ubicado en la CL 88 A # 34- 08 MZ 1 CS 19 Barrio: PUERTA DE ALCALA,
el día 21 de OCTUBRE de 2010, NO cumple estas condiciones, y por ello la Empresa emprendió el proceso
de socialización para su cambio.



Aguas y Aguas de Pereira procura dar cabal cumplimiento con lo preceptuado en las siguientes normas: Ley
142 de 1994, Decreto 1077/2015, Resolución RAS 330/2017, expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio, en concordancia con la Resolución CRA 457 de 2008, en cuanto al deber de realizar el cambio de
medidores  para  instalar  los  equipos  de  mejores  características  metrológicas  ofrecido  por  el  desarrollo
tecnológico actual.

Se le informa al reclamante que las razones del cambio de medidores son de carácter particular y concreto; ya
que,  en  el  caso  del  cambio  por  avance  tecnológico,  se  verifica  la  fecha  de  instalación  del  medidor  con  la
finalidad  de  cambiar  en  primer  lugar  los  medidores  más  antiguos  de  la  ciudad.  Además,  en  otros  casos,  el
cambio  se  produce  porque  los  equipos  están  frenados  o  en  mal  estado.  Por  lo  tanto,  la  Empresa  siempre
analiza  las  condiciones  del  predio  y  el  equipo  de  medición  antes  de  iniciar  el  proceso  de  socialización  de
necesidad del cambio y en la carta de socialización dice claramente que es por AVANCE TECNOLÓGICO.

Resulta imperativo informar que las empresas de servicios públicos domiciliarios cuentan con la potestad legal
de efectuar la suspensión y corte del contrato por la negación de la instalación del  medidor,  de conformidad
con  la  normativa  que  a  continuación  se  relaciona:  1).  La  Ley 142  de  1994,  en  su  Artículo  141,  consagra  el
incumplimiento, terminación y corte del servicio así: El incumplimiento del contrato por un período de varios
meses,  o en forma repetida,  o en materias  que afecten gravemente a la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la
empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se
precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato (...).  2).  La cláusula
décima del Contrato de Condiciones Uniformes de Aguas y Aguas de Pereira, establece como una obligación
de  los  usuarios  permitir  que  la  empresa  instale  los  medidores  que  sean  necesarios,  a  saber:  “(…)
“Obligaciones del suscriptor o usuario: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para  medir  los  consumos,  de  acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  por  la  Empresa.  Igualmente,
autorizar la reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar
en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de
medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la
comunicación  por  parte  de  la  Empresa  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (Cursiva fuera de texto) (…).

Así  mismo,  el  contrato  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  de  la  empresa  de  Acueducto  y  alcantarillado  de
Pereira  expresamente  estipula  en  la  CLÁUSULA  DÉCIMO  QUINTA  numeral  03  dentro  de  las  causales  de
suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes  la  siguiente:  n)  No  permitir  el
traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario para
garantizar una correcta medición.

Igualmente es de anotar, que la suspensión temporal del contrato por su parte se refiere específicamente a la
no prestación del servicio de acueducto mientras el usuario no autorice el cambio del medidor; de tal manera
que,  cuando  el  suscriptor  adquiera  el  medidor  en  el  mercado  o  permita  la  instalación  del  nuevo  aparato  de
medida  por  parte  de  la  Empresa,  el  servicio  será  reconectado.  Por  lo  anterior,  se  concluye  que  este
Departamento se refiere a la suspensión del contrato y NO a la terminación definitiva del contrato; por lo tanto,
en cumplimiento del artículo 154 de la ley 142 de 1994, contra los actos de suspensión que realice la empresa
procede el recurso de reposición, y el de apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley.

Adicionalmente, se puede concluir que se realizó correctamente la socialización de la necesidad del cambio de
medidor, y en dicho documento se le dio la oportunidad al usuario de adquirir un nuevo aparato de medida en
el  mercado  de  acuerdo  a  las  características  legales  exigidas  o  comprarlo  en  la  Empresa.  Así  mismo,  en  la
carta  de  socialización  se  explica  muy claramente  que  la  causal  del  cambio  es  por  avance  tecnológico;  es
decir,  el  cambio  no  se  realiza  por  el  mal  estado  del  aparato  de  medida  sino  porque  actualmente  existen
equipos de medida que pueden medir los consumos con mayor precisión, teniendo en cuenta que el medidor
lleva más de 07 años instalado en el predio. Por lo anterior, es necesario el cambio del aparato de medida



independientemente  de  que  no  esté  frenado  o  presente  fallas,  y  como  ya  se  dijo  anteriormente,  por
esta causal no es necesario enviar el medidor a calibración en laboratorio.

Finalmente se recomienda al  usuario que en caso de que no tenga la  capacidad financiera para cancelar  el
medidor,  se  dirija  al  Centro  de  Servicios  de  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  para  realizar  una  financiación  por
instalación  domiciliaria;  ya  que  la  instalación  del  medidor  es  estrictamente  necesaria  para  una  correcta
medición y no puede continuar  con el  actual  aparato de  medida  que es  el   No.  1015MMCAF011344AA  con
lectura 1050 m3, porque lleva más de 07 años en el predio, ni se puede exonerar del cobro. La información
de la  lectura del  medidor  fue obtenida en una visita  realizada  el  14 de AGOSTO de 2018,  en  la  cual  se  le
respetaron todos los derechos al reclamante.

De acuerdo con lo anterior, el Prestador del Servicio, tiene claro que el paso legal a seguir es ordenar de forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1810209, debido a que el usuario a la
fecha  no  ha  realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,
siendo única y exclusiva responsabilidad del usuario subsanar las irregularidades que se presentan, según lo
consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  DÉCIMO  QUINTA  SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del Contrato de Condiciones Uniformes. El incumplimiento del contrato
por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad
prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión  en  comento,  se  tiene  como  evidencia  o  material  probatorio,  el  tramite  unilateral  N°.
6421,  con  la  observación  de  “[Por  tal  motivo  reiteramos  nuestra  posición  frente  al  aviso  de  NO  autorizar  el
cambio  de  los  medidores  de  nuestras  viviendas,  dado  que  en  la  actualidad  simplemente,  es  decir  cambie  y
pague, desconociendo las condiciones técnicas y legales]”, pese a que se le informó que es necesario cambiar
el medidor, ya que existe un AVANCE TECNOLÓGICO, realizando la socialización para dicho cambio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución
Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones
legales: 

1)  Ley 142 de 1994,  Artículo 141,  consagra el  incumplimiento,  terminación y corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten
gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte
del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener
por resuelto el contrato. 

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite



resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus consumos. En
tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y
la  empresa deberá  aceptarlos  siempre  que reúnan las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el  inciso
siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor  o usuario cerciorarse de que los  medidores funcionen en forma adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o
suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del
consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el
precio. La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o
la terminación del contrato,” (…)

4)  Así  mismo  que  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su  CAPÍTULO  V.  DE  LA
SUSPENSIÓN Y  CORTE DEL  SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO  EN LOS PAGOS DE  LAS  FACTURAS
CAUSAS  Y  EFECTOS,  DEL  RESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO  Y  DE  LA  TERMINACIÓN  DEL
CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora
de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte
del usuario,  cumpliéndose los  presupuestos  legales  y a los  hechos que dan origen a la  suspensión,  en este
caso por impedir el cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo con lo  establecido  por  las  disposiciones



legales  y  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  ya  descritas,  no  siendo  este  el  escenario  deseado  por  la
Empresa, sin embargo se actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la
Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1810209, ubicado en CL 88 A
# 34- 08 MZ 1 CS 19 Barrio PUERTA DE ALCALA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6409-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE ALEXANDER GOMEZ y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6409-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario JOSE ALEXANDER GOMEZ

Matrícula No 1810159

Dirección para Notificación
CL 88 B # 34- 72 MZ 2 CS 6 PUERTA DE ALCALA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2769378

RESOLUCIÓN NO.  6409-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1810159.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P,
en uso de  sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209 de  la  Constitución  Política  de  Colombia  del  año
1991),  legales  (Ver  Artículo  154 de  la  Ley 142 de  1994),  reglamentarias  y especialmente  las  conferidas  por
medio de la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad,
continuidad y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad
de vida e impulsando el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada
y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial  cuando  se  relacionan  con  sus
derechos y deberes.

2) La Empresa tiene la responsabilidad de realizar una correcta administración del recurso hídrico, a través de
una correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por
medio de un instrumento de medida idóneo, es por esta razón que para cumplir con ese propósito se realiza el
cambio  de  los  medidores  justificado  en  las  normas  colombianas  que  establecen  la  obligación  de  realizar  el
cambio de los equipos de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas según el artículo 144 de la Ley 142 de
1994 en concordancia con las Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.

5)  En este  caso,  a  usted  como usuario  de  la  matricula  No.  1810159  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  la
necesidad  del  cambio  de  medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente,  que  trae  diferentes  beneficios.  No
obstante, la respuesta de usted como suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite
el  cambio  de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa
técnica  del  sector  de  agua  potable  y  saneamiento  básico  RAS  330  del  2017  que  exige  el  cambio  de
instrumentos de rango, en este caso la Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por
lo cual se ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por
parte de la Empresa si existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7)  Es  usual  y  además  lógico  que  se  piense  que  la  única  obligación  existente  para  el  usuario,  sea  pagar
cumplidamente la factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario



señalar  en  esta  oportunidad  que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula
decima del Contrato de Condiciones Uniformes.

8)  Es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y  exclusivamente  al
cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios, en
especial el Articulo 146 de la Ley 142 de 1994 y legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y
la  obligación  legal  de  garantizar  la  correcta  medición  de  los  consumos  a  los  usuarios  con  el  ánimo  de  dar
seguridad en lo facturado y obtener su derecho a la medición y al pago de lo realmente utilizado, aclarándole
que  la  misión  de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  y  no  la
comercialización  de  medidores,  pero  este  es  un  elemento  indispensable  para  el  correcto  cobro  de  los
consumos.

9) Es preciso señalar que el proceso de cambio de medidores por avance tecnológico no se realiza al azar;
sino que, cuando hay nuevos equipos en el mercado que mejoran el proceso de medición de los consumos, la
Empresa inicia el cambio de medidores más antiguos; por lo tanto, este proceso lleva más de 3 años desde
que salieron los nuevos aparatos de medida. Además,  una causal de cambio es por avance tecnológico  y
otra causal es por fallas en el funcionamiento del equipo de medida, la cual demanda que el dispositivo se
cambie tras advertir la irregularidad en su funcionamiento.

Se resalta que se tomó muestra a medidores clase C, por un  laboratorio certificado por la Superintendencia de
Industria  y Comercio  y por  la  ONAC (Organización  Nacional  de  Acreditación  Colombiana);  por  lo  tanto,  sus
análisis  cuentan  con  un  nivel  de  confianza  del  99%.  Pero,  es  necesario  aclarar  que  a  pesar  de  que  los
medidores  clase  C no  cumplen  actualmente  con los  estándares  de  precisión  normados;  hace  07  u  08  años
cuando se instalaron, eran los aparatos de medida más actualizados del mercado.  Por  lo  tanto,  los  estudios
realizados  en  laboratorio  actualmente  exigen  mejoras  en  la  estructura  y  funcionamiento  de  los  aparatos  de
medida,  y  es  por  esto  que  a  pesar  de  que  los  medidores  clase  C  en  su  momento  fueron  los  mejores  del
mercado, actualmente  no cumplen con las condiciones requeridas para que continúen midiendo, a diferencia
de  los  equipos  exigidos  actualmente.  Es  normal  que  con  el  paso  de  los  años,  la  tecnología  aporte  nuevos
avances para mejorar la prestación del servicio.

Por su parte, la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 532
de 2017 manifestó: “En caso de cambio de medidor por avance tecnológico, no será necesario verificar
si el  medidor actualmente instalado funciona correctamente o no,  razón por la cual  el  usuario estará
obligado a realizar el cambio, so pena de que la empresa lo realice a su costa” (el subrayado es nuestro).
En otras palabras, el cambio de medidor por avance tecnológico no exige que el actual instrumento de medida
sea  sometido  a  prueba  de  laboratorio,  y  por  lo  tanto,  la  muestra  realizada  a  medidores  clase  C  por  el
laboratorio certificado, es una prueba suficiente para que se reconozca la necesidad del cambio.

Respecto a las características técnicas exigidas por Aguas y Aguas de Pereira para cambiar los medidores se
informa  que  las  especificaciones  técnicas  exigidas  por  la  empresa  de  forma  general  son:  “características
metrológicas:  R-160,  Q1=15,6  Lt/h  Q3=2,5M3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  pre-equipado  con
sistema que permita instalar posteriormente lectura remota del volumen de agua consumida. Las dimensiones
y  las  roscas  de  los  extremos  del  medidor  serán  macho  tipo  G3/4B  según  lo  establecido  en  la  Norma  NTC
1063. Las roscas deberán ser diferenciadas 3/4" por 7/8" y estar fundidas monolíticamente con el medidor”, y
de  manera  detallada  las  características  técnicas  también  se  pueden  consultar  en  la  página  institucional
http://www.aguasyaguas.com.co licitaciones públicas y concretamente de la página 32 a la página 38 del pliego
de condiciones de la invitación pública IP-SC-01-17; por consiguiente,  el medidor N° 1015MMCAF011941AA
instalado en la acometida del predio ubicado en la CL 88 B # 34- 72 MZ 2 CS 6 Barrio: PUERTA DE ALCALA,
el día 21 de OCTUBRE de 2010, NO cumple estas condiciones, y por ello la Empresa emprendió el proceso
de socialización para su cambio.



Aguas y Aguas de Pereira procura dar cabal cumplimiento con lo preceptuado en las siguientes normas: Ley
142 de 1994, Decreto 1077/2015, Resolución RAS 330/2017, expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio, en concordancia con la Resolución CRA 457 de 2008, en cuanto al deber de realizar el cambio de
medidores  para  instalar  los  equipos  de  mejores  características  metrológicas  ofrecido  por  el  desarrollo
tecnológico actual.

Se le informa al reclamante que las razones del cambio de medidores son de carácter particular y concreto; ya
que,  en  el  caso  del  cambio  por  avance  tecnológico,  se  verifica  la  fecha  de  instalación  del  medidor  con  la
finalidad  de  cambiar  en  primer  lugar  los  medidores  más  antiguos  de  la  ciudad.  Además,  en  otros  casos,  el
cambio  se  produce  porque  los  equipos  están  frenados  o  en  mal  estado.  Por  lo  tanto,  la  Empresa  siempre
analiza  las  condiciones  del  predio  y  el  equipo  de  medición  antes  de  iniciar  el  proceso  de  socialización  de
necesidad del cambio y en la carta de socialización dice claramente que es por AVANCE TECNOLÓGICO.

Resulta imperativo informar que las empresas de servicios públicos domiciliarios cuentan con la potestad legal
de efectuar la suspensión y corte del contrato por la negación de la instalación del  medidor,  de conformidad
con  la  normativa  que  a  continuación  se  relaciona:  1).  La  Ley 142  de  1994,  en  su  Artículo  141,  consagra  el
incumplimiento, terminación y corte del servicio así: El incumplimiento del contrato por un período de varios
meses,  o en forma repetida,  o en materias  que afecten gravemente a la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la
empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se
precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato (...).  2).  La cláusula
décima del Contrato de Condiciones Uniformes de Aguas y Aguas de Pereira, establece como una obligación
de  los  usuarios  permitir  que  la  empresa  instale  los  medidores  que  sean  necesarios,  a  saber:  “(…)
“Obligaciones del suscriptor o usuario: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para  medir  los  consumos,  de  acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  por  la  Empresa.  Igualmente,
autorizar la reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar
en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de
medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la
comunicación  por  parte  de  la  Empresa  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (Cursiva fuera de texto) (…).

Así  mismo,  el  contrato  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  de  la  empresa  de  Acueducto  y  alcantarillado  de
Pereira  expresamente  estipula  en  la  CLÁUSULA  DÉCIMO  QUINTA  numeral  03  dentro  de  las  causales  de
suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes  la  siguiente:  n)  No  permitir  el
traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario para
garantizar una correcta medición.

Igualmente es de anotar, que la suspensión temporal del contrato por su parte se refiere específicamente a la
no prestación del servicio de acueducto mientras el usuario no autorice el cambio del medidor; de tal manera
que,  cuando  el  suscriptor  adquiera  el  medidor  en  el  mercado  o  permita  la  instalación  del  nuevo  aparato  de
medida  por  parte  de  la  Empresa,  el  servicio  será  reconectado.  Por  lo  anterior,  se  concluye  que  este
Departamento se refiere a la suspensión del contrato y NO a la terminación definitiva del contrato; por lo tanto,
en cumplimiento del artículo 154 de la ley 142 de 1994, contra los actos de suspensión que realice la empresa
procede el recurso de reposición, y el de apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley.

Adicionalmente, se puede concluir que se realizó correctamente la socialización de la necesidad del cambio de
medidor, y en dicho documento se le dio la oportunidad al usuario de adquirir un nuevo aparato de medida en
el  mercado  de  acuerdo  a  las  características  legales  exigidas  o  comprarlo  en  la  Empresa.  Así  mismo,  en  la
carta  de  socialización  se  explica  muy claramente  que  la  causal  del  cambio  es  por  avance  tecnológico;  es
decir,  el  cambio  no  se  realiza  por  el  mal  estado  del  aparato  de  medida  sino  porque  actualmente  existen
equipos de medida que pueden medir los consumos con mayor precisión, teniendo en cuenta que el medidor
lleva más de 07 años instalado en el predio. Por lo anterior, es necesario el cambio del aparato de medida



independientemente  de  que  no  esté  frenado  o  presente  fallas,  y  como  ya  se  dijo  anteriormente,  por
esta causal no es necesario enviar el medidor a calibración en laboratorio.

Finalmente se recomienda al  usuario que en caso de que no tenga la  capacidad financiera para cancelar  el
medidor,  se  dirija  al  Centro  de  Servicios  de  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  para  realizar  una  financiación  por
instalación  domiciliaria;  ya  que  la  instalación  del  medidor  es  estrictamente  necesaria  para  una  correcta
medición y no puede continuar  con el  actual  aparato de  medida  que es  el   No.  1015MMCAF011941AA  con
lectura 1236 m3, porque lleva más de 07 años en el predio, ni se puede exonerar del cobro. La información
de la  lectura del  medidor  fue obtenida en una visita  realizada  el  14 de AGOSTO de 2018,  en  la  cual  se  le
respetaron todos los derechos al reclamante.

De acuerdo con lo anterior, el Prestador del Servicio, tiene claro que el paso legal a seguir es ordenar de forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1810159, debido a que el usuario a la
fecha  no  ha  realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,
siendo única y exclusiva responsabilidad del usuario subsanar las irregularidades que se presentan, según lo
consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  DÉCIMO  QUINTA  SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del Contrato de Condiciones Uniformes. El incumplimiento del contrato
por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad
prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión  en  comento,  se  tiene  como  evidencia  o  material  probatorio,  el  tramite  unilateral  N°.
6409,  con  la  observación  de  “[Por  tal  motivo  reiteramos  nuestra  posición  frente  al  aviso  de  NO  autorizar  el
cambio  de  los  medidores  de  nuestras  viviendas,  dado  que  en  la  actualidad  simplemente,  es  decir  cambie  y
pague, desconociendo las condiciones técnicas y legales]”, pese a que se le informó que es necesario cambiar
el medidor, ya que existe un AVANCE TECNOLÓGICO, realizando la socialización para dicho cambio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución
Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones
legales: 

1)  Ley 142 de 1994,  Artículo 141,  consagra el  incumplimiento,  terminación y corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten
gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte
del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener
por resuelto el contrato. 

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite



resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus consumos. En
tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y
la  empresa deberá  aceptarlos  siempre  que reúnan las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el  inciso
siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor  o usuario cerciorarse de que los  medidores funcionen en forma adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o
suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del
consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el
precio. La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o
la terminación del contrato,” (…)

4)  Así  mismo  que  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su  CAPÍTULO  V.  DE  LA
SUSPENSIÓN Y  CORTE DEL  SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO  EN LOS PAGOS DE  LAS  FACTURAS
CAUSAS  Y  EFECTOS,  DEL  RESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO  Y  DE  LA  TERMINACIÓN  DEL
CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora
de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte
del usuario,  cumpliéndose los  presupuestos  legales  y a los  hechos que dan origen a la  suspensión,  en este
caso por impedir el cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo con lo  establecido  por  las  disposiciones



legales  y  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  ya  descritas,  no  siendo  este  el  escenario  deseado  por  la
Empresa, sin embargo se actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la
Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1810159, ubicado en CL 88 B
# 34- 72 MZ 2 CS 6 Barrio PUERTA DE ALCALA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6413-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) SANDRA MILENA AGUIRRE y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6413-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario SANDRA MILENA AGUIRRE

Matrícula No 1810068

Dirección para Notificación
CL 88 A # 34- 48 MZ 1 CS 11 PUERTA DE ALCALA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2769386

RESOLUCIÓN NO.  6413-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1810068.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P,
en  uso de  sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209 de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año
1991),  legales  (Ver  Artículo  154 de  la  Ley 142 de  1994),  reglamentarias  y especialmente  las  conferidas  por
medio de la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad,
continuidad y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad
de vida e impulsando el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada
y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial  cuando  se  relacionan  con  sus
derechos y deberes.

2) La Empresa tiene la responsabilidad de realizar una correcta administración del recurso hídrico, a través de
una correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por
medio de un instrumento de medida idóneo, es por esta razón que para cumplir con ese propósito se realiza el
cambio  de  los  medidores  justificado  en  las  normas  colombianas  que  establecen  la  obligación  de  realizar  el
cambio de los equipos de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas según el artículo 144 de la Ley 142 de
1994 en concordancia con las Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.

5)  En este  caso,  a  usted  como usuario  de  la  matricula  No.  1810068  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  la
necesidad  del  cambio  de  medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente,  que  trae  diferentes  beneficios.  No
obstante, la respuesta de usted como suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite
el  cambio  de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa
técnica  del  sector  de  agua  potable  y  saneamiento  básico  RAS  330  del  2017  que  exige  el  cambio  de
instrumentos de rango, en este caso la Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por
lo cual se ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por
parte de la Empresa si existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7)  Es  usual  y  además  lógico  que  se  piense  que  la  única  obligación  existente  para  el  usuario,  sea  pagar
cumplidamente la factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario



señalar  en  esta  oportunidad  que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula
decima del Contrato de Condiciones Uniformes.

8)  Es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y  exclusivamente  al
cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios, en
especial el Articulo 146 de la Ley 142 de 1994 y legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y
la  obligación  legal  de  garantizar  la  correcta  medición  de  los  consumos  a  los  usuarios  con  el  ánimo  de  dar
seguridad en lo facturado y obtener su derecho a la medición y al pago de lo realmente utilizado, aclarándole
que  la  misión  de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  y  no  la
comercialización  de  medidores,  pero  este  es  un  elemento  indispensable  para  el  correcto  cobro  de  los
consumos.

9) Es preciso señalar que el proceso de cambio de medidores por avance tecnológico no se realiza al azar;
sino que, cuando hay nuevos equipos en el mercado que mejoran el proceso de medición de los consumos, la
Empresa inicia el cambio de medidores más antiguos; por lo tanto, este proceso lleva más de 3 años desde
que salieron los nuevos aparatos de medida. Además,  una causal de cambio es por avance tecnológico  y
otra causal es por fallas en el funcionamiento del equipo de medida, la cual demanda que el dispositivo se
cambie tras advertir la irregularidad en su funcionamiento.

Se resalta que se tomó muestra a medidores clase C, por un  laboratorio certificado por la Superintendencia de
Industria  y Comercio  y por  la  ONAC (Organización  Nacional  de  Acreditación  Colombiana);  por  lo  tanto,  sus
análisis  cuentan  con  un  nivel  de  confianza  del  99%.  Pero,  es  necesario  aclarar  que  a  pesar  de  que  los
medidores  clase  C no  cumplen  actualmente  con los  estándares  de  precisión  normados;  hace  07  u  08  años
cuando se instalaron, eran los aparatos de medida más actualizados del mercado.  Por  lo  tanto,  los  estudios
realizados  en  laboratorio  actualmente  exigen  mejoras  en  la  estructura  y  funcionamiento  de  los  aparatos  de
medida,  y  es  por  esto  que  a  pesar  de  que  los  medidores  clase  C  en  su  momento  fueron  los  mejores  del
mercado, actualmente  no cumplen con las condiciones requeridas para que continúen midiendo, a diferencia
de  los  equipos  exigidos  actualmente.  Es  normal  que  con  el  paso  de  los  años,  la  tecnología  aporte  nuevos
avances para mejorar la prestación del servicio.

Por su parte, la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 532
de 2017 manifestó: “En caso de cambio de medidor por avance tecnológico, no será necesario verificar
si el  medidor actualmente instalado funciona correctamente o no,  razón por la cual  el  usuario estará
obligado a realizar el cambio, so pena de que la empresa lo realice a su costa” (el subrayado es nuestro).
En otras palabras, el cambio de medidor por avance tecnológico no exige que el actual instrumento de medida
sea  sometido  a  prueba  de  laboratorio,  y  por  lo  tanto,  la  muestra  realizada  a  medidores  clase  C  por  el
laboratorio certificado, es una prueba suficiente para que se reconozca la necesidad del cambio.

Respecto a las características técnicas exigidas por Aguas y Aguas de Pereira para cambiar los medidores se
informa  que  las  especificaciones  técnicas  exigidas  por  la  empresa  de  forma  general  son:  “características
metrológicas:  R-160,  Q1=15,6  Lt/h  Q3=2,5M3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  pre-equipado  con
sistema que permita instalar posteriormente lectura remota del volumen de agua consumida. Las dimensiones
y  las  roscas  de  los  extremos  del  medidor  serán  macho  tipo  G3/4B  según  lo  establecido  en  la  Norma  NTC
1063. Las roscas deberán ser diferenciadas 3/4" por 7/8" y estar fundidas monolíticamente con el medidor”, y
de  manera  detallada  las  características  técnicas  también  se  pueden  consultar  en  la  página  institucional
http://www.aguasyaguas.com.co licitaciones públicas y concretamente de la página 32 a la página 38 del pliego
de condiciones de la invitación pública IP-SC-01-17; por consiguiente,  el medidor N° 1015MMCAF011422AA
instalado en la acometida del predio ubicado en la CL 88 A # 34- 48 MZ 1 CS 11 Barrio: PUERTA DE ALCALA,
el día 21 de OCTUBRE de 2010, NO cumple estas condiciones, y por ello la Empresa emprendió el proceso
de socialización para su cambio.



Aguas y Aguas de Pereira procura dar cabal cumplimiento con lo preceptuado en las siguientes normas: Ley
142 de 1994, Decreto 1077/2015, Resolución RAS 330/2017, expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio, en concordancia con la Resolución CRA 457 de 2008, en cuanto al deber de realizar el cambio de
medidores  para  instalar  los  equipos  de  mejores  características  metrológicas  ofrecido  por  el  desarrollo
tecnológico actual.

Se le informa al reclamante que las razones del cambio de medidores son de carácter particular y concreto; ya
que,  en  el  caso  del  cambio  por  avance  tecnológico,  se  verifica  la  fecha  de  instalación  del  medidor  con  la
finalidad  de  cambiar  en  primer  lugar  los  medidores  más  antiguos  de  la  ciudad.  Además,  en  otros  casos,  el
cambio  se  produce  porque  los  equipos  están  frenados  o  en  mal  estado.  Por  lo  tanto,  la  Empresa  siempre
analiza  las  condiciones  del  predio  y  el  equipo  de  medición  antes  de  iniciar  el  proceso  de  socialización  de
necesidad del cambio y en la carta de socialización dice claramente que es por AVANCE TECNOLÓGICO.

Resulta imperativo informar que las empresas de servicios públicos domiciliarios cuentan con la potestad legal
de efectuar la suspensión y corte del contrato por la negación de la instalación del  medidor,  de conformidad
con  la  normativa  que  a  continuación  se  relaciona:  1).  La  Ley 142  de  1994,  en  su  Artículo  141,  consagra  el
incumplimiento, terminación y corte del servicio así: El incumplimiento del contrato por un período de varios
meses,  o en forma repetida,  o en materias  que afecten gravemente a la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la
empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se
precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato (...).  2).  La cláusula
décima del Contrato de Condiciones Uniformes de Aguas y Aguas de Pereira, establece como una obligación
de  los  usuarios  permitir  que  la  empresa  instale  los  medidores  que  sean  necesarios,  a  saber:  “(…)
“Obligaciones del suscriptor o usuario: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para  medir  los  consumos,  de  acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  por  la  Empresa.  Igualmente,
autorizar la reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar
en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de
medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la
comunicación  por  parte  de  la  Empresa  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (Cursiva fuera de texto) (…).

Así  mismo,  el  contrato  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  de  la  empresa  de  Acueducto  y  alcantarillado  de
Pereira  expresamente  estipula  en  la  CLÁUSULA  DÉCIMO  QUINTA  numeral  03  dentro  de  las  causales  de
suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes  la  siguiente:  n)  No  permitir  el
traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario para
garantizar una correcta medición.

Igualmente es de anotar, que la suspensión temporal del contrato por su parte se refiere específicamente a la
no prestación del servicio de acueducto mientras el usuario no autorice el cambio del medidor; de tal manera
que,  cuando  el  suscriptor  adquiera  el  medidor  en  el  mercado  o  permita  la  instalación  del  nuevo  aparato  de
medida  por  parte  de  la  Empresa,  el  servicio  será  reconectado.  Por  lo  anterior,  se  concluye  que  este
Departamento se refiere a la suspensión del contrato y NO a la terminación definitiva del contrato; por lo tanto,
en cumplimiento del artículo 154 de la ley 142 de 1994, contra los actos de suspensión que realice la empresa
procede el recurso de reposición, y el de apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley.

Adicionalmente, se puede concluir que se realizó correctamente la socialización de la necesidad del cambio de
medidor, y en dicho documento se le dio la oportunidad al usuario de adquirir un nuevo aparato de medida en
el  mercado  de  acuerdo  a  las  características  legales  exigidas  o  comprarlo  en  la  Empresa.  Así  mismo,  en  la
carta  de  socialización  se  explica  muy claramente  que  la  causal  del  cambio  es  por  avance  tecnológico;  es
decir,  el  cambio  no  se  realiza  por  el  mal  estado  del  aparato  de  medida  sino  porque  actualmente  existen
equipos de medida que pueden medir los consumos con mayor precisión, teniendo en cuenta que el medidor
lleva más de 07 años instalado en el predio. Por lo anterior, es necesario el cambio del aparato de medida



independientemente  de  que  no  esté  frenado  o  presente  fallas,  y  como  ya  se  dijo  anteriormente,  por
esta causal no es necesario enviar el medidor a calibración en laboratorio.

Finalmente se recomienda al  usuario que en caso de que no tenga la  capacidad financiera para cancelar  el
medidor,  se  dirija  al  Centro  de  Servicios  de  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  para  realizar  una  financiación  por
instalación  domiciliaria;  ya  que  la  instalación  del  medidor  es  estrictamente  necesaria  para  una  correcta
medición y no puede continuar  con el  actual  aparato de  medida  que es  el   No.  1015MMCAF011422AA  con
lectura 609 m3, porque lleva más de 07 años en el predio, ni se puede exonerar del cobro. La información de
la  lectura  del  medidor  fue  obtenida  en  una  visita  realizada   el  14  de  AGOSTO  de  2018,  en  la  cual  se  le
respetaron todos los derechos al reclamante.

De acuerdo con lo anterior, el Prestador del Servicio, tiene claro que el paso legal a seguir es ordenar de forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1810068, debido a que el usuario a la
fecha  no  ha  realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,
siendo única y exclusiva responsabilidad del usuario subsanar las irregularidades que se presentan, según lo
consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  DÉCIMO  QUINTA  SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del Contrato de Condiciones Uniformes. El incumplimiento del contrato
por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad
prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión  en  comento,  se  tiene  como  evidencia  o  material  probatorio,  el  tramite  unilateral  N°.
6413,  con  la  observación  de  “[Por  tal  motivo  reiteramos  nuestra  posición  frente  al  aviso  de  NO  autorizar  el
cambio  de  los  medidores  de  nuestras  viviendas,  dado  que  en  la  actualidad  simplemente,  es  decir  cambie  y
pague, desconociendo las condiciones técnicas y legales]”, pese a que se le informó que es necesario cambiar
el medidor, ya que existe un AVANCE TECNOLÓGICO, realizando la socialización para dicho cambio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución
Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones
legales: 

1)  Ley 142 de 1994,  Artículo 141,  consagra el  incumplimiento,  terminación y corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten
gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte
del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener
por resuelto el contrato. 



Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus consumos. En
tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y
la  empresa deberá  aceptarlos  siempre  que reúnan las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el  inciso
siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor  o usuario cerciorarse de que los  medidores funcionen en forma adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o
suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del
consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el
precio. La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o
la terminación del contrato,” (…)

4)  Así  mismo  que  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su  CAPÍTULO  V.  DE  LA
SUSPENSIÓN Y  CORTE DEL  SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO  EN LOS PAGOS DE  LAS  FACTURAS
CAUSAS  Y  EFECTOS,  DEL  RESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO  Y  DE  LA  TERMINACIÓN  DEL
CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora
de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)



Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte
del usuario,  cumpliéndose los  presupuestos  legales  y a los  hechos que dan origen a la  suspensión,  en este
caso por impedir el cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo con lo  establecido  por  las  disposiciones
legales  y  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  ya  descritas,  no  siendo  este  el  escenario  deseado  por  la
Empresa, sin embargo se actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la
Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1810068, ubicado en CL 88 A
# 34- 48 MZ 1 CS 11 Barrio PUERTA DE ALCALA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6425-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) CRISTIAN BERMUDEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
6425-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario CRISTIAN BERMUDEZ

Matrícula No 1810316

Dirección para Notificación
CL 88 B # 34- 33 MZ 1 CS 27 PUERTA DE ALCALA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2769382

RESOLUCIÓN NO.  6425-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1810316.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P,
en  uso de  sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209 de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año
1991),  legales  (Ver  Artículo  154 de  la  Ley 142 de  1994),  reglamentarias  y especialmente  las  conferidas  por
medio de la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad,
continuidad y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad
de vida e impulsando el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada
y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial  cuando  se  relacionan  con  sus
derechos y deberes.

2) La Empresa tiene la responsabilidad de realizar una correcta administración del recurso hídrico, a través de
una correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por
medio de un instrumento de medida idóneo, es por esta razón que para cumplir con ese propósito se realiza el
cambio  de  los  medidores  justificado  en  las  normas  colombianas  que  establecen  la  obligación  de  realizar  el
cambio de los equipos de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas según el artículo 144 de la Ley 142 de
1994 en concordancia con las Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.

5)  En este  caso,  a  usted  como usuario  de  la  matricula  No.  1810316  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  la
necesidad  del  cambio  de  medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente,  que  trae  diferentes  beneficios.  No
obstante, la respuesta de usted como suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite
el  cambio  de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa
técnica  del  sector  de  agua  potable  y  saneamiento  básico  RAS  330  del  2017  que  exige  el  cambio  de
instrumentos de rango, en este caso la Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por
lo cual se ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por
parte de la Empresa si existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7)  Es  usual  y  además  lógico  que  se  piense  que  la  única  obligación  existente  para  el  usuario,  sea  pagar
cumplidamente la factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario



señalar  en  esta  oportunidad  que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula
decima del Contrato de Condiciones Uniformes.

8)  Es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y  exclusivamente  al
cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios, en
especial el Articulo 146 de la Ley 142 de 1994 y legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y
la  obligación  legal  de  garantizar  la  correcta  medición  de  los  consumos  a  los  usuarios  con  el  ánimo  de  dar
seguridad en lo facturado y obtener su derecho a la medición y al pago de lo realmente utilizado, aclarándole
que  la  misión  de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  y  no  la
comercialización  de  medidores,  pero  este  es  un  elemento  indispensable  para  el  correcto  cobro  de  los
consumos.

9) Es preciso señalar que el proceso de cambio de medidores por avance tecnológico no se realiza al azar;
sino que, cuando hay nuevos equipos en el mercado que mejoran el proceso de medición de los consumos, la
Empresa inicia el cambio de medidores más antiguos; por lo tanto, este proceso lleva más de 3 años desde
que salieron los nuevos aparatos de medida. Además,  una causal de cambio es por avance tecnológico  y
otra causal es por fallas en el funcionamiento del equipo de medida, la cual demanda que el dispositivo se
cambie tras advertir la irregularidad en su funcionamiento.

Se resalta que se tomó muestra a medidores clase C, por un  laboratorio certificado por la Superintendencia de
Industria  y Comercio  y por  la  ONAC (Organización  Nacional  de  Acreditación  Colombiana);  por  lo  tanto,  sus
análisis  cuentan  con  un  nivel  de  confianza  del  99%.  Pero,  es  necesario  aclarar  que  a  pesar  de  que  los
medidores  clase  C no  cumplen  actualmente  con los  estándares  de  precisión  normados;  hace  07  u  08  años
cuando se instalaron, eran los aparatos de medida más actualizados del mercado.  Por  lo  tanto,  los  estudios
realizados  en  laboratorio  actualmente  exigen  mejoras  en  la  estructura  y  funcionamiento  de  los  aparatos  de
medida,  y  es  por  esto  que  a  pesar  de  que  los  medidores  clase  C  en  su  momento  fueron  los  mejores  del
mercado, actualmente  no cumplen con las condiciones requeridas para que continúen midiendo, a diferencia
de  los  equipos  exigidos  actualmente.  Es  normal  que  con  el  paso  de  los  años,  la  tecnología  aporte  nuevos
avances para mejorar la prestación del servicio.

Por su parte, la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 532
de 2017 manifestó: “En caso de cambio de medidor por avance tecnológico, no será necesario verificar
si el  medidor actualmente instalado funciona correctamente o no,  razón por la cual  el  usuario estará
obligado a realizar el cambio, so pena de que la empresa lo realice a su costa” (el subrayado es nuestro).
En otras palabras, el cambio de medidor por avance tecnológico no exige que el actual instrumento de medida
sea  sometido  a  prueba  de  laboratorio,  y  por  lo  tanto,  la  muestra  realizada  a  medidores  clase  C  por  el
laboratorio certificado, es una prueba suficiente para que se reconozca la necesidad del cambio.

Respecto a las características técnicas exigidas por Aguas y Aguas de Pereira para cambiar los medidores se
informa  que  las  especificaciones  técnicas  exigidas  por  la  empresa  de  forma  general  son:  “características
metrológicas:  R-160,  Q1=15,6  Lt/h  Q3=2,5M3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  pre-equipado  con
sistema que permita instalar posteriormente lectura remota del volumen de agua consumida. Las dimensiones
y  las  roscas  de  los  extremos  del  medidor  serán  macho  tipo  G3/4B  según  lo  establecido  en  la  Norma  NTC
1063. Las roscas deberán ser diferenciadas 3/4" por 7/8" y estar fundidas monolíticamente con el medidor”, y
de  manera  detallada  las  características  técnicas  también  se  pueden  consultar  en  la  página  institucional
http://www.aguasyaguas.com.co licitaciones públicas y concretamente de la página 32 a la página 38 del pliego
de condiciones de la invitación pública IP-SC-01-17; por consiguiente,  el medidor N° 1015MMCAF011423AA
instalado en la acometida del predio ubicado en la CL 88 B # 34- 33 MZ 1 CS 27 Barrio: PUERTA DE ALCALA,
el día 21 de OCTUBRE de 2010, NO cumple estas condiciones, y por ello la Empresa emprendió el proceso
de socialización para su cambio.



Aguas y Aguas de Pereira procura dar cabal cumplimiento con lo preceptuado en las siguientes normas: Ley
142 de 1994, Decreto 1077/2015, Resolución RAS 330/2017, expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio, en concordancia con la Resolución CRA 457 de 2008, en cuanto al deber de realizar el cambio de
medidores  para  instalar  los  equipos  de  mejores  características  metrológicas  ofrecido  por  el  desarrollo
tecnológico actual.

Se le informa al reclamante que las razones del cambio de medidores son de carácter particular y concreto; ya
que,  en  el  caso  del  cambio  por  avance  tecnológico,  se  verifica  la  fecha  de  instalación  del  medidor  con  la
finalidad  de  cambiar  en  primer  lugar  los  medidores  más  antiguos  de  la  ciudad.  Además,  en  otros  casos,  el
cambio  se  produce  porque  los  equipos  están  frenados  o  en  mal  estado.  Por  lo  tanto,  la  Empresa  siempre
analiza  las  condiciones  del  predio  y  el  equipo  de  medición  antes  de  iniciar  el  proceso  de  socialización  de
necesidad del cambio y en la carta de socialización dice claramente que es por AVANCE TECNOLÓGICO.

Resulta imperativo informar que las empresas de servicios públicos domiciliarios cuentan con la potestad legal
de efectuar la suspensión y corte del contrato por la negación de la instalación del  medidor,  de conformidad
con  la  normativa  que  a  continuación  se  relaciona:  1).  La  Ley 142  de  1994,  en  su  Artículo  141,  consagra  el
incumplimiento, terminación y corte del servicio así: El incumplimiento del contrato por un período de varios
meses,  o en forma repetida,  o en materias  que afecten gravemente a la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la
empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se
precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato (...).  2).  La cláusula
décima del Contrato de Condiciones Uniformes de Aguas y Aguas de Pereira, establece como una obligación
de  los  usuarios  permitir  que  la  empresa  instale  los  medidores  que  sean  necesarios,  a  saber:  “(…)
“Obligaciones del suscriptor o usuario: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para  medir  los  consumos,  de  acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  por  la  Empresa.  Igualmente,
autorizar la reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar
en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de
medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la
comunicación  por  parte  de  la  Empresa  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (Cursiva fuera de texto) (…).

Así  mismo,  el  contrato  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  de  la  empresa  de  Acueducto  y  alcantarillado  de
Pereira  expresamente  estipula  en  la  CLÁUSULA  DÉCIMO  QUINTA  numeral  03  dentro  de  las  causales  de
suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes  la  siguiente:  n)  No  permitir  el
traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario para
garantizar una correcta medición.

Igualmente es de anotar, que la suspensión temporal del contrato por su parte se refiere específicamente a la
no prestación del servicio de acueducto mientras el usuario no autorice el cambio del medidor; de tal manera
que,  cuando  el  suscriptor  adquiera  el  medidor  en  el  mercado  o  permita  la  instalación  del  nuevo  aparato  de
medida  por  parte  de  la  Empresa,  el  servicio  será  reconectado.  Por  lo  anterior,  se  concluye  que  este
Departamento se refiere a la suspensión del contrato y NO a la terminación definitiva del contrato; por lo tanto,
en cumplimiento del artículo 154 de la ley 142 de 1994, contra los actos de suspensión que realice la empresa
procede el recurso de reposición, y el de apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley.

Adicionalmente, se puede concluir que se realizó correctamente la socialización de la necesidad del cambio de
medidor, y en dicho documento se le dio la oportunidad al usuario de adquirir un nuevo aparato de medida en
el  mercado  de  acuerdo  a  las  características  legales  exigidas  o  comprarlo  en  la  Empresa.  Así  mismo,  en  la
carta  de  socialización  se  explica  muy claramente  que  la  causal  del  cambio  es  por  avance  tecnológico;  es
decir,  el  cambio  no  se  realiza  por  el  mal  estado  del  aparato  de  medida  sino  porque  actualmente  existen
equipos de medida que pueden medir los consumos con mayor precisión, teniendo en cuenta que el medidor
lleva más de 07 años instalado en el predio. Por lo anterior, es necesario el cambio del aparato de medida



independientemente  de  que  no  esté  frenado  o  presente  fallas,  y  como  ya  se  dijo  anteriormente,  por
esta causal no es necesario enviar el medidor a calibración en laboratorio.

Finalmente se recomienda al  usuario que en caso de que no tenga la  capacidad financiera para cancelar  el
medidor,  se  dirija  al  Centro  de  Servicios  de  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  para  realizar  una  financiación  por
instalación  domiciliaria;  ya  que  la  instalación  del  medidor  es  estrictamente  necesaria  para  una  correcta
medición y no puede continuar  con el  actual  aparato de  medida  que es  el   No.  1015MMCAF011423AA  con
lectura 1040 m3, porque lleva más de 07 años en el predio, ni se puede exonerar del cobro. La información
de la  lectura del  medidor  fue obtenida en una visita  realizada  el  14 de AGOSTO de 2018,  en  la  cual  se  le
respetaron todos los derechos al reclamante.

De acuerdo con lo anterior, el Prestador del Servicio, tiene claro que el paso legal a seguir es ordenar de forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1810316, debido a que el usuario a la
fecha  no  ha  realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,
siendo única y exclusiva responsabilidad del usuario subsanar las irregularidades que se presentan, según lo
consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  DÉCIMO  QUINTA  SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del Contrato de Condiciones Uniformes. El incumplimiento del contrato
por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad
prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión  en  comento,  se  tiene  como  evidencia  o  material  probatorio,  el  tramite  unilateral  N°.
6425,  con  la  observación  de  “[Por  tal  motivo  reiteramos  nuestra  posición  frente  al  aviso  de  NO  autorizar  el
cambio  de  los  medidores  de  nuestras  viviendas,  dado  que  en  la  actualidad  simplemente,  es  decir  cambie  y
pague, desconociendo las condiciones técnicas y legales]”, pese a que se le informó que es necesario cambiar
el medidor, ya que existe un AVANCE TECNOLÓGICO, realizando la socialización para dicho cambio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución
Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones
legales: 

1)  Ley 142 de 1994,  Artículo 141,  consagra el  incumplimiento,  terminación y corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten
gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte
del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener
por resuelto el contrato. 

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”



Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus consumos. En
tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y
la  empresa deberá  aceptarlos  siempre  que reúnan las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el  inciso
siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor  o usuario cerciorarse de que los  medidores funcionen en forma adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o
suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del
consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el
precio. La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o
la terminación del contrato,” (…)

4)  Así  mismo  que  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su  CAPÍTULO  V.  DE  LA
SUSPENSIÓN Y  CORTE DEL  SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO  EN LOS PAGOS DE  LAS  FACTURAS
CAUSAS  Y  EFECTOS,  DEL  RESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO  Y  DE  LA  TERMINACIÓN  DEL
CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora
de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte
del usuario,  cumpliéndose los  presupuestos  legales  y a los  hechos que dan origen a la  suspensión,  en este
caso por impedir el cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.



Que esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo con lo  establecido  por  las  disposiciones
legales  y  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  ya  descritas,  no  siendo  este  el  escenario  deseado  por  la
Empresa, sin embargo se actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la
Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1810316, ubicado en CL 88 B
# 34- 33 MZ 1 CS 27 Barrio PUERTA DE ALCALA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6417-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  YENIFER  SUAREZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
6417-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario YENIFER SUAREZ

Matrícula No 1810381

Dirección para Notificación
CL 88 B # 34- 57 MZ 1 CS 32 PUERTA DE ALCALA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2769380

RESOLUCIÓN NO.  6417-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1810381.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P,
en  uso de  sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209 de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año
1991),  legales  (Ver  Artículo  154 de  la  Ley 142 de  1994),  reglamentarias  y especialmente  las  conferidas  por
medio de la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad,
continuidad y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad
de vida e impulsando el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada
y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial  cuando  se  relacionan  con  sus
derechos y deberes.

2) La Empresa tiene la responsabilidad de realizar una correcta administración del recurso hídrico, a través de
una correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por
medio de un instrumento de medida idóneo, es por esta razón que para cumplir con ese propósito se realiza el
cambio  de  los  medidores  justificado  en  las  normas  colombianas  que  establecen  la  obligación  de  realizar  el
cambio de los equipos de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas según el artículo 144 de la Ley 142 de
1994 en concordancia con las Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.

5)  En este  caso,  a  usted  como usuario  de  la  matricula  No.  1810381  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  la
necesidad  del  cambio  de  medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente,  que  trae  diferentes  beneficios.  No
obstante, la respuesta de usted como suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite
el  cambio  de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa
técnica  del  sector  de  agua  potable  y  saneamiento  básico  RAS  330  del  2017  que  exige  el  cambio  de
instrumentos de rango, en este caso la Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por
lo cual se ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por
parte de la Empresa si existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7)  Es  usual  y  además  lógico  que  se  piense  que  la  única  obligación  existente  para  el  usuario,  sea  pagar
cumplidamente la factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario



señalar  en  esta  oportunidad  que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula
decima del Contrato de Condiciones Uniformes.

8)  Es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y  exclusivamente  al
cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios, en
especial el Articulo 146 de la Ley 142 de 1994 y legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y
la  obligación  legal  de  garantizar  la  correcta  medición  de  los  consumos  a  los  usuarios  con  el  ánimo  de  dar
seguridad en lo facturado y obtener su derecho a la medición y al pago de lo realmente utilizado, aclarándole
que  la  misión  de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  y  no  la
comercialización  de  medidores,  pero  este  es  un  elemento  indispensable  para  el  correcto  cobro  de  los
consumos.

9) Es preciso señalar que el proceso de cambio de medidores por avance tecnológico no se realiza al azar;
sino que, cuando hay nuevos equipos en el mercado que mejoran el proceso de medición de los consumos, la
Empresa inicia el cambio de medidores más antiguos; por lo tanto, este proceso lleva más de 3 años desde
que salieron los nuevos aparatos de medida. Además,  una causal de cambio es por avance tecnológico  y
otra causal es por fallas en el funcionamiento del equipo de medida, la cual demanda que el dispositivo se
cambie tras advertir la irregularidad en su funcionamiento.

Se resalta que se tomó muestra a medidores clase C, por un  laboratorio certificado por la Superintendencia de
Industria  y Comercio  y por  la  ONAC (Organización  Nacional  de  Acreditación  Colombiana);  por  lo  tanto,  sus
análisis  cuentan  con  un  nivel  de  confianza  del  99%.  Pero,  es  necesario  aclarar  que  a  pesar  de  que  los
medidores  clase  C no  cumplen  actualmente  con los  estándares  de  precisión  normados;  hace  07  u  08  años
cuando se instalaron, eran los aparatos de medida más actualizados del mercado.  Por  lo  tanto,  los  estudios
realizados  en  laboratorio  actualmente  exigen  mejoras  en  la  estructura  y  funcionamiento  de  los  aparatos  de
medida,  y  es  por  esto  que  a  pesar  de  que  los  medidores  clase  C  en  su  momento  fueron  los  mejores  del
mercado, actualmente  no cumplen con las condiciones requeridas para que continúen midiendo, a diferencia
de  los  equipos  exigidos  actualmente.  Es  normal  que  con  el  paso  de  los  años,  la  tecnología  aporte  nuevos
avances para mejorar la prestación del servicio.

Por su parte, la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 532
de 2017 manifestó: “En caso de cambio de medidor por avance tecnológico, no será necesario verificar
si el  medidor actualmente instalado funciona correctamente o no,  razón por la cual  el  usuario estará
obligado a realizar el cambio, so pena de que la empresa lo realice a su costa” (el subrayado es nuestro).
En otras palabras, el cambio de medidor por avance tecnológico no exige que el actual instrumento de medida
sea  sometido  a  prueba  de  laboratorio,  y  por  lo  tanto,  la  muestra  realizada  a  medidores  clase  C  por  el
laboratorio certificado, es una prueba suficiente para que se reconozca la necesidad del cambio.

Respecto a las características técnicas exigidas por Aguas y Aguas de Pereira para cambiar los medidores se
informa  que  las  especificaciones  técnicas  exigidas  por  la  empresa  de  forma  general  son:  “características
metrológicas:  R-160,  Q1=15,6  Lt/h  Q3=2,5M3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  pre-equipado  con
sistema que permita instalar posteriormente lectura remota del volumen de agua consumida. Las dimensiones
y  las  roscas  de  los  extremos  del  medidor  serán  macho  tipo  G3/4B  según  lo  establecido  en  la  Norma  NTC
1063. Las roscas deberán ser diferenciadas 3/4" por 7/8" y estar fundidas monolíticamente con el medidor”, y
de  manera  detallada  las  características  técnicas  también  se  pueden  consultar  en  la  página  institucional
http://www.aguasyaguas.com.co licitaciones públicas y concretamente de la página 32 a la página 38 del pliego
de condiciones de la invitación pública IP-SC-01-17; por consiguiente,  el medidor N° 1015MMCAF011558AA
instalado en la acometida del predio ubicado en la CL 88 B # 34- 57 MZ 1 CS 32 Barrio: PUERTA DE ALCALA,
el día 21 de OCTUBRE de 2010, NO cumple estas condiciones, y por ello la Empresa emprendió el proceso
de socialización para su cambio.



Aguas y Aguas de Pereira procura dar cabal cumplimiento con lo preceptuado en las siguientes normas: Ley
142 de 1994, Decreto 1077/2015, Resolución RAS 330/2017, expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio, en concordancia con la Resolución CRA 457 de 2008, en cuanto al deber de realizar el cambio de
medidores  para  instalar  los  equipos  de  mejores  características  metrológicas  ofrecido  por  el  desarrollo
tecnológico actual.

Se le informa al reclamante que las razones del cambio de medidores son de carácter particular y concreto; ya
que,  en  el  caso  del  cambio  por  avance  tecnológico,  se  verifica  la  fecha  de  instalación  del  medidor  con  la
finalidad  de  cambiar  en  primer  lugar  los  medidores  más  antiguos  de  la  ciudad.  Además,  en  otros  casos,  el
cambio  se  produce  porque  los  equipos  están  frenados  o  en  mal  estado.  Por  lo  tanto,  la  Empresa  siempre
analiza  las  condiciones  del  predio  y  el  equipo  de  medición  antes  de  iniciar  el  proceso  de  socialización  de
necesidad del cambio y en la carta de socialización dice claramente que es por AVANCE TECNOLÓGICO.

Resulta imperativo informar que las empresas de servicios públicos domiciliarios cuentan con la potestad legal
de efectuar la suspensión y corte del contrato por la negación de la instalación del  medidor,  de conformidad
con  la  normativa  que  a  continuación  se  relaciona:  1).  La  Ley 142  de  1994,  en  su  Artículo  141,  consagra  el
incumplimiento, terminación y corte del servicio así: El incumplimiento del contrato por un período de varios
meses,  o en forma repetida,  o en materias  que afecten gravemente a la  empresa o  a  terceros,  permite  a  la
empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se
precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato (...).  2).  La cláusula
décima del Contrato de Condiciones Uniformes de Aguas y Aguas de Pereira, establece como una obligación
de  los  usuarios  permitir  que  la  empresa  instale  los  medidores  que  sean  necesarios,  a  saber:  “(…)
“Obligaciones del suscriptor o usuario: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para  medir  los  consumos,  de  acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  por  la  Empresa.  Igualmente,
autorizar la reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar
en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de
medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la
comunicación  por  parte  de  la  Empresa  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (Cursiva fuera de texto) (…).

Así  mismo,  el  contrato  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  de  la  empresa  de  Acueducto  y  alcantarillado  de
Pereira  expresamente  estipula  en  la  CLÁUSULA  DÉCIMO  QUINTA  numeral  03  dentro  de  las  causales  de
suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes  la  siguiente:  n)  No  permitir  el
traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario para
garantizar una correcta medición.

Igualmente es de anotar, que la suspensión temporal del contrato por su parte se refiere específicamente a la
no prestación del servicio de acueducto mientras el usuario no autorice el cambio del medidor; de tal manera
que,  cuando  el  suscriptor  adquiera  el  medidor  en  el  mercado  o  permita  la  instalación  del  nuevo  aparato  de
medida  por  parte  de  la  Empresa,  el  servicio  será  reconectado.  Por  lo  anterior,  se  concluye  que  este
Departamento se refiere a la suspensión del contrato y NO a la terminación definitiva del contrato; por lo tanto,
en cumplimiento del artículo 154 de la ley 142 de 1994, contra los actos de suspensión que realice la empresa
procede el recurso de reposición, y el de apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley.

Adicionalmente, se puede concluir que se realizó correctamente la socialización de la necesidad del cambio de
medidor, y en dicho documento se le dio la oportunidad al usuario de adquirir un nuevo aparato de medida en
el  mercado  de  acuerdo  a  las  características  legales  exigidas  o  comprarlo  en  la  Empresa.  Así  mismo,  en  la
carta  de  socialización  se  explica  muy claramente  que  la  causal  del  cambio  es  por  avance  tecnológico;  es
decir,  el  cambio  no  se  realiza  por  el  mal  estado  del  aparato  de  medida  sino  porque  actualmente  existen
equipos de medida que pueden medir los consumos con mayor precisión, teniendo en cuenta que el medidor
lleva más de 07 años instalado en el predio. Por lo anterior, es necesario el cambio del aparato de medida



independientemente  de  que  no  esté  frenado  o  presente  fallas,  y  como  ya  se  dijo  anteriormente,  por
esta causal no es necesario enviar el medidor a calibración en laboratorio.

Finalmente se recomienda al  usuario que en caso de que no tenga la  capacidad financiera para cancelar  el
medidor,  se  dirija  al  Centro  de  Servicios  de  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  para  realizar  una  financiación  por
instalación  domiciliaria;  ya  que  la  instalación  del  medidor  es  estrictamente  necesaria  para  una  correcta
medición y no puede continuar  con el  actual  aparato de  medida  que es  el   No.  1015MMCAF011558AA  con
lectura 821 m3, porque lleva más de 07 años en el predio, ni se puede exonerar del cobro. La información de
la  lectura  del  medidor  fue  obtenida  en  una  visita  realizada   el  14  de  AGOSTO  de  2018,  en  la  cual  se  le
respetaron todos los derechos al reclamante.

De acuerdo con lo anterior, el Prestador del Servicio, tiene claro que el paso legal a seguir es ordenar de forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1810381, debido a que el usuario a la
fecha  no  ha  realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,
siendo única y exclusiva responsabilidad del usuario subsanar las irregularidades que se presentan, según lo
consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  DÉCIMO  QUINTA  SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del Contrato de Condiciones Uniformes. El incumplimiento del contrato
por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad
prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión  en  comento,  se  tiene  como  evidencia  o  material  probatorio,  el  tramite  unilateral  N°.
6417,  con  la  observación  de  “[Por  tal  motivo  reiteramos  nuestra  posición  frente  al  aviso  de  NO  autorizar  el
cambio  de  los  medidores  de  nuestras  viviendas,  dado  que  en  la  actualidad  simplemente,  es  decir  cambie  y
pague, desconociendo las condiciones técnicas y legales]”, pese a que se le informó que es necesario cambiar
el medidor, ya que existe un AVANCE TECNOLÓGICO, realizando la socialización para dicho cambio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución
Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones
legales: 

1)  Ley 142 de 1994,  Artículo 141,  consagra el  incumplimiento,  terminación y corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten
gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte
del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener
por resuelto el contrato. 

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite



resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus consumos. En
tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y
la  empresa deberá  aceptarlos  siempre  que reúnan las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el  inciso
siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor  o usuario cerciorarse de que los  medidores funcionen en forma adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o
suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del
consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el
precio. La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o
la terminación del contrato,” (…)

4)  Así  mismo  que  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su  CAPÍTULO  V.  DE  LA
SUSPENSIÓN Y  CORTE DEL  SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO  EN LOS PAGOS DE  LAS  FACTURAS
CAUSAS  Y  EFECTOS,  DEL  RESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO  Y  DE  LA  TERMINACIÓN  DEL
CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora
de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte
del usuario,  cumpliéndose los  presupuestos  legales  y a los  hechos que dan origen a la  suspensión,  en este
caso por impedir el cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo con lo  establecido  por  las  disposiciones



legales  y  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  ya  descritas,  no  siendo  este  el  escenario  deseado  por  la
Empresa, sin embargo se actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la
Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1810381, ubicado en CL 88 B
# 34- 57 MZ 1 CS 32 Barrio PUERTA DE ALCALA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6435-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6435-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA

Matrícula No 421065

Dirección para Notificación
BLQ 12 APTO 207 GAMMA I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6435-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 421065.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .421065 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.421065 correspondiente al predio ubicado en BLQ 12 APTO 207 Barrio GAMMA I, se encuentra activa
en el Sistema de Información Comercial, y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y alcantarillado prestados
por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2657049 para cambio de medidor el 10 DE AGOSTO DE 2018 por
el grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la Empresa, no obstante ésta no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  421065  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 421065, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el señor FERNEY VALLEJO, con la
observación  de  “NO  AUTORIZA”,  del  10  DE  AGOSTO  DE  2018,  en  la  que  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el
medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la  persona  que
atendió la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 421065, ubicado en BLQ 12
APTO 207 Barrio GAMMA I, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6436-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6436-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA

Matrícula No 1789387

Dirección para Notificación
CL 23 # 20- 19 PS 2 PROVIDENCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6436-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1789387.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5)  En  este  caso  usted  como  usuario  de  la  matricula  No.  .1789387  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  el  cambio  de
medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios.  No  obstante,  la  respuesta  de  usted  como
suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.1789387  correspondiente  al  predio  ubicado  en  CL  23  #  20-  19  PS  2  Barrio  PROVIDENCIA,  se
encuentra  activa  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y
alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2658373 para cambio de medidor el 14 DE JULIO DE 2018 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  1789387  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1789387, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión,  se  tiene  como  evidencia,  la  orden  de  trabajo  diligenciada  por  el  señor  JORGE  ELIECER
VANEGAS, con la observación de “NO AUTORIZA”, del  14 DE JULIO DE 2018, en la que se verificó que es necesario
cambiar el medidor ya que existe un AVANCE TECNOLÓGICO, realizando la socialización para dicho cambio a la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1789387, ubicado en CL 23 #
20- 19 PS 2 Barrio PROVIDENCIA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6431-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6431-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA

Matrícula No 431460

Dirección para Notificación
MZ 11 A CS 7 BELMONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6431-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 431460.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .431460 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.431460 correspondiente al predio ubicado en MZ 11 A CS 7 Barrio BELMONTE, se encuentra activa
en el Sistema de Información Comercial, y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y alcantarillado prestados
por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2660477 para cambio de medidor el 03 DE AGOSTO DE 2018 por
el grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la Empresa, no obstante ésta no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  431460  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 431460, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el señor MARLON AGUIRRE, con la
observación  de  “NO  AUTORIZA”,  del  03  DE  AGOSTO  DE  2018,  en  la  que  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el
medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la  persona  que
atendiò la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 431460, ubicado en MZ 11 A
CS 7 Barrio BELMONTE, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6437-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6437-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA

Matrícula No 1774850

Dirección para Notificación
CR 18 B # 82 A- 10 CS 2 B PS 2 ALFA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6437-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1774850.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5)  En  este  caso  usted  como  usuario  de  la  matricula  No.  .1774850  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  el  cambio  de
medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios.  No  obstante,  la  respuesta  de  usted  como
suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.1774850  correspondiente  al  predio  ubicado  en  CR 18  B  #  82  A-  10  CS  2  B  PS  2  Barrio  ALFA,  se
encuentra  activa  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y
alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2658556 para cambio de medidor el 08 DE AGOSTO DE 2018 por
el grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la Empresa, no obstante ésta no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  1774850  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1774850, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión,  se  tiene  como  evidencia,  la  orden  de  trabajo  diligenciada  por  el  señor  JORGE  ELIECER
VANEGAS, con la observación de “NO AUTORIZA”, del 08 DE AGOSTO DE 2018, en la que se verificó que es necesario
cambiar  el  medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la
persona que atendió la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1774850, ubicado en CR 18 B
# 82 A- 10 CS 2 B PS 2 Barrio ALFA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6438-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6438-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA

Matrícula No 420315

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 4 ALFA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6438-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 420315.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .420315 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.420315  correspondiente  al  predio  ubicado  en  MZ  1  CS  4  Barrio  ALFA,  se  encuentra  activa  en  el
Sistema de Información Comercial, y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y alcantarillado prestados por
la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2658837 para cambio de medidor el 08 DE AGOSTO DE 2018 por
el grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la Empresa, no obstante ésta no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  420315  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 420315, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión,  se  tiene  como  evidencia,  la  orden  de  trabajo  diligenciada  por  el  señor  JORGE  ELIECER
VANEGAS, con la observación de “NO AUTORIZA”, del 08 DE AGOSTO DE 2018, en la que se verificó que es necesario
cambiar  el  medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la
persona que atendió la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 420315, ubicado en MZ 1 CS 4
Barrio ALFA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6432-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6432-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA

Matrícula No 419820

Dirección para Notificación
BLQ 9 APTO 103 GAMMA IV

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6432-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 419820.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .419820 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.419820 correspondiente al predio ubicado en BLQ 9 APTO 103 Barrio GAMMA IV, se encuentra activa
en el Sistema de Información Comercial, y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y alcantarillado prestados
por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No2659469 para cambio de medidor el 03 DE AGOSTO DE 2018 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  419820  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 419820, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el señor MARLON AGUIRRE, con la
observación  de  “NO  AUTORIZA”,  del  03  DE  AGOSTO  DE  2018,  en  la  que  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el
medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la  persona  que
atendiò la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato  y el  servicio  de acueducto al  predio  de la  matrícula  No.  419820,  ubicado en  BLQ 9
APTO 103 Barrio GAMMA IV, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6439-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6439-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA

Matrícula No 1124601

Dirección para Notificación
MZ 37 CS 15 VILLA DEL PRADO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6439-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1124601.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5)  En  este  caso  usted  como  usuario  de  la  matricula  No.  .1124601  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  el  cambio  de
medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios.  No  obstante,  la  respuesta  de  usted  como
suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.1124601 correspondiente al predio ubicado en MZ 37 CS 15 Barrio VILLA DEL PRADO, se encuentra
activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a  través de ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado
prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2657992 para cambio de medidor el 08 DE AGOSGTO DE 2018 por
el grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la Empresa, no obstante ésta no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  1124601  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1124601, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión,  se  tiene  como  evidencia,  la  orden  de  trabajo  diligenciada  por  el  señor  JORGE  ELIECER
VANEGAS, con la observación de “NO AUTORIZA”, del 08 DE AGOSTO DE 2018, en la que se verificó que es necesario
cambiar  el  medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la
persona que atendió la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1124601, ubicado en MZ 37
CS 15 Barrio VILLA DEL PRADO, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6446-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6446-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA

Matrícula No 1795046

Dirección para Notificación
CR 36 B # 34- 62 MZ 28 CS 31 VILLA VERDE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6446-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1795046.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5)  En  este  caso  usted  como  usuario  de  la  matricula  No.  .1795046  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  el  cambio  de
medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios.  No  obstante,  la  respuesta  de  usted  como
suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.1795046 correspondiente al predio ubicado en CR 36 B # 34- 62 MZ 28 CS 31 Barrio VILLA VERDE,
se encuentra  activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a  través de  ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y
alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2659699 para cambio de medidor el 04 DE AGOSTO DE 2018 por
el grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la Empresa, no obstante ésta no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  1795046  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1795046, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión,  se  tiene  como  evidencia,  la  orden  de  trabajo  diligenciada  por  el  señor  IVAN  GARCIA,  con  la
observación  de  “NO  AUTORIZA”,  del  04  DE  AGOSTO  DE  2018,  en  la  que  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el
medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la  persona  que
atendió la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1795046, ubicado en CR 36 B
# 34- 62 MZ 28 CS 31 Barrio VILLA VERDE, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6445-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6445-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA

Matrícula No 402263

Dirección para Notificación
MZ 1 LT 11 VILLA OLIMPICA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6445-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 402263.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .402263 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.402263 correspondiente al predio ubicado en MZ 1 LT 11 Barrio VILLA OLIMPICA, se encuentra activa
en el Sistema de Información Comercial, y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y alcantarillado prestados
por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2658820 para cambio de medidor el08 DE AGOSTO DE 2018 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  402263  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 402263, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el señor JORGE ANDRES CAMPO,
con la observación de “NO AUTORIZA”, del 08 DE AGOSTO DE 2018, en la que se verificó que es necesario cambiar el
medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la  persona  que
atendió la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 402263, ubicado en MZ 1 LT
11 Barrio VILLA OLIMPICA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6444-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6444-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA

Matrícula No 402701

Dirección para Notificación
MZ 2 LT 40 VILLA OLIMPICA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6444-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 402701.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .402701 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.402701 correspondiente al predio ubicado en MZ 2 LT 40 Barrio VILLA OLIMPICA, se encuentra activa
en el Sistema de Información Comercial, y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y alcantarillado prestados
por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2658654 para cambio de medidor el 08 DE AGOSTO DE 2018 por
el grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la Empresa, no obstante ésta no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  402701  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 402701, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el señor JORGE ANDRES CAMPO,
con la observación de “NO AUTORIZA”, del 08 DE AGOSTO DE 2018, en la que se verificó que es necesario cambiar el
medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la  persona  que
atendió la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 402701, ubicado en MZ 2 LT
40 Barrio VILLA OLIMPICA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6443-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6443-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA

Matrícula No 972299

Dirección para Notificación
CR 16 # 62- 02 TORRE 4 A  APTO  3 TORRES DE SAN MATEO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6443-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 972299.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .972299 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.972299 correspondiente al predio ubicado en CR 16 # 62- 02 TORRE 4 A  APTO  3 Barrio TORRES
DE SAN MATEO, se encuentra activa en el Sistema de Información Comercial, y a través de ella le cobran los servicios
de acueducto y alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2659339 para cambio de medidor el 08 DE AGOSTO DE 2018 por
el grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la Empresa, no obstante ésta no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  972299  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 972299, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el señor JORGE ANDRES CAMPO,
con la observación de “NO AUTORIZA”, del 08 DE AGOSTO DE 2018, en la que se verificó que es necesario cambiar el
medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la  persona  que
atendió la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 972299, ubicado en CR 16 #
62- 02 TORRE 4 A  APTO  3 Barrio TORRES DE SAN MATEO, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6441-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6441-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA

Matrícula No 995118

Dirección para Notificación
MZ 24 CS 9 VILLA DEL PRADO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6441-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 995118.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .995118 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.995118 correspondiente al  predio ubicado en MZ 24 CS 9 Barrio  VILLA DEL PRADO, se encuentra
activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a  través de ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado
prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2658099 para cambio de medidor el 08 DE AGOSTO DE 2018 por
el grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la Empresa, no obstante ésta no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  995118  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 995118, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión,  se  tiene  como  evidencia,  la  orden  de  trabajo  diligenciada  por  el  señor  JORGE  ELIECER
VANEGAS, con la observación de “NO AUTORIZA”, del 08 DE AGOSTO DE 2018, en la que se verificó que es necesario
cambiar  el  medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la
persona que atendió la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 995118, ubicado en MZ 24 CS
9 Barrio VILLA DEL PRADO, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6447-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6447-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS  DE PEREIRA

Matrícula No 1771765

Dirección para Notificación
CR 37 # 32- 27 MZ 34 CS 7 VILLA VERDE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6447-52

 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1771765.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5)  En  este  caso  usted  como  usuario  de  la  matricula  No.  .1771765  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  el  cambio  de
medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios.  No  obstante,  la  respuesta  de  usted  como
suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.1771765 correspondiente al predio ubicado en CR 37 # 32- 27 MZ 34 CS 7 Barrio VILLA VERDE, se
encuentra  activa  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y
alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2658445 para cambio de medidor el 08 DE AGOSTO DE 2018 por
el grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la Empresa, no obstante ésta no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  1771765  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1771765, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el señor GEOVANNY VELEZ, con la
observación  de  “NO  AUTORIZA”,  del  08  DE  AGOSTO  DE  2018,  en  la  que  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el
medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la  persona  que
atendió la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1771765, ubicado en CR 37 #
32- 27 MZ 34 CS 7 Barrio VILLA VERDE, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6097-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) DIANA PATRICIA CORDOBA CORDOBA y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón
por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6097-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario DIANA PATRICIA CORDOBA CORDOBA

Matrícula No 19533997

Dirección para Notificación
CL 78 A  # 38 - 76 TORRE 3 I APTO 503 SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 14 DE AGOSTO DE 2018

Señor (a):
DIANA PATRICIA CORDOBA CORDOBA
CL 78 A  # 38 - 76 TORRE 3 I APTO 503 - SAN JOAQUIN
Teléfono: 3207580632-32195961 
PEREIRA 

Radicación: No. 6097 Radicado el 2 DE AGOSTO DE 2018
Matrícula: 19533997 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: USUARIO PRESENTA DERECHO DE PETICION  COBRO
DE ASIU 
SE ANEXA 4 FOLIOS

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 2 DE AGOSTO DE 2018, mediante la cual solicitó se deje de facturar el
servicio  de  ASIU  por  medio  de  la  factura  de  Agua,  pues  no  tengo  ningún  contrato  con  esta  Empresa  al
respecto este Departamento se permite precisar lo siguiente:

una vez analizada la petición radicada en la fecha 02 de Agosto del año en curso, este Departamento constato
que efectivamente se está realizando el recaudo de los servicios de la Empresa ASIU facturados a la matrícula
No. 19533997, como bien lo indica la peticionaria despúes de radicada el Derecho de petición a la Empresa
ASIU la misma en respuesta de fecha 25 de Mayo de 2018 le manifesto que apartir  de la fecha realizaría la
desvinculación,  de  está  manera  se  procedio  a  revisar  si  la  Empresa  ASIU  realizó  el  procedimiento
correspondiente este es de enviar a esta Empresa oficio con el asunto  dejar de facturar dicho servicio y a la
fecha no se ha recibido, por lo cual deberá acercarse a dicha Entidad y solicitar la orden de desvinculación y
así  radicarla  a  esta  Empresa  o  en  su  defecto  que  sea  enviada  por  la  Empresa  ASIU  al  Departamento  de
Cartera y así proceder con la suspensión de este cobro.  

Por lo brevemente expuesto, el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  de  información  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  DIANA  PATRICIA  CORDOBA
CORDOBA, identificado con C.C. No 32195961 de acuerdo a lo  indicado en los  considerandos de este acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de  manera  personal  al  señor(a)  DIANA PATRICIA CORDOBA CORDOBA
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  CL  78  A   #  38  -  76  TORRE  3  I  APTO  503  -  SAN  JOAQUIN
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto
en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra  la  presente  decisión  NO procede ningún  recurso,  por  cuanto  la  petición,  recae  en
solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142
de 1994.

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6108-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6108-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 848754

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 14 DE AGOSTO DE 2018

Señor (a):
ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM - CENTRO
Teléfono: 3158201166 3108226611 
PEREIRA
 

DERECHO DE PETICIÓN:  No. 6108 Radicado el 3 DE AGOSTO DE 2018

Matrícula No.:  848754 
Calidad del Peticionario:  Otros
Causal de la Petición:        SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE PETICIONARIO Y/O PETICIÓN: CONTINUAR TRAMITE.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE LA EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

Que el  día  18 de JULIO de 2018  el  señor  Antonio  José López Patiño   identificado  con  C.C.  N°.  16214686,
presentó el reclamo radicado con el número 228669 consistente en: “INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O PRODUCCION FACTURADO (EDIFCIO BALMORAL)”. Lo anterior respecto del EDIFCIO BALMORAL P.H.
con matrícula No. 848754. 

Que este Departamento, mediante el acto administrativo No. 228669-52 de 18 de JULIO de 2018 resolvió la
petición, en el siguiente sentido: 

“ARTÍCULO  PRIMERO:  Declarar  incompleto  el  derecho  de  petición  presentado  por  el  señor  ANTONIO
JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686  de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  848754,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada  en  el  sistema  de  información  comercial  correspondiente  al  área  común,  es  decir,  CL  4  #  16-  55
A.COMUN  EDIFICIO BALMORAL  con la finalidad que  allegue a la Empresa  certificación expedida por la
secretaría  de  Gobierno  de  la  Alcaldía  de  Pereira  con  una  antelación  no  superior  a  30  días,  es  decir,
actualizada para acreditar la calidad de representante legal y  en el  evento de que el  representante legal
debidamente legitimado no desee interponer directamente los derechos de petición frente a la matrícula N°.
848754, y desee interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que al tenor de lo dispuesto en el
artículo  74  de  la  Ley  1564  de  2012  los  poderes  especiales  se  confieren  para  asuntos  determinados  y
claramente  identificados.  y  pueden  conferirse  verbalmente  o  por  documento  privado,  y  los  poderes
generales  por  su  parte  se  confieren  para  toda  clase  de  procesos  y  solo  podrán  conferirse  por  escritura
pública,  y  que  relacione  el  número  del  derecho  de  petición  al  que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un
término máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez completada  la  información  requerida  la  Empresa  procederá  a
radicar  nuevamente  el  derecho  de  petición  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el  conteo  de  los  términos.  Si
cumplido dicho termino no es completada la información solicitada, se entenderá como desistida su petición y
se procederá archivar el expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario



del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma”.

Que frente al acto administrativo que resolvió declarar incompleto el reclamo interpuesto el día 18  de JULIO
de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSÉ  LOPEZ  PATIÑO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686
interpuso el Derecho de petición N°. 6108  el día 03 de AGOSTO de 2018 ante la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira respecto del EDIFCIO BALMORAL P.H. con matrícula No. 848754. 

Que resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece  de  legitimación  por  activa  para  presentar  ante  la  entidad  el  reclamo  N°.   228669  18  de  JULIO  de
2018,  así  como  el  Derecho  de  petición  N°.  6108   el  día  03  de  AGOSTO  de  2018,  por  cuanto  el  poder
suministrado frente al inmueble se denomina  “ AUTORIZACION CONTRATO DE MANDATO RMC 1108”, de
su mandato: “ALBERTO ELIAS OSPINA  identificado con C.C. No. 4.487.696  actuando en nombre propio y/o
como representante legal del EDIFICIO BALMORAL P.H. (…) autoriza de manera amplia y suficiente al señor
ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO (…) para que en calidad de mandatario lleve a cabo ante Aguas y Aguas de
Pereira  y  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  todos  los  trámites  y  acciones  necesarios
para iniciar o continuar si se ha iniciado, llevando hasta su finalización el (los) proceso (s) administrativo (s) y/o
sancionatorio (s), con motivo de la MEDICION Y CONTRIBUCIÓN, presentando peticiones quejas y recursos
relacionados  con  la  prestación  del  servicio  y/o  ejecución  del  (los)  contrato  (s)  correspondiente(s)  al  (  los)
código (s)  de usuario o matrícula (s)  MACROMEDIDOR Y ÁREAS COMUNES o  con el  cumplimiento  de  las
leyes y actos administrativos a los que la prestadora esté sometida. (…) El mandatario queda facultado para
ejercer  el  derecho  de  petición,  en  forma  sucesiva  o  periódica  contra  la  facturación,  interponer  recursos,
desistir, conciliar, transigir la litis y recibir, y en todo caso para ejercer ñas demás facultades inherentes en los
términos del presente mandato”, se desprende que el poder conferido es un poder general no especial y a la
luz  de  la  Ley  1564  de  2012  anteriormente  mencionada  no  tiene  plena  validez,  pues  no  fue  conferido  por
escritura pública ni se extendió en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice
para ello.

Que  este  Departamento  generó  y envió  citación  a  la  dirección  suministrada  por  LA  PARTE RECLAMANTE,
para  que  se  presentara  a  surtir  la  notificación  personal  de  la  resolución  No.228669-52  de  18  de  JULIO  de
2018.

Que transcurridos los cinco (5) días del envió de la citación, y al no poderse surtir  la notificación personal, la
mencionada  decisión  se  notificó  por  aviso  publicado  el  día  30  de  JULIO  de  2018,   quedando  surtida  la
notificación de la decisión al día hábil siguiente, lo anterior dando aplicación así a los artículos 69 y 74 de la 
Ley 1437 de 2011, para lo cual se le recuerda aún se encuentra en términos para su completar la información
solicitada por la empresa en la Resolución No.  228669-52 de 18 de JULIO de 2018.

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la



respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Por lo expuesto, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa.

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar incompleto el derecho de Petición presentado por el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ
PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686 de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Solicitar que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 cumpla con las formalidades de ley para la presentación de los poderes generales, para lo cual
se le recuerda aún se encuentra en términos para su completar la información solicitada por la empresa en la
Resolución No. 228669-52 de 18 de JULIO de 2018. Una vez completada la información requerida la Empresa
procederá a radicar  nuevamente  el  reclamo con un  nuevo número  para  iniciar  el  conteo  de  los  términos.  Si
cumplido dicho termino no es completada la información solicitada, se entenderá como desistida su petición y
se procederá archivar el expediente. 

ARTICULO 3o.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al  señor  Antonio
José  López  Patiño  enviando  citación  a  correo  electrónico:,  serusuario@hotmail.com   y  al  Edificio  Diario  del
Otún  ubicado  en  la  carrera  10  N°.  19-50,  Oficina  2002  de  Pereira   haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma.

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno por tratarse de asuntos diferentes a
los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6093-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6093-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 1555853

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 14 DE AGOSTO DE 2018

Señor (a):
ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM - CENTRO
Teléfono: 3158201166 3108226611 
PEREIRA
 

DERECHO DE PETICIÓN:  No. 6093 Radicado el 30 DE JULIO DE 2018

Matrícula No.:  1555853 
Calidad del Peticionario:  Otros
Causal de la Petición:        CAMBIO DE DATOS BASICOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE PETICIONARIO Y/O PETICIÓN: CONTINUAR TRAMITE.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE LA EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

Que el  día  10 de JULIO de 2018  el  señor  Antonio  José López Patiño   identificado  con  C.C.  N°.  16214686,
presentó el  reclamo radicado con el  número  228481 consistente  en:  “MEDICION INDIVIDUAL Y MEDICION
(ADJUNTO  RECLAMO  22618  CONDOMINIO  NUEVA  ARBOLEDA  P.H.)”.   Lo  anterior  respecto  del
CONDOMINIO NUEVA ARBOLEDA P.H. con matrícula No. 1555853. 

Que este Departamento, mediante el acto administrativo No. 228481-52 de 11 de JULIO de 2018 resolvió la
petición, en el siguiente sentido: 

“ARTÍCULO  PRIMERO:  Declarar  incompleto  el  derecho  de  petición  presentado  por  el  señor  ANTONIO
JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686  de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  1555853,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada en el sistema de información comercial correspondiente al área común, es decir, CR 17 No. 82-45
BARRIO  GAMMA  con  la  finalidad  que  allegue  a  la  Empresa  certificación  expedida  por  la  secretaría  de
Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30 días, es decir, actualizada para
acreditar  la  calidad  de  representante  legal  y  en  el  evento  de  que  el  representante  legal  debidamente
legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee  interponerlos  a  través  de
terceros deberá tenerse en cuenta que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 los
poderes  especiales  se  confieren  para  asuntos  determinados  y  claramente  identificados.  y  pueden
conferirse verbalmente o por documento privado, y los poderes generales por su parte se confieren para toda
clase de procesos y solo podrán conferirse por escritura pública, y que relacione el número del derecho de
petición  al  que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez
completada la información requerida la Empresa procederá a radicar nuevamente el derecho de petición con
un  nuevo  número  para  iniciar  el  conteo  de  los  términos.  Si  cumplido  dicho  termino  no  es  completada  la
información solicitada, se entenderá como desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la



misma”.

Que frente al acto administrativo que resolvió declarar incompleto el reclamo interpuesto el día 10 de JULIO
de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSÉ  LOPEZ  PATIÑO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686
interpuso el Derecho de Petición N°.  6093  el día 30 de JULIO de 2018 ante la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira respecto del CONDOMINIO NUEVA ARBOLEDA P.H. con matrícula No. 1555853. 

Que resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece  de  legitimación  por  activa  para  presentar  ante  la  entidad  el  reclamo  N°.   228481  10  de  JULIO  de
2018, así como el Derecho de Petición N°. 6093  el día 30 de JULIO de 2018, por cuanto a pesar de que el
poder  se  denomina como “especial”  de  su  mandato  consistente  en:  “ALBA LUCIA  MORENO  ARANGO  (…)
actuando  en  nombre  propio  y/o  como  representante  legal  de  CONDOMINIO  NUEVA  ARBOLEDA  P.H.  (…)
confiere  poder  amplio  y  suficiente  al  señor  ANTONIO  JOSÉ  LOPEZ  PATIÑO  (…)  para  que  en  calidad  de
mandatario, inicie y lleve a cabo ante Aguas y Aguas de Pereira y la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  todos  los  trámites  y  acciones  que  sean  necesarios  para  iniciar  o  continuar  si  se  ha  iniciado,
llevando  hasta  su  finalización  el  (los)  proceso  (s)  administrativo  (s)  y/o  sancionatorio  (s),  con  motivo  de  la
MEDICIÓN  Y  CONTRIBUCIÓN,  en  razón  de  la  prestación  del  servicio  y/o  ejecución  del  (los)  contrato  (s)
correspondientes  a  las  zonas  comunes,  o  cumplimiento  de  las  leyes  y  actos  administrativos  a  los  que  la
prestadora esté sometida. (…) El mandatario queda facultado para ejercer el derecho de petición, cursar la vía
gubernativa,  transigir  la  litis,  para  iniciar  y  desistir  de  las  demandas  o  acciones  a  que  hubiere  lugar,  para
conciliar,  para  recibir  y  ejercer  las  demás  facultades,  y  es  especial  para  otorgar  poder  a  un  abogado  en  mi
nombre con el fin de ejercer las reclamaciones o acciones ante las autoridades anteriormente señaladas, y en
los términos del presente mandato”, se desprende que el poder conferido es un poder general no especial y a
la  luz de  la  Ley 1564 de 2012 anteriormente  mencionada  no tiene plena validez,  pues  no  fue  conferido  por
escritura pública ni se extendió en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice
para ello.

Que  este  Departamento  generó  y envió  citación  a  la  dirección  suministrada  por  LA  PARTE RECLAMANTE,
para que se presentara a surtir la notificación personal de la resolución No. 228481-52 de 11 JULIO de 2018.

Que transcurridos los cinco (5) días del envió de la citación, y al no poderse surtir  la notificación personal, la
mencionada  decisión  se  notificó  por  aviso  publicado  el  día  23  de  JULIO  de  2018,   quedando  surtida  la
notificación de la decisión al día hábil siguiente, lo anterior dando aplicación así a los artículos 69 y 74 de la 
Ley 1437 de 2011, para lo cual se le recuerda aún se encuentra en términos para su completar la información
solicitada por la empresa en la Resolución No. 228481-52 de 11 de JULIO de 2018.

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Por lo expuesto, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO



DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa.

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar incompleto el reclamo presentado por el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Solicitar que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 cumpla con las formalidades de ley para la presentación de los poderes generales, para lo cual
se le recuerda aún se encuentra en términos para su completar la información solicitada por la empresa en la
Resolución No.228481-52 de 11 de JULIO de 2018. Una vez completada la información requerida la Empresa
procederá a radicar  nuevamente  el  reclamo con un  nuevo número  para  iniciar  el  conteo  de  los  términos.  Si
cumplido dicho termino no es completada la información solicitada, se entenderá como desistida su petición y
se procederá archivar el expediente. 

ARTICULO 3o.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al  señor  Antonio
José  López  Patiño  enviando  citación  a  correo  electrónico:,  serusuario@hotmail.com   y  al  Edificio  Diario  del
Otún  ubicado  en  la  carrera  10  N°.  19-50,  Oficina  2002  de  Pereira   haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma.

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno por tratarse de asuntos diferentes a
los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6125-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6125-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 785618

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 14 DE AGOSTO DE 2018

Señor (a):
ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM - CENTRO
Teléfono: 3158201166 3108226611 
PEREIRA
 

DERECHO DE PETICIÓN:  No. 6125 Radicado el 13 DE AGOSTO DE 2018

Matrícula No.:  785618 
Calidad del Peticionario:  Otros
Causal de la Petición:        CAMBIO DE DATOS BASICOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE PETICIONARIO Y/O PETICIÓN: CONTINUAR TRAMITE.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE LA EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS



DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 
No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los
usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)

Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo a estudiar el fondo de la impugnación la Sala se debe pronunciar sobre la excepción propuesta por la
Empresa de Energía de Pereira, en la contestación de la demanda, por falta de legitimación en la causa por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al objeto de la
acción  de  cumplimiento,  indicó  que  la  legitimación  en  la  causa  por  activa   no  se  presenta  en  el  caso  bajo
estudio, toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de
contenido particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar
sean  los  directamente  afectados  con  la  emisión  del  respectivo  acto  administrativo  que  se  acusa  como
desconocido” y no se probó dicha calidad en el demandante.

Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el
accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de



propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral
tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es  preciso  hacer  referencia  a  la  institución  de  la  legitimación  en  la  causa,  para  lo  cual  lo  señalado  por  la
Sección Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo:
“el  análisis  sobre  la  legitimación  en  la  causa  se  contrae  a  dilucidar  si  existe,  o  no,  relación  real  de  la  parte
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a
una o a otra”.

Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo
el afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y concretos, se
requiere el ejercicio por parte del directamente interesado, o a través de apoderado, quien debe ser abogado
(…).

Para acreditar  la legitimación en la causa por activa dentro de la  presente acción,  el  señor  ANTONIO JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno
de los inmuebles ubicados en al menos uno de los conjuntos a los que la  Superintendencia ordenó hacer  la
mencionada  devolución  o  constancia  de  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira  que  indicara  que  éste  es  su
usuario, pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante
fuera uno de los usuarios beneficiados con la devolución ordenada en el numeral tercero de la Resolución No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20122, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta
por la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende
se derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero del año en curso y, en su lugar,  declarará probada la falta de legitimación en la causa por activa del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de
la demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes3 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el
derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración
legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho

2 Folios Nos. 31 a 53.

3 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el
orden jurídico.
 
En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que el  día 13 de AGOSTO de 2018  el  señor  ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  16214686,  presentó  el  derecho  de  petición  número  6125  consistente  en:  “CONTINUAR
TRAMITE PETICIÓN DE INFORMACIÓN. ATENCIÓN REQUERIMIENTO 49218 QUINTAS DE SAN MARTIN”,
el cual fue radicado respecto del CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE SAN MARTIN P.H con matrícula
No. 785618, pero en su escrito petitorio anexo manifiesta que sus pretensiones versan sobre la inconformidad
frente a la resolución No. 228643 de 27 de JULIO de 2018.

 
Que  mediante  el  acto  administrativo  No.  228643  de  27  de  JULIO  de  2018  este  Departamento  resolvió:
“[ARTÍCULO  PRIMERO:  Declarar  incompleto  el  derecho  de  petición  presentado  por  el  señor  ANTONIO
JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686  de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  785618,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada en el sistema de información comercial correspondiente al  área común,  es  decir,  CR 20 No.  9-10
A.COMUN barrio  SEC PINARES DE SAN MARTIN  con  la  finalidad  que  allegue  a  la  Empresa  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días,  es  decir,  actualizada  para  acreditar  la  calidad  de  representante  legal  y  en  el  evento  de  que  el
representante  legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y
desee interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que al tenor de lo dispuesto en el artículo
74 de la Ley 1564 de 2012 los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente
identificados.  y  pueden  conferirse  verbalmente  o  por  documento  privado,  y  los  poderes  generales  por  su
parte  se  confieren  para  toda  clase  de  procesos  y  solo  podrán  conferirse  por  escritura  pública,  y  que
relacione el número del derecho de petición al que pertenece, para lo cual se le otorga un término máximo de
quince (15) días. Una vez completada la información requerida la Empresa procederá a radicar nuevamente el
derecho de petición con un nuevo número para iniciar el conteo de los términos. Si cumplido dicho termino no
es completada la  información solicitada,  se entenderá como desistida  su  petición  y se  procederá  archivar  el
expediente]”.

Que a la fecha de proferir el presente acto administrativo no se ha completado la información solicitada en la
resolución No. 228643 de 27 de JULIO de 2018.

Que la  Ley 1564 de 2012  Por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  General  del  Proceso  y se  dictan  otras
disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.



Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece  de  legitimación  por  activa  para  presentar  ante  la  entidad la   reclamación  en  mención  a  nombre  del
CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE SAN MARTIN P.H con matrícula No.  785618,  por cuanto a pesar
de  que  el  poder  se  denomina  como  “especial”  de  su  mandato  consistente  en:  “NANCY  VALENCIA
RODRIGUEZ (…) actuando en nombre propio y/o como representante legal  del  CONJUNTO RESIDENCIAL
QUINTAS  DE  SAN  MARTIN  P.H.  (…)  confiere  poder  amplio  y  suficiente  al  señor  ANTONIO  JOSÉ  LOPEZ
PATIÑO  (…)  para  que  en  calidad  de  mandatario,  inicie  y  lleve  a  cabo  ante  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  y  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, todos los trámites y acciones que sean necesarios para
iniciar  o  continuar  si  se  ha  iniciado,  llevando  hasta  su  finalización  el  (los)  proceso  (s)  administrativo  (s)  y/o
sancionatorio (s), con motivo de Desviación significativa, en razón de la prestación del servicio y/o ejecución
del  (los)  contrato  (s)  correspondientes  a  las  zonas  comunes  (…),  o  cumplimiento  de  las  leyes  y  actos
administrativos  a  los  que  la  prestadora  esté  sometida.  (…)  El  mandatario  queda  facultado  para  ejercer  el
derecho  de  petición,  cursar  la  vía  gubernativa,  transigir  la  litis,  para  iniciar  y  desistir  de  las  demandas  o
acciones  a  que hubiere  lugar,  para  conciliar,  para  recibir  y  ejercer  las  demás  facultades,  y  es  especial  para
otorgar  poder  a  un  abogado  en  mi  nombre  con  el  fin  de  ejercer  las  reclamaciones  o  acciones  ante  las
autoridades  anteriormente  señaladas,  y  en  los  términos  del  presente  mandato”,  se  desprende  que  el  poder
conferido es  un poder  general  no especial  y a la  luz de la  Ley 1564 de 2012 anteriormente  mencionada  no
tiene  plena  validez,  pues  no  fue  conferido  por  escritura  pública  ni  se  extendió  en  el  exterior,  ante  cónsul
colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En
tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona
autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 

Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.



Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el
principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que
involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de
las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación
de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban
tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por
finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa
que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el
poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de
conformidad con la normatividad vigente. 

Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



Que en este orden de ideas, el señor ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de Representante legal de la
copropiedad  y  el  poder  general  no  está  debidamente  conferido,  y  se  reitera  que  a  la  fecha  de  proferir  el
presente acto administrativo no se ha completado la información solicitada en la resolución No. 228643 de 27
de  JULIO  de  2018,  por  lo  cual  se  concluye  que  el  señor  PATIÑO  adolece  de  legitimación  por  activa  para
presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual  resulta  imperativo
solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los  documentos  solicitados  según  las
consideraciones de hecho y derecho expuestas anteriormente y relacione el número del derecho de petición al
que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  diez  (10)  días. Una  vez  completada  la
información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino  no  es  completada la  información  solicitada,  se  entenderá
como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Por lo expuesto, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el señor ANTONIO JOSE 
LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:   Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  785618,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada  en  el  sistema  de  información  comercial  correspondiente  al  área  común,  es  decir,  CR  20  #  9-  10
A.COMUN  00  barrio  PINARES  DE  SAN  MARTIN  con  la  finalidad  que  allegue  a  la  Empresa  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días,  es  decir,  actualizada  para  acreditar  la  calidad  de  representante  legal  y  en  el  evento  de  que  el
representante  legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y
desee interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que al tenor de lo dispuesto en el artículo
74 de la Ley 1564 de 2012 los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente
identificados.  y  pueden  conferirse  verbalmente  o  por  documento  privado,  y  los  poderes  generales  por  su
parte  se  confieren  para  toda  clase  de  procesos  y  solo  podrán  conferirse  por  escritura  pública,  y  que
relacione el número del derecho de petición al que pertenece, para lo cual se le otorga un término máximo de
diez (10) días. Una vez completada la  información requerida la  Empresa procederá a radicar  nuevamente el
derecho de petición con un nuevo número para iniciar el conteo de los términos. Si cumplido dicho termino no



es completada la  información solicitada,  se entenderá como desistida  su  petición  y se  procederá  archivar  el
expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18100-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA CRISTINA QUINTERO ZULUAGA y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18100-52

Fecha Resolución Recurso 14 DE AGOSTO DE 2018

RECLAMO 228374 de 16 DE JULIO DE 2018

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario MARIA CRISTINA QUINTERO ZULUAGA

Identificación del Peticionario 42055428

Matrícula No. 414870

Dirección para Notificación williamq57@hotmail.com JARDIN I

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 18100-52 

DE: 14 DE AGOSTO DE 2018

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  18100  DE  25  DE  JULIO  DE  2018  SOBRE  
RECLAMO No. 228374 DE 4 DE JULIO DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que el  artículo 14.1 de la  Ley 142 de 1994,  define la  acometida de la  siguiente forma:  “Derivación de la  red
local  del  servicio  respectivo  que  llega  hasta  el  registro  de  corte  del  inmueble.  En  edificios  de  propiedad
horizontal o condominios, la acometida llega hasta el registro de corte general. Para el caso de alcantarillado la
acometida es la derivación que parte de la caja de inspección y llega hasta el colector de la red local.

Que por su parte el registro de corte mencionado, se encuentra definido en el numeral 38 del artículo 2.3.1.1.1.
del Decreto 1077 de 2015, de la siguiente forma: “Registro de corte o llave de corte. Dispositivo situado en la
cámara de registro del medidor que permite la suspensión del servicio de acueducto de un inmueble.”

Que así las cosas, puede entenderse que la acometida es la derivación de toda la infraestructura técnica que
parte de la conexión a la red local y hasta el dispositivo que permite a la prestadora suspender el servicio y que
debe estar ubicado en la misma cajilla con el medidor.

Que con el objeto de clarificar, cuál es la acometida, es pertinente remitirnos a las definiciones de red local y
red interna que previó el artículo 14 del citado régimen de los servicios públicos domiciliarios: “Red local. Es el
conjunto de redes o tuberías que conforman el sistema de suministro del servicio público a una comunidad en
el  cual  se  derivan  las  acometidas  de  los  inmuebles.  La  construcción  de  estas  redes  se  regirá  por  el
Decreto 951 de  1989,  siempre  y  cuando  este  no  contradiga  lo  definido  en  esta  Ley.”  y  “Red  interna.  Es  el
conjunto de redes, tuberías, accesorios y equipos que integran el sistema de suministro del servicio público al
inmueble  a  partir  del  medidor.  Para  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios,  es  aquel  sistema  de
suministro del servicio al inmueble a partir del registro de corte general cuando lo hubiere”.

Que  la  red  local es  la  infraestructura  física  a  través  de  la  cual  el  prestador  suministra  el  servicio  público
domiciliario a un predio, una vez esta se conecta con la acometida domiciliaria, mientras que la red interna es
la estructura física, que como su nombre lo indica, se encuentra al interior del inmueble, a partir del equipo de
medida  para  los  predios  individuales  o  a  partir  del  registro  de  corte  general,  para  las  edificaciones  de
propiedad horizontal.

Que  respecto  al  servicio  público  domiciliario  de  acueducto,  el  artículo 2.3.1.1.1.  del  Decreto  1077  de  2015
contempla las siguientes definiciones:

“…5. Red de distribución, red local o red secundaria de acueducto. Es el conjunto de tuberías, accesorios,
estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las acometidas domiciliarias
del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde a los urbanizadores.(Decreto
3050 de 2013, art. 3).



6. Red  matriz  o  red  primaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,  accesorios,  estructuras  y  equipos
que conducen el agua potable desde las plantas de tratamiento o tanques hasta las redes de distribución local
o secundaria. Su diseño, construcción y mantenimiento estará a cargo del prestador del servicio quien
deberá recuperar su inversión a través de tarifas de servicios públicos.
(Decreto 3050 de 2013, art. 3).
(…)
10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al  registro de corte en el
inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la  acometida  llega  hasta  el  registro  de  corte
general, incluido este. (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).
(…)
27. Instalación interna de acueducto del inmueble. Conjunto de tuberías, accesorios, estructura y equipos
que  integran  el  sistema  de  abastecimiento  de  agua  del  inmueble,  a  partir  del  medidor.  Para  edificios  de
propiedad  horizontal  o  condominios,  es  aquel  sistema  de  abastecimiento  de  agua  del  inmueble
inmediatamente después de la acometida o del medidor de control”. (Negrilla fuera del texto)

Que por lo anterior, tras salir el líquido vital de la planta de tratamiento, este es conducido por la red matriz o
primaria, hasta la red local o secundaria, para llegar finalmente a la acometida o red interna del inmueble.

Que de conformidad del artículo 135 de la Ley 142 de 1994, la propiedad de las redes y los elementos que las
conforman,  será  de  quien  hubiere  pagado  por  ellas.  “Artículo 135.  De  la  propiedad  de  las  conexiones
domiciliarias. La propiedad de las  redes,  equipos y elementos que integran una acometida externa será  de
quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por adhesión. Pero ello no exime al suscriptor o usuario de
las obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes.

Que sin perjuicio de las labores propias de mantenimiento o reposición que sean necesarias para garantizar el
servicio, las empresas no podrán disponer de las conexiones cuando fueren de propiedad de los suscriptores o
usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Que frente a la acometida de alcantarillado el Decreto 1077 de 2015 consagra las siguientes definiciones: 

Artículo 2.3.1.1.1:

11. Acometida de alcantarillado. Derivación que parte de  la  caja  de  inspección  domiciliaria  y,  llega
hasta la red secundaria de alcantarillado o al colector.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

15. Caja de inspección. Caja ubicada al inicio de la acometida de alcantarillado que recoge las aguas
residuales,  lluvias  o  combinadas,  de  un  inmueble,  con  su  respectiva  tapa  removible  y  en  lo  posible
ubicada en zonas libres de tráfico vehicular.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

28. Instalaciones  internas  de  alcantarillado  del  inmueble. Conjunto  de  tuberías,  accesorios  y
equipos  que  integran  el  sistema  de  tratamiento,  evacuación  y  ventilación  de  los  residuos  líquidos
instalados en un inmueble hasta la caja de inspección que se conecta a la red de alcantarillado.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

 “Artículo 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite derivar
acometidas  desde  la  red  matriz  o  de  la  red  local  sin  autorización  previa  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos.

 El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los suscriptores
o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este capítulo.

Es  obligación  del  suscriptor  o  usuario  mantener  la  cámara  o  cajilla  de  los  medidores  limpia  de  escombros,
materiales, basuras u otros elementos.”

“Artículo 2.3.1.3.2.4.18 Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes



internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios
públicos,  pero  ésta  podrá  revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y  reparaciones  que  estime
necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del inmueble que
ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no asumirá responsabilidad alguna
derivada modificaciones realizadas en ella.  De todas formas los usuarios deben preservar  la  presión mínima
definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

PARÁGRAFO. Cuando el suscriptor o usuario lo solicite o cuando se presenten consumos de agua excesivos
e  injustificados,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  deberá  efectuar  una  revisión  de  las  redes
internas  a  fin  de  establecer  si  hay  deterioro  en  ellas  y,  de  ser  el  caso,  podrá  hacer  las  sugerencias  que
considere oportunas para su reparación.”

Que  según  el  ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17 del  DECRETO  1077  DE  2015  En  ningún  caso  se  permite  derivar
acometidas  desde  la  red  matriz  o  de  la  red  local  sin  autorización  previa  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos. El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de
los suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (…) (subrayado y negrilla fuera de texto)

Que así mismo el ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18 que trata sobre el mantenimiento de las instalaciones domiciliarias
 establece: El mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la
entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  pero  ésta  podrá  revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las
adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del servicio. (…) Cada
usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del inmueble que ocupe y, en
consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no asumirá responsabilidad alguna derivada de
modificaciones realizadas en ella. De todas formas los usuarios deben preservar la presión mínima definida en
el  Reglamento  Técnico  del  Sector  de  Agua  Potable  y  Saneamiento  Básico.  (subrayado  y  negrilla  fuera  de
texto)

Que por su parte, el artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente: “La
propiedad de las  redes,  equipos y  elementos que integran una acometida externa será de quien los  hubiere
pagado,  sino fueren inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones
resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes (…)”  (subrayado es nuestro)

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que  mediante  el  presente  acto  administrativo,  este  Departamento  procederá  a  pronunciarse  respecto  a  los
recursos  N°.  18100  de  25  de  JULIO  y  18141  de  03  de  AGOSTO  de  2018  (este  último  remitido  por  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios mediante oficio radicado con el número 20188300196151
por  competencia),  respecto  a  la  inconformidad  del  recurrente  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el
reclamo N°. 228374, consistente en: 



Que este Departamento se pronunciará respecto a lo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira por
cobros de instalación domiciliaria según recursos N°. 18100 de 25 de JULIO y 18141 de 03 de AGOSTO de
2018.



Que verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que se están realizando los siguientes cobros
por instalaciones domiciliarias según el cumplido No. 377173766:

Que dicha instalación domiciliaria tuvo un costo de SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN
PESOS  ($75.271),  financiado  en  6  cuotas  mensuales  de  DOCE  MIL  OCHOCIENTOS  SETENTA  Y  SEIS
PESOS ($12.876) de las cuales se han facturado 2. Más el IVA que se cobró en una sola cuota por CATORCE
MIL TRESCIENTOS UN PESOS ($14.301)

Que  como  se  manifestó  en  la  primera  instancia  en  el  predio  se  presentó  una  fuga  en  la  acometida  de
acueducto,  como  se  procede  a  relacionar  con  la  siguiente  imagen  tomada  del  sistema  de  información
comercial,  y  la  Empresa  estaba  en  la  obligación  de  reparar  dicha  fuga,  procedimiento  que  no  puede  estar
condicionado  a  que  previamente  exista  la  autorización  por  parte  del  usuario,  ya  que  se  trata  del  cuidado  y
conservación del recurso hídrico indispensable para la supervivencia humana que se estaba desperdiciando y
de un bien social esencial como es el agua potable, por lo que el interés particular debe ceder ante el general,
bajo  el  principio  de  legalidad  y  la  premisa  de  la  buena  fe  de  la  que  trata  el  artículo  83  de  C.P.,  pues  es
responsabilidad de todos cuidar el bien social, y mitigar el mal uso del mismo o su desperdicio, como se pudo
establecer en el presente caso, reiterándole que es  nuestra obligación la  reparación de los  daños,  puesto la
Empresa  no  puede  condicionar  la  reparación  a  que  el  usuario  se  encuentre  presente  mientras  se  pierde  el
líquido vital.

Que no  obstante  lo  anterior,  se  observa  en  el  Sistema  de  información  Comercial  que  el  día  8  de  marzo  de
2018 fue reportada una fuga en la vía, perteneciente al predio reclamante. Así mismo,  en orden de trabajo



No.  2690419  consta que el  día  10  de  MARZO de 2018 se  realizó  una instalación  domiciliaria  en el  predio
ubicado  en  la  MZ  51  LT  15  Barrio  Jardín  1,  con  la  finalidad  de  reparar  un  daño  en  la  acometida  de
acueducto del predio identificado con la matrícula No. 414870. La reparación fue recibida a satisfacción por
la  señora  MARÍA  CRISTINA  QUINTERO  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  42055428,  quién  es
actualmente la recurrente. Con lo anterior, se desvirtúa la afirmación de la usuaria de que nunca firmó ningún
documento o un formato al momento de la reparación, cuando fue ella misma quién firmó la orden de trabajo,
misma que además registra la siguiente observación: “Cobro al usuario: _si_”, 

Que se desvirtúa también la manifestación consistente en que la recurrente fue engañada por la empresa para
suscribir  la orden de trabajo No.  2690419 ya que ni la Ley 142 de 1994 ni ningún decreto reglamentario o
normativa impone que para se realice una reparación  debe preceder  la  autorización  del  propietario,  y por  el
contrario en el artículo 11.5 de la Ley 142 de 1994 establece la obligación legal de la Empresa de velar por la
protección  del  medio  ambiente,  por  lo  tanto  la  Empresa  actuó  de  conformidad  al  ordenamiento  jurídico,
además  de  lo  anterior,  la  labor  realizada  por  el  personal  operativo  goza  de  la  presunción  de  buena  fe,  y  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S ESP, se ciñe a los lineamientos establecidos para su
función  social,  como es  la  prestación  eficiente  y equitativa  de  los  servicios  de  Agua  Potable  y Saneamiento
Hídrico con Responsabilidad Social Empresarial, en razón de lo cual fue creado el Departamento de servicio al
cliente  para  recibir,  atender,  tramitar  y  responder  todas  las  peticiones,  quejas,  reclamos  y  recursos  de
conformidad con la normativa vigente aplicable del sector, a través de un recurso humano altamente calificado
e  idóneo,  además  es  de  resaltar  que  el  Departamento  de  Servicio  Al  Cliente  constantemente  trabaja  en  la
mejoría permanente del servicio.

Que en visita realizada el 5 de JULIO de 2018 se encontró medidor No. 1015MMCAF006460AA  funcionando
normalmente,  con  lectura  de  2734  m3  y  se  observa  una  reparación  en  la  peatonal  perteneciente  a  la
acometida del predio, la cual es responsabilidad del usuario y los materiales deben ser asumidos por éste.

Que  aras  de  brindar  cabal  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas  y  dar  cumplimiento  a  los  principios  de
Legalidad y del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, y
teniendo  en  cuenta  los  documentos  allegados  en  el  escrito  de  recurso,  se  consideró  ajustado  a  derecho
informar de la inconformidad de la reclamante al Departamento de Operaciones de la Empresa, ya que ellos
son  los  encargados  de  contactar  a  los  contratistas  que  realizan  las  instalaciones  domiciliarias  en  todos  los
predios de la ciudad, quienes informaron lo siguiente a saber:  “Dando respuesta a la reclamación de MARÍA
CRISTINA QUINTERO ZULUAGA como usuario del servicio en el predio identificado con la matrícula 414870,
quién manifiesta inconformidad por el cobro en la intervención realizada con la orden de trabajo N°. 2690419;
una vez revisado el trabajo realizado en terreno se tienen las siguientes observaciones:

1. La actividad ejecutada: Reparación en acometida de acueducto si  corresponde al trabajo realizado y
se  ejecutó  en  la  dirección  MZ  51  LT  15  JARDIN  I,  tal  como  aparece  en  la  orden  y  coincide  con  la
dirección del predio en el sistema comercial.

2. Los ítems de materiales y servicios con sus cantidades están correctos. Así mismo, la orden de trabajo
relacionada  fue  firmada  aceptando  la  reparación,  por  el  usuario  que  a  su  vez  está  interponiendo  la
petición.

Que por lo anterior el cumplido No. 377173766 es correcto y debe cobrarse por tratarse de redes a cargo del
propietario de inmueble.

Que considera este despacho importante efectuar la siguiente precisión: Es entendible para el prestador que
en el común de nuestros usuarios se tenga más que una percepción, un arraigo o costumbre de creer que el
hecho  de  que  las  reparaciones  o  intervenciones  se  efectúen  en  vía  pública  o  espacio  público  no  les
corresponde asumir  los  daños  que se  puedan presentar,  pues  sobra  recordar  que la  responsabilidad  de  los
usuarios respecto de la acometida externa que es aquella que va desde el medidor hasta el punto de conexión
de la red pública del operador; luego para el caso en particular el daño se presentó en la acometida externa, es
decir aquella parte de la infraestructura que se encuentra a cargo del suscriptor del servicio. 

Que la acometida de acueducto es la derivación de la red local de acueducto que se conecta al registro
de  corte  en  el  inmueble,  siendo  ésta  la  que  alimenta  el  predio  y  por  lo  tanto  la  acometida  corre  bajo  la
responsabilidad del usuario o suscriptor, puesto que los costos que asume la Empresa son los ocasionados en
las  redes  de  distribución  o  redes  matrices  y  en  concordancia  se  encontró  que  los  materiales  utilizados



efectivamente corresponden a un diámetro ½” propio de las viviendas. 

Que le aclara al usuario que estos servicios son adicionales y no está incluídos en la estructura tarifaria, razón
por  la  cual  se cobran independiente  de  los  consumos  y cargos  fijos,  cuyos  valores   fueron  fijados  mediante
directiva  emitida  por  la  Gerencia  teniendo en  cuenta  los  precios  del  mercado y los  costos  en  que  incurre  la
Empresa  al  ejecutar  la  obra  civil,   por  tanto,  no  es  una  decisión  que  toma  al  funcionario  que  realiza  la
reparación, razón por la cual los valores objeto de reclamo no será modificados.

Que teniendo en cuenta las consideraciones de hecho y derecho anteriormente expuestas, este Departamento
confirma la decisión inicial, pues concluye que no se le está cobrando la instalación domiciliaria al predio del
frente;  ya  que  el  daño  pertenecía  únicamente  a  la  acometida  del  predio  reclamante  identificado  con  la
matrícula  No.   414870,  por  lo  tanto,  se  le  factura  únicamente  a  ésta.  Quedando  así  resuelto  el  recurso  de
reposición y se concede el recurso Subsidiario de Apelación, salvo que el recurrente desista expresamente de
él.

Lo anterior con fundamento legal en: 
 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los



servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que
estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.
 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

Por  su  parte,  el  artículo  135  de  la  Ley  142  de  1994   dispone  en  cuanto  a  las  acometidas  lo  siguiente:  “La
propiedad de las  redes,  equipos y  elementos que integran una acometida externa será de quien los  hubiere
pagado,  sino fueren inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones
resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)

Artículo  135  de  la  ley  142  de  1994.  De  la  propiedad  de  las  conexiones  domiciliarias.  La  propiedad  de  las
redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si no fueren
inmuebles por adhesión. Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato
y que se refieran a esos bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias  para  garantizar  el
servicio, las empresas no podrán disponer de las conexiones cuando fueren de propiedad de los suscriptores o
usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo  aquí  dispuesto  no  impide  que  se  apliquen  los  procedimientos  para  imponer  a  los  propietarios  las
servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la ley.

Artículo 148 inciso 2 de la Ley 142 de 1994: "No se cobrarán servicios no prestados”, tarifas, ni conceptos
diferentes  a  los  previstos  en  las  condiciones  uniformes  de  los  contratos,  ni  se  podrá  alterar  la  estructura
tarifaria definida para cada servicio público domiciliario".

Artículo 154 de la ley 142 de 1994 inciso 3:. "En ningún caso, proceden reclamaciones contra facturas que
tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las empresas de servicios públicos".

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  MARIA  CRISTINA
QUINTERO  ZULUAGA  y  NO  ACCEDE  A  LAS  PRETENSIONES  DEL  RECURRENTE,  confirmándose  en  todas
partes la Resolución No. 228374-52 de 16 DE JULIO DE 2018, por lo expuesto en los considerandos de esta
Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará  traslado
nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que
el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18124-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) HECTOR FABIO VILLANUEVA BARRIGA y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18124-52

Fecha Resolución Recurso 14 DE AGOSTO DE 2018

RECLAMO 228480 de 17 DE JULIO DE 2018

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario HECTOR FABIO VILLANUEVA BARRIGA

Identificación del Peticionario 10079413

Matrícula No. 310391

Dirección para Notificación CL 26 # 1 - 76 SIN BARRIO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2761761
Resolución No. 18124-52 

DE: 14 DE AGOSTO DE 2018

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  18124  DE  31  DE  JULIO  DE  2018  SOBRE  
RECLAMO No. 228480 DE 10 DE JULIO DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) HECTOR FABIO VILLANUEVA BARRIGA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
10079413 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 228480-52
de  17  DE JULIO  DE 2018,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número
consistente en COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con matrícula No.
310391  Ciclo  3,  ubicada  en  la  dirección  CR  2  #  33-  29,  Barrio  LA  ESPERANZA  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2018-6.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  31  DE  JULIO  DE  2018  manifestando  su  inconformidad  en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión de acuerdo a lo expuesto en el
documento adjunto.

• Además, solicita se revoque la decisión tomada en la resolución 228480-52.

Al respecto le preciso lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el  escrito  de
recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido  Proceso,
establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró ajustado a derecho
practicar  una  segunda   inspección  técnica  al  predio  objeto  de  recurso,  la  cual  se  realizó   por  personal  del
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   el   día  6  de  AGOSTO  de  2018,  encontrando  medidor  No.
P1515MMRSA78990AA con lectura de 888 m3, y se observó una reparación por el cambio de la acometida de
alcantarillado, con excavación en tierra, rotura en vía y andén.

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que se están realizando los siguientes cobros por
instalaciones domiciliarias según el cumplido No. 377304962 del 13 de JUNIO de 2018:

Nombre Valor Cantidad % Imp. Valor

impuestos

% IVA Valor IVA Valor Total

OBRA  CIVIL  E

HIDRAULICA  EN

PAVIMENTO  Y  ANDEN

160  mm  (6”)

ALCANTARILLADO

267.511,30 5,40 15,00 216.684,15 0,00 0,00 1.661.245,17 

OBRA  CIVIL  E

HIDRAULICA  EN  ZONA

VERDE 160 mm (6”)

215.466,30 8,00 15,00 258.559,56 0,00 0,00 1.982.289,96

      3.643.535,13 

Dicha  instalación  domiciliaria  tuvo  un  costo  de  TRES  MILLONES  SEISCIENTOS  CUARENTA  Y  TRES  MIL



QUINIENTOS  TREINTA  Y  CINCO  PESOS  ($3.643.535),  financiado  en  36  cuotas  mensuales  de  CIENTO
QUINCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($115.863) de las cuales se han facturado 3. 

Además, se observa en el Sistema que el día 26 de ABRIL de 2018 se creó la solicitud No. 2715370 con la
siguiente  información:  “USUARIA  SOLICITA  CAMBIO  DE  ACOMETIDA  DE  ALCANTARILLADO  SOBRE  LA
MATRICULA  N°  310391  NOMBRE  PROPIETARIA  MARIA  ERMINIA  LONDOÑO  AGUDELO  CC  42068795  
TEL  3005930047  DIRECCION  CR  2  #  33-  29  LA  ESPERANZA.  AUTORIZA  AL  SEÑOR  HECTOR  FABIO
VILLANUEVA BARRIGA CC 10079413. NOTA IMPORTANTE: DAR PRIORIDAD ALTA.” La anterior  solicitud
se creó debido a que el  usuario por  medio del  call  center  le  notificó  a  la  Empresa que las  aguas  negras  se
devolvían al predio.

Así mismo, en orden de trabajo No.  2715370 consta que el día 4 de MAYO de 2018 se realizó una instalación
domiciliaria en el predio ubicado en la CR 2 # 33- 29 Barrio La Esperanza, con la finalidad de realizar el cambio
de  la  acometida  de  alcantarillado  del  predio  identificado  con  la  matrícula  No.  310391.  La  reparación  fue
recibida a por el señor Héctor Zapata identificado con cédula de ciudadanía No. 3815601.

Por  consiguiente,  nuevamente se debe resaltar  que los  usuarios  tienen una percepción equivocada sobre  la
creencia de que los daños que se presentan “fuera de la propiedad” son responsabilidad de la Empresa. Sin
embargo,  es  importante  aclarar  que  la  acometida  de  acueducto  es  la  derivación  de  la  red  local  de
acueducto que se conecta al registro de corte en el inmueble, siendo ésta la que alimenta el predio y por
lo tanto la acometida corre bajo la responsabilidad del usuario o suscriptor, puesto que los costos que asume
la  Empresa  son  los  ocasionados  en  las  redes  de  distribución  o  redes  matrices  y  en  concordancia  se
encontró  que  los  materiales  utilizados  efectivamente  corresponden  a  un  diámetro  ½”  propio  de  las
viviendas, como se procede  ilustrar en la siguiente imagen:

Se le aclara al usuario que estos servicios son adicionales y no está incluídos en la estructura tarifaria, razón
por  la  cual  se cobran independiente  de  los  consumos  y cargos  fijos,  cuyos  valores   fueron  fijados  mediante
directiva  emitida  por  la  Gerencia  teniendo en  cuenta  los  precios  del  mercado y los  costos  en  que  incurre  la
Empresa  al  ejecutar  la  obra  civil,   por  tanto,  no  es  una  decisión  que  toma  al  funcionario  que  realiza  la
reparación, razón por la cual los valores objeto de reclamo no será modificados.

Adicionalmente,  se  le  informa  que  el  artículo  1.2.2.3  de  la  Directiva  de  Cartera  217  del  4  de  Julio  de  2017
establece que por solicitud del usuario puede extenderse hasta 60 cuotas para el ESTRATO 1 tratándose de
instalación de nuevas acometidas, reposiciones o reparación de acometida a usuarios no constructores. Por lo
anterior,  se recomienda al  usuario que se acerque al  Centro de Servicios  de Aguas & Aguas de Pereira,  en
caso de que desee modificar el número de cuotas.

En  este  orden  de  ideas,  habida  cuenta  que  las  pruebas  arrimadas  al  proceso  enmarcan  dentro  de  lo
establecido en los artículos del Código de General del Proceso, en lo atinente a la oportunidad en la práctica, a
la  idoneidad  y  alcance  de  las  mismas,  entendiéndose  que  las  revisiones  técnicas  practicadas  por  el  
Departamento de Servicio al Cliente, en las que se consignan hechos verificados,  constituyen por si solas  un
medio de prueba orientados a esclarecer  las  dudas generadas y por  ende al  convencimiento del  funcionario
encargado de adoptar la decisión final.



En  el  caso  concreto  y  que  nos  atañe,  ha  quedado  plenamente  demostrado  que  en  el  predio  se  realizó  el
cambio de la acometida de alcantarillado. En consecuencia,  este Departamento confirma la decisión inicial en
cuanto  al  cobro  de  las  instalaciones  domiciliarias.  Además,  este  despacho considera  que la  actuación  de  la
empresa, enmarca dentro del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley
142   de  1994.  Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  se  concede  el  recurso  Subsidiario  de
Apelación,  salvo que el recurrente desista expresamente de este.

Lo anterior con fundamento legal en: 

 DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  148.   Ley  142  de  1994  -  Requisitos  de  las  facturas.   .  No  se  cobrarán  servicios  no
prestados,  tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los  previstos  en  las  condiciones  uniformes  de  los
contratos, ni se podrá alterar la estructura tarifaria definida para cada servicio público domiciliario (
lo resaltado es nuestro).

RESOLUCIÓN CRA 659 DE 2013     Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° de la Resolución número
CRA 294 de 2004, el cual quedará así:

 “Artículo  1°.  Causales  e  Identificación  de  los  cobros  no  autorizados.  La  presente  resolución,
tiene  por  objeto  señalar  de  acuerdo  con  la  Ley,  los  criterios  generales  sobre  la  protección  de  los
derechos de los usuarios en lo relativo a facturación para la devolución por vía general de cobros no
autorizados, en los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y/o aseo.

 1.1. Causales de la devolución. Los cobros no autorizados pueden tener su origen en servicios no
prestados, tarifas que no corresponden a la regulación y cobros de conceptos no previstos en la ley y
en los contratos de servicios públicos.

 Se  considerará  que  existe  un  cobro  no  autorizado,  cuando  la  tarifa  cobrada  en  la  factura  a  los



usuarios contenga costos no previstos o costos por encima a los autorizados por la entidad tarifaria
local en todos o algunos de sus componentes, según las reglas previstas en la metodología tarifaria
vigente para cada servicio público.

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo  135  de  la  ley  142  de  1994.  De  la  propiedad  de  las  conexiones  domiciliarias.  La  propiedad  de  las
redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si no fueren
inmuebles por adhesión. Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato
y que se refieran a esos bienes.
Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias  para  garantizar  el
servicio, las empresas no podrán disponer de las conexiones cuando fueren de propiedad de los suscriptores o
usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo  aquí  dispuesto  no  impide  que  se  apliquen  los  procedimientos  para  imponer  a  los  propietarios  las
servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la ley.

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  HECTOR  FABIO
VILLANUEVA BARRIGA y NO ACCEDE  en todas sus partes la Resolución No. 228480-52 de 17 DE JULIO
DE 2018, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará  traslado
nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que
el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18149-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) DISNEY ELENA  HURTADO RESTREPO y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18149-52

Fecha Resolución Recurso 14 DE AGOSTO DE 2018

RECLAMO 228312 de 23 DE JULIO DE 2018

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario DISNEY ELENA  HURTADO RESTREPO

Identificación del Peticionario 43727116

Matrícula No. 1763291

Dirección para Notificación CR 25 # 86 - 171 CS 30 CONJUNTO RESIDENCIAL RIVERA
CAMPESTRE VILLA OLIMPICA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2764206

Resolución No. 18149-52 

DE: 14 DE AGOSTO DE 2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 18149 DE 3 DE AGOSTO DE 2018 SOBRE  RECLAMO
No. 228312 DE 3 DE JULIO DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  DISNEY  ELENA   HURTADO  RESTREPO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
43727116 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 228312-52 de 23
DE JULIO DE 2018, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en
INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  1763291
Ciclo 13, ubicada en la dirección CR 25 # 86- 171 CS 30, Barrio VILLA OLIMPICA en el (los) periodo(s) facturados(s)
2018-6.

Que el  recurrente por  escrito  presentado el  día 3 DE AGOSTO DE 2018 manifestando su  inconformidad en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión de acuerdo a lo expuesto en el
documento adjunto.

• Adicionalmente solicita se revoque la decisión tomada en la resolución 228312-52

Al respecto le preciso lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el  escrito  de
recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido  Proceso,
establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró ajustado a derecho
practicar una segunda inspección técnica al predio objeto de recurso, la cual se ejecutó el día 10 de AGOSTO
de 2018  encontrando medidor No. 0915MMCEL101970AA con lectura de 1419 m3;  el  predio está habitado
por 4 personas y las instalaciones estaban en buen estado, sin fugas. 

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que en el período de MAYO de 2018 el medidor
registró de 1260 m3 a 1307 m3, arrojando una diferencia de 47 m3. 

Para el período de JUNIO de 2018 el medidor registró de 1307 m3 a 1374 m3, arrojando una diferencia de 67
m3.

Sin embargo, el artículo 149 de la ley 142 de 1994 establece que al preparar las facturas es obligación de las
empresas  investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores, y mientras se establece la
causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  la  de  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  en
circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias
frente a los valores que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor o usuario. 

No obstante, en los períodos de MAYO y JUNIO de 2018 se facturó el consumo con desviación significativa sin
antes  ejecutar  la  visita  de  revisión  previa  con  todos  los  requisitos  legales,  porque  no  se  notificó  con
anterioridad el día de la revisión; generando una vulneración del debido proceso del usuario del servicio. Por tal
razón se reliquidarán los consumos facturados en los períodos de MAYO y  JUNIO de 2018 por promedio de
27 m3.



En  consecuencia,  este  Departamento  REVOCA  la  decisión  inicial,  debido  a  que  no  se  respetó  el  debido
proceso al NO realizar la visita de revisión previa con los requisitos legales, y se reliquidarán los períodos de
MAYO y JUNIO de 2018 por  promedio de 27 m3.   Quedando así  resuelto el  recurso de reposición y si  bien
procede  el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han
sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en  este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la
terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum
del recurrente.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

Artículo 149 de la ley 142 de 1994. De la revisión previa. Al preparar las facturas, es obligación de las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores. Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en la de períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios en
circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias
frente a los valores que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor o usuario, según sea el caso.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -295427 detallado así:

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

AJUSTE A
LA

DECENA

2018-5 483 0 0 0 -1 1

AJUSTE A
LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-5 483 0 0 0 -5 5

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-5 483 1 21 1604 33680 -32076

CONSUM
O

ACUEDUC
TO

2018-5 483 1 21 1551 32579 -31028

AJUSTE A
LA

DECENA

2018-6 483 0 0 -2 0 -2

NC
CONTRIB
ALCANTA

2018-6 483 2 41 1883 38599 -36716



RILLADO

NC
CONTRIB

ACUEDUC
TO

2018-5 483 1 21 911 19124 -18213

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2018-5 483 1 21 941 19770 -18829

NC
CONTRIB

ACUEDUC
TO

2018-6 483 2 41 1821 37337 -35516

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-6 483 2 41 3208 65756 -62549

CONSUM
O

ACUEDUC
TO

2018-6 483 2 41 3103 63607 -60504

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  DISNEY  ELENA   HURTADO
RESTREPO en contra de la Resolución No. 228312-52 de 23 DE JULIO DE 2018, y  REVOCA  la decisión anterior 
por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1763291  la  suma  de   -295427.  Dicha  acreditación  se  verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO.  Si  bien  procede el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas  a favor  del  recurrente,  cosa que no ocurre en este caso,
razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión  administrativa,  y  el  archivo  del
expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP
EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA

RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18164-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18164-52

Fecha Resolución Recurso 14 DE AGOSTO DE 2018

TRAMITE UNILATERAL 6277 de 19 DE JULIO DE 2018

Resultado de la decisión:        RECHAZA

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Identificación del Peticionario 16214686

Matrícula No. 1551670

Dirección para Notificación SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 18164-52 

DE: 14 DE AGOSTO DE 2018

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  18164  DE  8  DE  AGOSTO  DE  2018  SOBRE  
TRAMITE UNILATERAL No. 6277 DE 19 DE JULIO DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 16214686
interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.  6277-52  de  19  DE
JULIO DE 2018, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en
DEBIDO  PROCESO  ADMINISTRATIVO  de  la  factura  con  matrícula  No.  1551670  Ciclo  11,  ubicada  en  la
dirección AV 30.AGOSTO # 73- 51 A.COMUN, Barrio URBANIZACION CANAVERAL 2.

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS
DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 

No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos relativos a la ejecución del contrato de servicios públicos. Esto, sin embargo, no implica que el derecho
de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación contractual
establecida entre  la  entidad y  el  usuario,  ni  que aquellas  estén legitimadas para obtener  información detallada
sobre los consumos, o para exigir la prestación de servicios adicionales o la reducción de las sumas facturadas,



por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los usuarios, caso por caso, a
gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones. (…)

Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9,  134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley 142 de 1994, se desprende una protección especial a los usuarios de los servicios públicos. Esta protección
es desarrollada entre otras por las normas que prevén la posibilidad de efectuar peticiones respetuosas ante las
entidades  prestadoras.  En  consecuencia  y  como  se  trata  de  una  protección  especial  al  usuario,  será  éste  el
legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se convierte en el elemento
relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados en
ellas,  con lo  cual  incluso los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las  autoridades
administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración son los suscritores, usuarios, o personas que prueben que su actuación a nombre del suscriptor
o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder o un mandato debidamente conferido, de
tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una relación de tipo
comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras cerciorarse que los
directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se  suscite  dentro  de  la
competencia del  contrato de servicios públicos y que consientan en ello,  para no conculcar  sus derechos y al
tiempo dar cabal aplicación al debido proceso y a los principios rectores de la función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo  a  estudiar  el  fondo  de  la  impugnación  la  Sala  se  debe  pronunciar  sobre  la  excepción  propuesta  por  la
Empresa  de  Energía  de  Pereira,  en  la  contestación  de  la  demanda,  por  falta  de  legitimación  en  la  causa  por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al  objeto de la
acción de cumplimiento, indicó que la legitimación en la causa por activa  no se presenta en el caso bajo estudio,
toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de contenido
particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar sean los
directamente afectados con la emisión del respectivo acto administrativo que se acusa como desconocido” y no
se probó dicha calidad en el demandante.

Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el
accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de
propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral
tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es preciso hacer referencia a la institución de la legitimación en la causa, para lo cual lo señalado por la Sección
Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo: “el análisis
sobre la legitimación en la causa se contrae a dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de
la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la existencia  de tal
relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra”.

Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo el
afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y  concretos,  se
requiere  el  ejercicio  por  parte  del  directamente  interesado,  o  a  través  de  apoderado,  quien  debe  ser  abogado



(…).

Para  acreditar  la  legitimación  en  la  causa  por  activa  dentro  de  la  presente  acción,  el  señor  ANTONIO  JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno de
los  inmuebles  ubicados  en  al  menos  uno  de  los  conjuntos  a  los  que  la  Superintendencia  ordenó  hacer  la
mencionada devolución o constancia de la Empresa de Energía de Pereira que indicara que éste es su usuario,
pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante fuera uno
de  los  usuarios  beneficiados  con  la  devolución  ordenada  en  el  numeral  tercero  de  la  Resolución  No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20121, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta por
la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende se
derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero  del  año  en  curso  y,  en  su  lugar,  declarará  probada  la  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  activa  del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de la
demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes2 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el
derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración
legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho
de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el
orden jurídico.
 
En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (Art.  95  núm.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686
interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  y  en  subsidio  de  Apelación  contra  la
Resolución No.6277-52 del 19 DE JULIO DE 2018, mediante la cual se declaró el desistimiento y el archivo del
derecho de petición No. 5935 del 12 de Junio de 2018, concerniente al predio identificado con la matrícula No.
1551670, perteneciente al predio ubicado en la dirección AV 30 AGOSTO # 73- 51, CONJUNTO COMERCIAL
Y RESIDENCIAL CAÑAVERAL II PH.

La mencionada decisión  se notificó por aviso  a la  peticionaria  en los  términos de  los  artículos  67 y 68  del

1 Folios Nos. 31 a 53.

2 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  Contencioso  Administrativo  Ley  1437  de  2011,  y   en  este  se
informó a la parte interesada, el derecho que le asiste a agotar la vía administrativa, mediante la interposición
de  los  recursos  de  Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P y subsidiariamente el  Recurso de Apelación para  ante la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, siempre que se dé cumplimento a lo  establecido en el
inciso  segundo  del  artículo  155  de  la  Ley  142  de  1994, en  cuanto  a  que  debe  cumplir   los  requisitos
consagrados  en  el artículo  77  de  la  LEY  1437  DE  2011,  para  interponer  los  recursos,  entre  los  cuales
debe Interponerse  dentro  del  plazo  legal,  por  el  interesado  o  su  representante  o  apoderado
debidamente constituido,  (negrilla y subrayado es nuestro),  requisitos que son copulativos, por lo tanto, el
recurrente debió demostrar su calidad para actuar en este caso particular. 

Que  encontrándose  dentro  del  término  legal, presentó  un  escrito  el  día  08  DE  AGOSTO  DE  2018
manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  trámite  unilateral   mencionado;
solicitando: continuar con la actuación administrativa interpuesta mediante petición No. 5935 del 12 de Junio
de 2018, sin requerir documentos por considerarlos innecesarios.

Que toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés
general  o  particular  y  a  obtener  pronta  resolución,  pero  para  presentar los  recursos contra  los  actos
administrativos,  el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011,  consagra  los requisitos y uno de ellos es que para
recurrir  el  suscriptor  o  usuario  debe  acreditar  la  legitimación,  la cual  consiste  en  el  caso bajo
análisis en  el  documento  de  representación legal  de  la  copropiedad  expedido  por  la  Secretaría  de
Gobierno, donde conste la persona designada como administrador (a)  del CONJUNTO COMERCIAL Y
RESIDENCIAL  CAÑAVERAL  II  PH  quien  es  el  legitimado  a  su  vez  para  otorgarlo  y  poder  general  o
especial, con todos los requisitos legales.

Que la  Ley 1564 de 2012  Por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  General  del  Proceso  y se  dictan  otras
disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura
pública.  El  poder  especial  para uno o varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento  privado.  En  los  poderes
especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El  poder  especial  puede  conferirse  verbalmente  en  audiencia  o  diligencia  o  por  memorial  dirigido  al  juez  del
conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el  poderdante
ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el  exterior,  ante cónsul  colombiano o el  funcionario  que la  ley  local  autorice
para ello; en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el artículo 251.

Cuando  quien  otorga  el  poder  fuere  una  sociedad,  si  el  cónsul  que  lo  autentica  o  ante  quien  se  otorga  hace
constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su representante, se
tendrán por establecidas estas circunstancias. De la misma manera se procederá cuando quien confiera el poder
sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece  de  legitimación  por  activa  para  presentar  ante  la  entidad  el  recurso  de  reposición  a  nombre
CONJUNTO COMERCIAL Y RESIDENCIAL CAÑAVERAL II  PH  con matrícula No.  1551670,  haciendo caso
omiso a lo solicitado por la Empresa para dar continuidad al trámite de la petición 5935 del 12 de junio de 2018
incial,  por  lo  cual,  se profirió  la  resolución No.  6277-52 del  19 de Julio  de  2018,  decretando el  desistimiento
tácito.



Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el
principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que
involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de
las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación
de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban
tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por
finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa
que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el
poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de
conformidad con la normatividad vigente. 

Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

Al revisar en forma minuciosa los documentos adjuntos al escrito del recurso al momento de la presentación 
(08  DE  AGOSTO  DE  2018),  no  se  encuentra el  documento  que  acredita  la  calidad  para  actuar  con
relación  al  predio,  por  lo  cual,  este  Departamento  considera  que  no  está  debidamente  constituido para
interponer en este Departamento los recursos contra la decisión recurrida, es decir, no cumplió el requisito de
procedibilidad, consagrado en el artículo 77 de la Ley 1437 del 2011 CPACA.

En  tal  virtud  ,  ante  la  inobservancia  del  requisito  legal  referido,  de  conformidad  con  lo  esbozado  en  el 
 artículo 77  de  la Ley  1437  del  2011  CPACA.,  es  claro  que  se  debe  dar  aplicación  a  lo  consagrado  en  el
artículo 78 de La Ley 1437 del 2011 CPACA que ordena el rechazo de los recursos si el escrito con el cual se
formulan, no reúne los requisitos expuestos, pues  si bien es cierto que el legislador aseguró el principio de la
doble instancia en la vía administrativa  para el tema de los servicios públicos domiciliarios, también lo es que
esa garantía no opera por sí misma, sino que el recurrente debe cumplir con  todo lo que señala la misma ley a
efectos  de  que se  surta  el  trámite  y se  adopte  una decisión  de  fondo,  luego en  este  caso  en  particular  se
denota  que no se reunieron los presupuestos procesales ni legales  para dar  trámite a la  vía administrativa
que se pretende agotar.

Así las cosas, luego del análisis fáctico y jurídico al acervo probatorio que reposa en el expediente para el caso
sometido a examen, se advierte la omisión de:  legitimación para actuar,  por la ausencia del documento
de representación legal expedido  por  la  alcaldía  de  Pereira,  no  superior  a  30  días  y  poder conferido
correctamente  por  parte  del  representante  legal  del CONJUNTO  COMERCIAL  Y  RESIDENCIAL
CAÑAVERAL II PH, falencia  que  constituye suficiente argumento para que este Departamento considere que
no es procedente efectuar análisis de fondo al petitum, de conformidad con lo dispuesto en las normas citadas
y  en  consecuencia  el  escrito  será  Rechazado  de  plano  y  no  habrá  pronunciamiento   respecto  a  las
pretensiones incoadas. 

Lo anterior con fundamento legal en:

El  Honorable  Consejo  de  Estado,  en  Sentencia  del  7  de  octubre  de  1999,  expediente  10610,  definió
la legitimación en la causa en los siguientes términos: " En el ordenamiento jurídico procesal la legitimación en
la causa se entiende como la calidad que tiene una persona para formular o contradecir las pretensiones de la
demanda por ser sujeto procesal de la relación jurídica sustancial.
 
Cuando la controversia se centra en la nulidad de un acto administrativo y un consecuente restablecimiento del
derecho,  el  legitimado para ejercer  la  acción  es  la  persona  que  pretenda  demostrar  que  el  acto  administrativo
enjuiciado quebranta o lesiona sus derechos amparados por una norma jurídica"...
 
Al  respecto  también  señala  la  Doctrina  (PALACIO  HINCAPIE,  Juan  Ángel.  Derecho  Procesal  Administrativo.
Librería Jurídica Sánchez. Tercera Edición.2002):
 
"Para que se active la vía gubernativa, es necesario que se den los siguientes supuestos:
(...)
2.  Que  el  afectado  con  la  decisión  interponga  el  recurso,  es  decir,  para  la  procedencia  de  los  recursos  de
reposición y apelación, debe existir legitimación para interponerlos."

 
LEY 1437 DE 2011  Artículo 77 y 78

Artículo  77.  Requisitos. Por  regla  general  los  recursos  se  interpondrán  por  escrito  que  no  requiere  de
presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse
por medios electrónicos.



Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

1.  Interponerse  dentro  del  plazo  legal,  por  el  interesado  o  su  representante  o  apoderado  debidamente
constituido.

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.

4.  Indicar el  nombre y  la  dirección del  recurrente,  así  como la  dirección electrónica si  desea ser  notificado por
este medio.

Artículo  78.  Rechazo  del  recurso.  Si  el  escrito  con  el  cual  se  formula  el  recurso  no  se  presenta  con  los
requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo.
Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja.

 

Ley 675 de 2001  ARTÍCULO  32:   Objeto de la persona jurídica. Reglamentado por el Decreto Nacional
1060  de  2009.  La  propiedad  horizontal,  una  vez  constituida  legalmente,  da  origen  a  una  persona  jurídica
conformada  por los  propietarios  de  los  bienes  de  dominio  particular.  Su  objeto  será  administrar  correcta  y
eficazmente los bienes y servicios comunes, manejar los asuntos de interés común de los propietarios de bienes
privados y  cumplir  y  hacer  cumplir  la  ley  y  el  reglamento  de  propiedad  horizontal.  Texto  subrayado  declarado
EXEQUIBLE  por  la  Corte  Constitucional  mediante  Sentencia  C-318  de  2002,  bajo  el  entendido  descrito  en  el
resuelve de la sentencia.

PARÁGRAFO. Para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios a zonas comunes, la persona
jurídica que surge como efecto de la constitución al régimen de propiedad horizontal podrá ser considerada como
usuaria  única frente a  las  empresas prestadoras de los  mismos,  si  así  lo  solicita,  caso  en  el  cual  el  cobro  del
servicio  se  hará  únicamente  con  fundamento  en  la  lectura  del  medidor  individual  que  exista  para  las  zonas
comunes; en caso de no existir dicho medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del consumo que registra
el medidor general y la suma de los medidores individuales.

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Rechazar  el  recurso  presentado  por  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  1551670,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada en el sistema de información comercial correspondiente al área común, es decir, AV 30 AGOSTO #
73-  51,  CONJUNTO  COMERCIAL  Y  RESIDENCIAL  CAÑAVERAL  II  PH,  con  la  finalidad  de  que  tenga
conocimiento  respecto  de  las  actuaciones  adelantadas  por  el  señor  LOPEZ  PATIÑO  ante  la  Empresa  de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira,  y que así  mismo,  para una posterior  actuación,  allegue a la  Empresa
certificación  expedida  por  la  secretaría  de  Gobierno  de  la  Alcaldía  de  Pereira  con  una  antelación  no
superior a 30 días, es decir, actualizada para acreditar la calidad de representante legal y en el evento de
que el representante legal debidamente legitimado no desee interponer directamente los derechos de petición,
y desee interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que al tenor de lo dispuesto en el artículo
74 de la Ley 1564 de 2012 los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente
identificados.  y  pueden  conferirse  verbalmente  o  por  documento  privado,  y  los  poderes  generales  por  su
parte  se  confieren  para  toda  clase  de  procesos  y  solo  podrán  conferirse  por  escritura  pública,  y  que
relacione el número del derecho de petición al que pertenece, para lo cual se le otorga un término máximo de
quince (15) días. Una vez completada la información requerida la Empresa procederá a radicar nuevamente el
derecho de petición con un nuevo número para iniciar el conteo de los términos. Si cumplido dicho termino no
es completada la  información solicitada,  se entenderá como desistida  su  petición  y se  procederá  archivar  el



expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: chcuellar

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18183-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) GERMAN LONDOÑO ARIAS y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18183-52

Fecha Resolución Recurso 14 DE AGOSTO DE 2018

RECLAMO 228521 de 31 DE JULIO DE 2018

Resultado de la decisión:        RECHAZA

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario GERMAN LONDOÑO ARIAS

Identificación del Peticionario 10119069

Matrícula No. 135939

Dirección para Notificación CR 1 # 13 A- 56 AMERICA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 18183-52 

DE: 14 DE AGOSTO DE 2018

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  18183  DE  13  DE  AGOSTO  DE  2018  SOBRE  
RECLAMO No. 228521 DE 13 DE JULIO DE 2018

EL  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  DE   LA  EMPRESA  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  EN  USO  DE  SUS  FACULTADES  LEGALES  Y  REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE  LAS  CONFERIDAS  POR  LA  RESOLUCIÓN  No  0457  DEL  20  DE  AGOSTO  DE  2002  DE  LA
GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el   señor  GERMAN LONDOÑO  ARIAS,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  10119069  interpuso
dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 228521-52 de 31 DE JULIO DE
2018,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.
135939 Ciclo 3, ubicada en la dirección CR 1 # 13- 56, Barrio AMERICA en el periodo facturado 2018-7.

Que el recurrente por escrito presentado el día 13 DE AGOSTO DE 2018 manifestando su inconformidad en
cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la  decisión  así:  “El  consumo  es
demasiado elevado para el estrato 1. Están cobrando lo que les da la gana, ya que en el momento de revisar
no había medidor de agua, ya que se lo habían robado, y el nuevo medidor lo instalaron hace poco” al respecto
me permito precisar lo siguiente:

HECHOS QUE ANTECEDEN LA PRESENTE ACTUACIÓN:

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

Que el  señor GERMAN LONDOÑO ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 10119069, interpuso en
calidad de OTROS el reclamo No. 228521 el día 13 de JULIO del año 2018, en el sentido de “usuario no está
conforme con el cobro de 64 mt3 vive 5 personas ya el usuario hace la autorización del cambio del medidor 
donde  manifiesta  que  el  día  de  ayer  se  lo  cambiaron.  No  entiende  por  qué  en  observaciones  manifiesta
medidor tapado si no es así.  Solicita revisión y reliquidación. Son personas de muy bajos recursos”,  lo anterior
respecto al inmueble con matrícula No. 135939.  Que adelantado el trámite de rigor,  la práctica y análisis  de
pruebas, el Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A E.S.P resolvió en primera instancia la reclamación mediante Resolución No. 228521-52  de 31
de JULIO de 2018, por el cual se declaró  NO PROCEDENTE,  lo anterior, dando aplicación al  artículo 146
de la Ley 142 de 1994. 

Que transcurridos los cinco (5) días del envió de la citación, y al no poderse surtir  la notificación personal, la
mencionada decisión se notificó por aviso publicado el día 10 de AGOSTO de 2018, la cual fue recibida el día
11 de AGOSTO de 2018 quedando surtida la notificación de la decisión el día 14 de JULIO de 2018,  dando
aplicación así a los artículos 69 y 74 de la  Ley 1437 de 2011. En la resolución en cita se le hizo saber a la
parte  interesada,  el  derecho  que  le  asiste  a  agotar  la  vía  administrativa,  mediante  la  interposición  de  los
Recursos  de  Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A  E.S.P  y  subsidiariamente  el   Recurso  de  Apelación
para  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  siempre  que  se  dé  cumplimento  a  lo
establecido  en  el  inciso  segundo  del  artículo  155  de  la  Ley  142  de  1994,  en  cuanto  que  para  recurrir  el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso  y/o
reclamación, o del  promedio del  consumo de los  últimos cinco (5)  períodos de facturación.  (el  resaltado es



nuestro). 

Que en este orden de ideas tenemos que se le otorgó la posibilidad de radicar el recurso de reposición y en
subsidio de apelación y se notificó por aviso esta decisión tal  y como consta en el  expediente.  Razón por  la
cual se concluye que se ofrecieron los recursos y se le dio la oportunidad de interponerlos.

Que el   señor  GERMAN LONDOÑO ARIAS, identificado con cédula  de  ciudadanía  No.  10119069,  interpuso
dentro  del  término  legal  el  recurso  No.  18183  el  día  13  de  AGOSTO  del  año  2018,  frente  al  servicio  de
acueducto prestado por la empresa de Aguas y Aguas de Pereira en el inmueble ubicado en la dirección CR 1
# 13- 56 BARRIO AMERICA en el periodo facturado de JULIO de 2018. Escrito al cual no acompañó copia de
la factura que acreditara el pago de aquellas sumas que no eran objeto de reclamación, de tal suerte que si su
inconformidad  versaba  sobre  los  consumos  facturados  en  el  período  de  JULIO  de  2018  debió  efectuar  el
pago de las sumas que no son objeto de reclamación, como requisito para impugnar la decisión inicial, la cual
la radicó el día 13 de AGOSTO del año 2018

PRUEBAS ANALIZADAS POR ESTA INSTANCIA PARA EL ESTUDIO DEL ESCRITO DE LOS RECURSOS:

Que  al  revisar  en  forma  minuciosa  el  sistema  de  información  comercial,  observamos  que  al  momento  de
presentación del escrito de los recursos el día 13 DE AGOSTO DE 2018 la matrícula reclamante presentaba
saldo  pendiente  por  cancelar,  correspondiente  al  período de facturación de JULIO de  2018  es  decir,  a  la
fecha de presentación del recurso no había cumplido el requisito, porque no efectuó el pago a favor de la
empresa  por  las  sumas  no  reclamadas,  presentando  así  mora  en  el  pago  de  la  facturación;  es  decir,  no
cumplió el requisito de procedibilidad, consagrado en el artículo 155 de la Ley 142 de 1994, debió efectuar el
pago  de  los  cargos  fijos  y  el  consumo  que  considera  se  debió  facturar,  y  adjuntar  el  recibo  de  pago  al
escrito de los recursos.

Que según el sistema de información comercial al día de proferir el presente acto administrativo, al inmueble
en estudio se le había facturado el periodo de JULIO de 2018, sin embargo solo se canceló lo adeudado hasta
el periodo de JUNIO de 2018 como se procede a relacionar:

Que en tal virtud, ante la inobservancia de los requisitos legales referidos, de conformidad con lo esbozado en
el artículo 155 de la ley 142 de 1994, es claro que se debe dar aplicación a lo consagrado en el artículo 78 de
La Ley 1437 del 2011 CPACA que ordena el rechazo de los recursos si el escrito con el cual se formulan, no



reúne los requisitos expuestos, pues si bien es cierto que el legislador aseguró el principio de la doble instancia
en la vía administrativa para el tema de los servicios públicos domiciliarios, también lo es que esa garantía no
opera por sí misma, sino que el recurrente debe cumplir con  todo lo que señala la misma ley a efectos de que
se surta el trámite y se adopte una decisión de fondo, luego en este caso en particular  se denota  que no se
reúnen los presupuestos procesales ni legales  para dar  trámite a la  vía gubernativa que se pretende agotar.

Que así las cosas, luego del análisis fáctico y jurídico al acervo probatorio que reposa en el expediente para el
caso  sometido  a  examen,  se  advierte  la  omisión  de:  la  falta  del  pago  de  las  sumas  no  objeto  de
reclamación, falencia que constituye suficiente argumento para que este Departamento considere que no es
procedente efectuar análisis de fondo al petitum, de conformidad con lo dispuesto en las normas citadas y en 
consecuencia el escrito será Rechazado de plano y no habrá pronunciamiento con respecto a las pretensiones
incoadas.  

Que  lo  anterior  con  fundamento  legal  en  la  norma  especial  y  preferente  en  la  regulación  de  los  servicios
públicos: 

ARTÍCULO 155 LEY 142 DE 1994.- Del pago y de los recursos. Ninguna empresa de servicios públicos podrá
exigir la cancelación de la factura como requisito para atender un recurso relacionado con ésta. Salvo en los
casos  de  suspensión  en  interés  del  servicio,  o  cuando  esta  pueda  hacerse  sin  que  sea  falla  del  servicio,
tampoco podrá suspender, terminar o cortar  el  servicio,  hasta tanto haya notificado al suscriptor  o usuario la
decisión sobre los recursos procedentes que hubiesen sido interpuestos en forma oportuna.

Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han
sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  períodos.     (subrayado  y
negrilla fuera de texto)

LEY 1437 DE 2011  Artículo 77 

Artículo  77.  Requisitos.  Por  regla  general  los  recursos  se  interpondrán  por  escrito  que  no  requiere  de
presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse
por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1.  Interponerse  dentro  del  plazo  legal,  por  el  interesado  o  su  representante  o  apoderado  debidamente
constituido. 
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por
este medio. 

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  empresa
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.  Rechazar  el  escrito  de  Recurso  de  repocisión   impetrado  por   el   señor  GERMAN  LONDOÑO
ARIAS, identificado con C.C. No. 10119069,  por no reunir el escrito los requisitos legales para su estudio,  en su defecto
este despacho se abstiene de efectuar pronunciamiento de fondo sobre los hechos y pretensiones.

ARTICULO  SEGUNDO.  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas  dejadas  de
cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado. 

ARTÍCULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  expedición  y  contra  esta  no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 228909-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CESAR AUGUSTO  PATIÑO BRICEÑO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
228909-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario CESAR AUGUSTO  PATIÑO BRICEÑO

Matrícula No 580654

Dirección para Notificación
CL 73 # 34- 105 SAUCES IV

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 228909-52 

DE: 14 DE AGOSTO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 228909 de 27 DE JULIO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE JULIO DE 2018 el (la) señor(a) CESAR AUGUSTO  PATIÑO BRICEÑO identificado con
C.C.  No.  18490737,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  228909  consistente  en:
COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto y alcantarillado N° 580654 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: CL 73 # 34- 105 en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2018-7.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Es pertinente precisar lo siguiente:

Tal  y  como  se  informa  por  parte  del  usuario,  efectivamente  se  realizaron  labores  de  instalación
domiciliaria, las cuales fueron autorizadas y aprobadas por el usuario  valores que fueron facturados
mediante cumplido No. 377381326, dentro del cual se relacionan los elementos así:

Ahora  bien,  una  vez  revisados  los  elementos  y  sus  costos,  se  informa  que  los  mismos  son
correctos, toda vez que obedecen a lo efectuado en el lo concerniente a instalacion domiciliaria, de
igual manera se informa que el trabajo fue financiado a 24 cuotas. 

por otro lado se analizó lo facturado a la matrícula No. 562892 y este cobro es correcto pues se le
esta facturando lo  que realmente se realizó y fue la  instalación de caja de  inspección  domiciliaria
así:



De acuerdo con lo anterior, una vez efectuado lo solicitado por el usuario, se informa que la labor
ejecutada en el predio con matrícula No.580654, y aprobada por el usuario, respecto al cobro y



financiación, son correctos, debiendo declarar no procedente la reclamación del usuario, en
aplicación del Artículo 20 del Decreto 302 de 2000, el cual se expresa que es deber de los
usuarios  el  mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores,  donde  los  costos  de
reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, teniendo en cuenta que la reparación realizada  hace parte de la
acometidas  del  predio,  por  ello,  la  responsabilidad  de  asumir  los  costos  de  la  instalación
pertenecen al propietario del bien, usuario o suscriptor del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que
estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

(Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La propiedad

de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado,  sino
fueren inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al  suscriptor  o usuario de las obligaciones  resultantes  del

contrato y que se refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CESAR  AUGUSTO   PATIÑO
BRICEÑO identificado con C.C. No. 18490737 por concepto de COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS
EN LA FACTURA. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CESAR  AUGUSTO   PATIÑO  BRICEÑO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  73  #  34-  105
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CESAR  AUGUSTO   PATIÑO  BRICEÑO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
580654 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229003-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) OMAIRA RODAS DE HERNANDEZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
229003-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario OMAIRA RODAS DE HERNANDEZ

Matrícula No 906933

Dirección para Notificación
MZ 16 CS 23 DORADO B VILLA CONSOTA DORADO-B VILLA CONSOTA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2761124
Resolución No. 229003-52 

DE: 14 DE AGOSTO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229003 de 31 DE JULIO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31 DE JULIO DE 2018 el (la) señor(a) OMAIRA RODAS DE HERNANDEZ identificado con C.C.
No.  29621635,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  229003  consistente  en:  COBRO
DESCONOCIDO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 906933 Ciclo: 11
ubicada en la dirección: MZ 16 CS 23 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-7.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este  Departamento  se  pronunciará  respecto  a  lo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  por
cobros de instalación domiciliaria según la reclamación:

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que se están realizando los siguientes cobros por
instalaciones domiciliarias a la matrícula 906933 según el cumplido No. 377375855 del 28 de JUNIO de 2018:

Nombre Valor Cantidad % Imp. Valor
impuestos

% IVA Valor IVA Valor Total

TUBERÍA DE 16 mm
PEALPE  - ROLLO por
100 M

2.029,76 € 6,00 € 15,00 € 1.826,78 € 19,00 € 2.661,02 € 16.666,36 €

REGISTRO DE
INCORPORACIÓN DE
16 mm PEALPE 

22.015,04 € 1,00 € 15,00 € 3.302,26 € 19,00 € 4.810,29 € 30.127,58 €

CARGUE Y RETIRO DE
SOBRANTES

66.748,75 € 0,62 € 15,00 € 6.207,63 € 19,00 € 9.042,45 € 56.634,31 €

CORTE DE
PAVIMENTO CON
DISCO

8.458,35 € 6,21 € 15,00 € 7.878,95 € 19,00 € 11.477,01
€

71.882,31 €

DEMOLICIÓN
PAVIMENTO

143.619,22 € 0,40 € 15,00 € 8.617,15 € 19,00 € 12.552,32
€

78.617,16 €

EXCAVACIÓN MANUAL
EN TIERRA O A 2 M
(INCLUYE ENTIBADO
TEMPORAL Y MANEJO
DE AGUAS)

21.427,97 € 0,29 € 15,00 € 932,12 € 19,00 € 1.357,78 € 8.504,01 €

LLENO CON MATERIAL
SELECCIONADO DE
EXCAVACIONES
(INCLUYE
SOBREACARREO)

19.786,47 € 0,29 € 15,00 € 860,71 € 19,00 € 1.253,77 € 7.852,56 €

REPOSICIÓN DE
PAVIMENTO EN
CONCRETO RÍGIDO
E=0.175 4.1 MPA,
ACELERADO PARA 3
DÍAS

175.901,69 € 1,22 € 15,00 € 32.190,01 € 19,00 € 46.890,11
€

293.680,18 €

SUMINISTRO E
INSTALACIÓN SUB
BASE GRANULAR TIPO
INVIAS (INCLUYE

107.306,38 € 0,24 € 15,00 € 3.863,03 € 19,00 € 5.627,15 € 35.243,71 €



COMPACTACIÓN Y
SOBREACARREO)
SERVICIO DE
GEÓFONO USUARIOS
AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA

49.534,35 € 1,00 € 15,00 € 7.430,15 € 19,00 € 10.823,26
€

67.787,76 €

       666.995,94 €

Dicha  instalación  domiciliaria  tuvo  un  costo  de  QUINIENTOS  SESENTA  MIL  QUINIENTOS  PESOS
($560.500),  financiado  en  36  cuotas  mensuales  de  DIECISIETE MIL  OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS
($17.823) de las cuales se ha facturado 1. Más el IVA por CIENTO SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y
CINCO PESOS ($106.495) diferido en 6 cuotas mensuales de DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO
PESOS ($18.218) de las cuales se ha facturado 1. 

El cobro anterior se creó debido a que el día 17 de MAYO de 2018 se generó la solicitud No. 2726179 porque
el usuario reportó un daño en la conexión.

Así  mismo,  en  orden  de  trabajo  No.   2726179  consta  que  el  día  13  de  JUNIO  de  2018  se  realizó  una
instalación domiciliaria en el predio ubicado en la MZ 16 CS 23 Barrio Dorado-B, por un daño en la conexión
del predio identificado con la matrícula No. 906933. Dicha instalación fue recibida a satisfacción por la señora
Omaira Rodas identificada con la cédula de ciudadanía No. 29621635, quién es actualmente la reclamante. 
Adicionalmente,  al  revisar  el  Sistema  se  encontró  que  se  están  realizando  los  siguientes  cobros  por
instalaciones domiciliarias a la matrícula 903054 correspondiente al predio ubicado en la MZ 17 CS 4 Barrio
Dorado-B, según el cumplido No. 377356157 del 26 de JUNIO de 2018:

Nombre Valor Cantida
d

% Imp. Valor
impuestos

% IVA Valor IVA Valor Total

SUMINISTRO E
INSTALACIÓN
TUBERÍA PVC
ALCANTARILLAD
O CORRUGADO
160 mm

70.751,01 1,00 15,00 10.612,65 19,00 15.459,1
0 

96.822,76 

       96.822,76 

Dicha  instalación  domiciliaria  tuvo  un  costo  de  OCHENTA  Y  UN  MIL  TRESCIENTOS  SESENTA  Y  TRES
PESOS  ($81.363),  financiado  en  36  cuotas  mensuales  de  DOS  MIL  QUINIENTOS  OCHENTA  Y  SIETE
PESOS  ($2.587)  de  las  cuales  se  ha  facturado  1.  Más  el  IVA  por  QUINCE  MIL  CUATROCIENTOS
CINCUENTA  Y  NUEVE  PESOS  ($15.459)  diferido  en  6  cuotas  mensuales  de  DOS  MIL  SEISCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO PESOS ($2.644) de las cuales se ha facturado 1. 

Así  mismo,  en  orden  de  trabajo  No.   2740931  consta  que  el  día  21  de  JUNIO  de  2018  se  realizó  una
instalación  domiciliaria  en  el  predio  ubicado  en  la  MZ  17  CS  4  Barrio  Dorado-B,  por  una  reparación  en  la
domiciliaria. 

Respecto a la matrícula 903070 correspondiente al predio ubicado en la MZ 17 CS 3 Barrio Dorado-B, no se
observa ningún cobro de instalación domiciliaria.

En visita  realizada el  1  de AGOSTO de 2018 se  encontró  medidor  No.  P1415MMRSA50284AA funcionando
normalmente,  con  lectura  de  970  m3,  y  se  observa  cambio  de  la  acometida  de  acueducto  sobre  la  vía.
Adicionalmente, se observa frente a la manzana 17 casa 4 (Mat. 903054) una reparación rotura en el andén de
70cms × 70cms aproximadamente;  al  parecer  repararon  la  caja  de  inspección  de  alcantarillado  y la  caja  es
compartida con el predio vecino de la manzana 17 casa 3 (Mat. 903070).

Por  lo  anterior,  los  cobros  realizados  no  serán  reliquidados,  ya  que  en  el  predio  se  realizó  una  instalación
domiciliaria  por  cambio  de  la  acometida,  la  cual  es  responsabilidad  del  usuario  y  los  materiales  deben  ser
asumidos  por  éste  y  en  el  predio  vecino  identificado  con  la  matrícula  903054  se  realizó  una  instalación
domiciliaria diferente, la cual le fue facturada  a dicho predio correctamente.

Se debe resaltar que los usuarios tienen una percepción equivocada sobre la creencia de que los daños que
se presentan del medidor hacia el exterior son responsabilidad de la Empresa. Sin embargo, es importante



aclarar  que la  acometida de acueducto es la  derivación de la red  local  de  acueducto  que se  conecta  al
registro de corte en el inmueble, siendo ésta la que alimenta el predio y por lo tanto la acometida corre bajo
la responsabilidad del usuario o suscriptor, puesto que los costos que asume la Empresa son los ocasionados
en las redes de distribución o redes matrices y en concordancia se encontró que los materiales utilizados
efectivamente corresponden a un diámetro ½” propio de las viviendas,  como se procede  ilustrar  en la
siguiente imagen:

Se le aclara al usuario que estos servicios son adicionales y no está incluídos en la estructura tarifaria, razón
por  la  cual  se cobran independiente  de  los  consumos  y cargos  fijos,  cuyos  valores   fueron  fijados  mediante
directiva  emitida  por  la  Gerencia  teniendo en  cuenta  los  precios  del  mercado y los  costos  en  que  incurre  la
Empresa  al  ejecutar  la  obra  civil,   por  tanto,  no  es  una  decisión  que  toma  al  funcionario  que  realiza  la
reparación, razón por la cual los valores objeto de reclamo no será modificados.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  135  de  la  ley  142  de  1994.  De  la  propiedad  de  las  conexiones  domiciliarias.  La  propiedad  de  las
redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si no fueren
inmuebles por adhesión. Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato
y que se refieran a esos bienes.
Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias  para  garantizar  el
servicio, las empresas no podrán disponer de las conexiones cuando fueren de propiedad de los suscriptores o
usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo  aquí  dispuesto  no  impide  que  se  apliquen  los  procedimientos  para  imponer  a  los  propietarios  las
servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la ley.

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el



Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por OMAIRA RODAS DE HERNANDEZ
identificado con C.C. No. 29621635 por concepto de COBRO DESCONOCIDO de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
OMAIRA RODAS DE HERNANDEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 16 CS 23 DORADO B
VILLA CONSOTA haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar  a:  OMAIRA RODAS DE HERNANDEZ la  cancelación  de  las  sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 906933 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP
EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA

RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229034-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) SANDRA GARCIA SERNA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
229034-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario SANDRA GARCIA SERNA

Matrícula No 1723121

Dirección para Notificación AV LAS.AMERICAS # 93- 20 MZ 4 CS 16 URBANIZACION BULEVAR DEL
CAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2761696
Resolución No. 229034-52 

DE: 14 DE AGOSTO DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229034 de 1 DE AGOSTO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  1  DE  AGOSTO  DE  2018  la  señora  SANDRA  GARCIA  SERNA  identificada  con  C.C.  No.
66681572,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  229034  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1723121 Ciclo: 13 ubicada en: AV LAS.AMERICAS # 93- 20 MZ 4 CS
16 URBANIZACION BULEVAR DEL CAFE en el periodo facturado 2018-7

Que una vez verificado el consumo objeto de reclamo en el sistema de información comercial se encontró lo
siguiente:

Que  según  el  sistema  de  información  comercial,  el  medidor  N°.  0915MMCAF87603AA  perteneciente  a  la
Matricula N°1723121 presenta la calidad de frenado, por lo anterior la Empresa con base a lo estipulado en el
Artículo 146 Inciso 2°, de la Ley 142 de 1994, procedió a cobrar para el periodo de JULIO de 2018 14m3 por
promedio,  adicionalmente  se  encontro  que   bajo  radicado  N°2750783  se  encuentra  activo  el  proceso  para
cambio e instalación de medidor.

Que con ocasión del reclamo presentado, se realizó visita técnica por el equipo de revisores del Departamento
de Atención al  Cliente de  la  Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S ESP,  al  inmueble  con
matricula N° 1723121 el día 3 de Agosto de 2018, se encontró lo siguiente “[Se revisó el predio en el cual no
existen  fugas,  instalaciones  en  buen  estado,  adicionalmente  se  pudo  observar  que  en  el  predio  no  han
cambiado  el  medidor  el  cual  se  encuentra  frenado,   el  medidor  P1715MMRSA110034AA  con  LEC  8  lo
instalaron  en  la  manzana 4  Casa 17,  usuaria  pide  que por  favor  le  solucionen este  problema lo  más  pronto
posible ya que le  están cobrando consumos injustificados.”],  el  equipo de medida N°.  0915MMCAF87603AA
registraba una lectura acumulada de 1540 m3, y se encuentra frenado.  Se anexa fotografía del medidor que
está instalado en el predio de la reclamación:

 

Que  de  acuerdo  a  lo  encontrado  en  la  visita  técnica  referida,  Este  Departamento  considera   procedente  
reliquidar  el  consumo  correspondiente  al  periodo  de  Julio  de  2018,  en  10m3  con  base  en  el  consumo  por
aforo, ya que el inmueble lo ocupan 02 personas y tomando como base que el consumo promedio mensual por
persona oscila entre 5 a 7 m3.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -21364 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

NC
CONTRIB
ACUEDU

CTO

2018-7 477 10 14 10751 15051 -4300

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-7 477 10 14 15514 21719 -6206

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-7 477 0 0 -1 0 -1

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-7 477 10 14 16038 22453 -6415

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2018-7 477 10 14 11114 15560 -4446

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-7 477 0 0 0 -4 4

Que  así  mismo  se  notifica  al  usuario  que  este  Departamento  comisionó  al  Departamento  de  Control  de
Pérdidas No Técnicas para que proceda a la instalación inmediata de un nuevo equipo de medida, con
la finalidad de obtener un consumo real del predio para los próximos periodos de facturación.

CONCLUYÉNDOSE:   

Que  finalmente,  por  lo  anteriormente  expuesto  este  Departamento  reliquidará  el  consumo  facturado  en  el
período  de  julio  de  2018  por  aforo  correspondiente  a  10m3.El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,
garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así
cumplimiento a la legislación vigente. 

Que de igual forma y de conformidad con las pruebas recaudadas, resulta perentorio ofrecer sinceras excusas
a la señora SANDRA GARCIA SERNA por las irregularidades acaecidas en relación a la instalación del equipo
de medición, lo cual es atribuible totalmente a error involuntario de la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

Que de igual forma se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas  del
predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos



de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  SANDRA GARCIA  SERNA  identificada
con  C.C.  No.  66681572  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  a  la  señora
SANDRA GARCIA SERNA enviando citación a Dirección de Notificación:, AV LAS.AMERICAS # 93- 20 MZ 4
CS 16 URBANIZACION BULEVAR DEL CAFE haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  SANDRA  GARCIA  SERNA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1723121  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: ysanchez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229036-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la)  señor(a) PAULA ANDREA PERALTA ARIAS  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
229036-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario PAULA ANDREA PERALTA ARIAS

Matrícula No 1109842

Dirección para Notificación
MZ 8 CS 47 VILLA SANTANA LAS BRISAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2761608
Resolución No. 229036-52 

DE: 14 DE AGOSTO DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229036 de 1 DE AGOSTO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1  DE AGOSTO DE 2018 el  (la)  señor(a)  PAULA ANDREA PERALTA ARIAS identificado  con
C.C.  No.  42144786,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  229036  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1109842  Ciclo:  7  ubicada  en:  MZ  8  CS  47  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2018-7

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Es pertinente precisar lo siguiente:

Ahora bien, Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con 
Matrícula No 1109842 se ha facturado de la siguiente manera

Período 2018
Lec. actual Lec. anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

observación

Julio 2282 mt3 2252 mt3 30 mt3 30  mt3 Correcto Diferencia de lectura
(Art. 146/Ley 142/94) 

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 02 DE AGOSTO DE 2018 en la se determinó
que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado
el Medidor N° 0915MMCEL100655 el cual registra una lectura acumulada de 2303 mt3.  REVISAR CON GEÓFONO

Para  el  período  de  JULIO  13  de  2018,  se  observó  que  la  Empresa  actuó  dentro  de  los  lineamientos  jurídicos  que
enmarcan  la  prestación  de  servicios  públicos  domiciliarios,  al  facturar  el  servicio  con  base  en  la  diferencia  de  Lectura,
siendo  entonces  los  consumos  facturados  para  éste  período  correctos,  no  obstante  después  de  la  visita  de  geófono
realizada el día 13 de Agosto del 2018 se encontró lo siguiente: la fuga no se puede detectar se tiene que
esperar a que aflore.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 1109842 por la Empresa
respecto a al período de Julio de 2018, no son correctos, obedeciendo esto a la fuga que no ha sido posible localizar, por
lo cual se procederá a efectuar la re liquidación correspondiente , valores que se verán reflejados en el próximo período
de facturación del servicio, en la aplicación de la Ley 142 de 1994, siendo entonces procedente la solicitud de usuario de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, así:

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -37859 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUM 2018-7 408 5 17 7757 26373 -18617



O
ACUEDU

CTO

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-7 408 5 17 8019 27265 -19246

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-7 408 0 0 -1 -4 3

Se  informa  que  se  creó  la  OT  No.  2769567  dirigida  al  Grupo  de  Critica,  con  el  fin  de  que  se  proceda  a  facturar  por
promedio en los dos próximos períodos, término con el que cuenta el suscriptor para solicitar nueva visita con geófono,
según lo sugerido por el personal técnico de la Empresa.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
El Estatuto Nacional de Usuarios de los Servicios Públicos Domiciliarios, Decreto 1842/91, en el artículo 42 establece:  

“DEL TRATAMIENTO DE FUGAS.  (…)

Cuando la fuga fuere imperceptible y haya sido detectada por la entidad, esta no facturará los consumos
originados por esta causa...”

El inciso segundo del artículo 146 de la Ley 142 de 1994, 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles;  y  a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario. 

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales. 

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos
meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  PAULA  ANDREA  PERALTA  ARIAS
identificado  con  C.C.  No.  42144786  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
PAULA  ANDREA  PERALTA  ARIAS  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  8  CS  47  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: PAULA ANDREA PERALTA ARIAS la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1109842  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229108-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) LUZ DARY  DAZA LOPEZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
229108-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario LUZ DARY  DAZA LOPEZ

Matrícula No 475897

Dirección para Notificación
claudianaranjoabogada@hotmail.com CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2762828
Resolución No. 229108-52 

DE: 14 DE AGOSTO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229108 de 6 DE AGOSTO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 DE AGOSTO DE 2018 el  (la)  señor(a)  LUZ DARY  DAZA LOPEZ identificado con C.C.  No.
30288378, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 229108 consistente en: INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 475897 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: CL 68 # 26- 21 en el (los) periodo(s) facturados(s)
2018-7.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el período de JULIO de 2018.

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que en el período de JULIO de 2018 el medidor registró de
1322 m3 a 1364 m3, arrojando una diferencia de lectura de 42 m3.

En  visita  realizada  el  10  de  AGOSTO  de  2018  se  encontró  medidor  No.  1215MMCMX22106AA  de  1/2”,   registrando
normal, con lectura de 1391 m3 la cual es coherente con la reportada en el Sistema de Información Comercial; además;
se observaron dos FUGAS EXTERNAS, la primera en el acople de un sanitario y la segunda por el agua stop del sanitario
del  segundo  piso,  las  cuales  son  responsabilidad  del  usuario.  Por  lo  anterior  los  consumos  no  serán  reliquidados,
puesto que fueron registrados por el aparato de medida y se facturó por diferencia de lectura en cumplimiento del artículo
146 de la ley 142 de 1994. Se recomienda la reparación inmediata de las fugas a fin de evitar pérdidas de agua.

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del uso que se le
dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse fugas o llaves terminales
que generen consumo.  Adicionalmente, la Empresa ha facturado según lo registrado en el medidor ajustándose
así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos
generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no asume dichos consumos, además
es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este departamento considera
que  los  consumos  facturados  por  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.  E.S.P.,  en  el  período  de
JULIO de 2018 son correctos y no serán modificados porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el
aparato de medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con



base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  DARY   DAZA  LOPEZ
identificado  con  C.C.  No.  30288378  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) LUZ
DARY   DAZA  LOPEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  claudianaranjoabogada@hotmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LUZ  DARY   DAZA  LOPEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 475897 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229127-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) LUZ DARY RIVERA RIOS  y  que en vista  de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
229127-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario LUZ DARY RIVERA RIOS

Matrícula No 717090

Dirección para Notificación
juan-colonia@live.com POBLADO II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2763164
Resolución No. 229127-52 

DE: 14 DE AGOSTO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229127 de 8 DE AGOSTO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 8 DE AGOSTO DE 2018 el  (la)  señor(a)  LUZ DARY RIVERA RIOS identificado con C.C.  No.
42075223, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 229127 consistente en: INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 717090 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: MZ 28 CS 30 en el (los) periodo(s) facturados(s) .

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este  Departamento  se  pronunciará  respecto  a  lo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  por
consumos en los períodos de ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO Y AGOSTO de 2018 en virtud del artículo 154 de
la ley 142 de 1994 que establece que en ningún caso, proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen
más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las empresas de servicios públicos.

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que en el período de ABRIL de 2018 el medidor
registró de 1485 m3 a 1494 m3, arrojando una diferencia de lectura de 9 m3.

En  el  período  de  MAYO  de  2018  el  medidor  registró  de  1494  m3  a  1506  m3,  arrojando  una  diferencia  de
lectura de 12 m3.

El día 25 de mayo de 2018 se instaló el nuevo medidor No. P1715MMRSA106298AA en el predio reclamante.

En el período de JUNIO de 2018 el medidor registró de 1506 m3 a 7 m3, debido  a que se instaló un nuevo
medidor, arrojando una diferencia de lectura de 7 m3; sin embargo, se facturó por promedio de 10 m3 debido a
que no fue posible tomar lectura del período completo.

En el período de JULIO de 2018 el medidor registró de 7 m3 a 19 m3, arrojando una diferencia de lectura de
12 m3.

En el período de AGOSTO de 2018 el medidor registró de 19 m3 a 34 m3, arrojando una diferencia de lectura
de 15 m3.

En  visita  realizada  el  9  de  AGOSTO  de  2018  se  encontró  medidor  No.  P1715MMRSA106298AA  de  1/2”,  
registrando,  con  lectura  de  32  m3  la  cual  es  coherente  con  la  reportada  en  el  Sistema  de  Información
Comercial.  Además,  se  encontró  que las  instalaciones  estaban  en  buen  estado;  pero,  se  programó revisión
con geófono para descartar una fuga interna.

En visita realizada el 10 de AGOSTO de 2018 se revisó el predio con el geófono, pero no se detectó ninguna
fuga interna. Por lo anterior los consumos no serán reliquidados, puesto que fueron registrados por el aparato
de  medida  y  se  facturó  por  diferencia  de  lectura  en  cumplimiento  del  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994;
además, los conceptos facturados y el cobro de las tarifas es correcto. 

Por último, teniendo en cuenta que el medidor  fue recientemente instalado el día 25 de MAYO 2018, y que en
el  predio actualmente no se presenta ninguna clase de  fuga,  se  concluye  que el  equipo  retirado presentaba
submedición,  y  prueba  de  ello  es  la  variación  en  el  consumo  con  el  cambio  del  equipo,  situación  que  se



presenta  debido  al  desgaste  normal  de  las  partes  que componen su  maquinaria  interior  lo  cual  traduce que
permiten la entrada normal del servicio de acueducto pero no registran la  totalidad del  líquido que ingresa o
que  es  utilizado  en  el  interior  del  predio,  razón  por  la  cual  los  valores  objeto  de  reclamación  no  serán
modificados.

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P.,
en los períodos de ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO y AGOSTO de 2018 son correctos y no serán modificados
porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  DARY  RIVERA  RIOS
identificado  con  C.C.  No.  42075223  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O



PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) LUZ
DARY RIVERA RIOS enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  juan-colonia@live.com  haciéndole  entrega  de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LUZ  DARY  RIVERA  RIOS  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 717090 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP
EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA

RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229134-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) JOSE BRIGADIER LOAIZA ORTIZ  y  que en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
229134-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario JOSE BRIGADIER LOAIZA ORTIZ

Matrícula No 492157

Dirección para Notificación
CR 25 # 78- 12 LOS CISNES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2764196
Resolución No. 229134-52 

DE: 14 DE AGOSTO DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve Reclamo No. 229134 del 09 de agosto de 2018. 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  el  señor  José  Brigadier  Loaiza  Ortiz  identificado  con  C.C.  No.  94150465,  obrando  en  calidad  de
“Arrendatario”  radicó  ante  la  Empresa  el  día  09  de  agosto  de  2018,  una  reclamación  consistente  en  la
inconformidad con el consumo facturado del servicio prestado en la Matricula No. 492157, correspondiente al
predio ubicado en la CR 25 # 78- 12 Barrio Los Cisnes, realizado en el periodo de facturación de julio de 2018.
 

Este Departamento se pronunciará respecto a lo verificado en el Sistema de Información Comercial, donde se
encontró que en el período de junio de 2018 el medidor registró una lectura de 502 m3 a 524 m3,  arrojando
una diferencia de 22 m3. 

En  la  visita  realizada  el  10  de  agosto  de  2018  se  encontró  medidor  No.  P1415MMRSA57772AA  de  1/2”,
registrando normal con una lectura de 542 m3  la cual es coherente con la reportada en el Sistema, de igual
forma se encontraron las instalaciones hidráulicas en buen estado, sin fugas, se descarta error en la toma de
la lectura, predio ocupado por cuatro persona. Por lo anterior los consumos no serán reliquidados, puesto que
fueron registrados por el aparato de medida y se facturó por diferencia de lectura en cumplimiento del artículo
146 de la ley 142 de 1994.

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P.,
en  el  período  de  julio  de  2018  son  correctos  y  no  serán  modificados  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos



promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JOSE BRIGADIER LOAIZA ORTIZ
identificado  con  C.C.  No.  94150465  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE BRIGADIER LOAIZA ORTIZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 25 # 78- 12 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JOSE BRIGADIER LOAIZA ORTIZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 492157 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: asesor10

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229148-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ELIANA MARCELA PAZ  ZAPATA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
229148-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario ELIANA MARCELA PAZ ZAPATA

Matrícula No 19608906

Dirección para Notificación
CALLE 88  # 38 B - 50 MZ 3 CS 38 EL CARDAL

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 229148-52 

DE: 14 DE AGOSTO DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229148 de 10 DE AGOSTO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  10  DE AGOSTO  DE 2018  el  (la)  señor(a)  ELIANA  MARCELA  PAZ  ZAPATA  identificado  con
C.C.  No.  1088272035,  obrando en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  229148  consistente  en:
COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto y alcantarillado N° 19608906 Ciclo:  9 ubicada en: CALLE 88  # 38 B -  50 MZ 3 CS 38 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-7

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

1. En  el  resumen  de  facturación  del  sistema  de  información  comercial,   se  observa  que  la
matrícula reclamante  presentaba atraso en el pago de la facturación,  de dos períodos en mora
al periodo de JUNIO  de 2018,  dando así causal legal para suspender el servicio por presentar
atraso en el pago  y la fecha límite de pago era el 03/07/2018.

2. Se observa en el módulo de corte del sistema de información comercial que el  día 04/07/2018, 
el Departamento de Cartera y Facturación,  generó la orden de corte por no haberse efectuado
el pago dentro de la fecha límite,    orden que fue asignada a un trabajador del Grupo de Corte y
Reconexión,   reportó que  se había realizado el corte el 04/07/2018 a las 3:47 p.m.    

3. En  el  sistema  se  evidencia  que  el  usuario  efectuó  pago  de  la  factura  N°  44588503  
correspondiente  a  los  2  periodos  en  mora,    el  día  04/0/2018,     a  las  3:48  p.m.,    es  decir,
inmediantamente  se  realizó  la  visita  para  el  corte  del  servicio,   se  solicitaron  las  ordenes  de
corte y reconexión y no encuentran diligenciadas correctamente.

 Por  lo  anterior,   este  Departamento  considera  procedente  acreditar  el  cobro  efectuado  por  la
Empresa por el concepto de la  reconexión,   el  cual asciende a  $35.937 valor  liquidado en la
facturación del periodo de JULIO  de 2018.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -35937 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor Fact. Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2018-7 484 0 0 0 35937 -35937



FUNDAMENTOS LEGALES

 
ARTÍCULO 140 LEY  142 DE 1994.- Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato
por  parte del  suscriptor  o usuario da lugar  a la  suspensión del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de tres períodos de
facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  
Es causal también de suspensión, la alteración inconsulta y unilateral por parte del usuario o suscriptor de
las condiciones contractuales de prestación del servicio.

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento
de las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión.

Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los demás derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

ARTÍCULO  141  LEY  142  DE  1994.-  Incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio.  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten  gravemente  a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y
proceder al corte del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento
que dan lugar a tener por resuelto el contrato.

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión  dentro  de  un  período  de  dos  años,  es  materia  que  afecta  gravemente  a  la  empresa,  que
permite resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas  fraudulentas.
Adicionalmente, y tratándose del servicio de energía eléctrica, se entenderá que para efectos penales, la
energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La demolición del inmueble en el cual se prestaba el servicio  permite a la  empresa dar  por  terminado el
contrato, sin perjuicio de sus derechos.

ARTÍCULO  142  LEY  142  DE  1994.-  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el
servicio, si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar
su causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y
satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del
contrato.

Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario
cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio..”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ELIANA  MARCELA  PAZ  ZAPATA



identificado  con  C.C.  No.  1088272035  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ELIANA MARCELA PAZ ZAPATA enviando citación a Dirección de Notificación:, CALLE 88  # 38 B - 50 MZ 3
CS 38 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: ELIANA MARCELA PAZ ZAPATA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19608906  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229149-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUZ  ADRIANA LLANO  OSORIO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
229149-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario LUZ ADRIANA LLANO OSORIO

Matrícula No 233213

Dirección para Notificación
CR 7 # 26- 27 APTO 00 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2768699
Resolución No. 229149-52 

DE: 14 DE AGOSTO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229149 de 10 DE AGOSTO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE AGOSTO DE 2018 la señora LUZ ADRIANA LLANO OSORIO identificada con C.C. No.
42110811,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  229149  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  233213  Ciclo:  2  ubicada  en  la  dirección:  CR 7  #  26-  27  APTO  00
BARRIO LAGO URIBE en el  periodo facturado 2018-7.

Que este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el periodo de JULIO de 2018.

Que  una  vez  verificado  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  observamos  que  la
Empresa en el periodo de JULIO DE 2018 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor,
la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia de 13 m3,
avanzó de 775m3 a 788m3, se desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.

Que con ocasión del reclamo, se realizó la programación de revisión técnica al inmueble el día 13 de AGOSTO
de 2018  por el equipo de revisores del Departamento de Atención al  Cliente de la  Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de Pereira S.A.S ESP, donde se reporta lo siguiente :“Se llama al teléfono de la usuaria, con la
cual  se  concerta  cita  pero  no  acude,  se  visita  predio  y  se  encuentra  solo”,  el  equipo  de  medida  N°
P0915MMCCA104442AA esta en buen estado y con un funcionamiento normal desvirtuando inconsistencia en
el reporte del lector, tanto de lectura como del equipo de medición, el medidor registra una lectura acumulada
de 794m3.

Que con el fin de garantizarle a la usuaria el debido proceso, se consideró ajustado a derecho practicar una
segunda inspección técnica al predio con matricula de servicios N°233213,  la cual fue realizada el día 14  de
AGOSTO  de  2018  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de
Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S  ESP,  encontrándose  lo  siguiente:  “[Se  llama  al  teléfono  de  la
usuaria  y  se  concerta  cita,  la  cual  no  acude,  se  visitó  predio  y  se  encuentra  solo]”,  el  equipo  de  medida
N°P0915MMCCA104442AA  está  en  buen  estado  y  con  un  funcionamiento  normal  registrando  una  lectura
acumulada  de  794m3,  por  lo  cual  se  desvirtúa  nuevamente  inconsistencia  en  el  reporte  del  lector,  tanto  de
lectura como de equipo de medición.

Que visto lo anterior, tenemos que en el caso concreto y que nos atañe, no se pudo revisar las instalaciones
internas del inmueble en las visitas técnicas efectuadas por la Empresa los días 13 y 14 de agosto de 2018,
pese que al momento de la interposición del reclamo se le informó a la usuaria sobre la necesidad de facilitar
la realización de las visitas técnicas y este requerimiento no se cumplió; así que de acuerdo a lo encontrado en
el sistema de información comercial y a las visitas técnicas antedichas se identifica que el consumo del periodo
de julio de 2018 ha sido facturado por diferencia de lectura y no se encuentra anomalía, razón por la cual los
valores objeto de reclamo no serán reliquidados, pues fueron facturados en virtud del  artículo 146 de la  Ley
142 de 1994. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor  la disponibilidad
del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente. 

Que  así  mismo,  se  le  informa  a  la  usuaria  que  el  consumo  es  una  variable  que  depende  única  y
exclusivamente del uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden
presentarse fugas o llaves terminales que generen consumo aunque no tenga nivel de ocupación situación que
es de plena responsabilidad del usuario.



Que  igualmente  se  le  recomienda  a  la  usuaria  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio,  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
Empresa no asume dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  ADRIANA  LLANO  OSORIO
identificada  con  C.C.  No.  42110811  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la señora LUZ
ADRIANA LLANO OSORIO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 7 # 26- 27 APTO 00 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  LUZ  ADRIANA LLANO  OSORIO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  233213  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se



interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: ysanchez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229152-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) LUZ MARINA AGUDELO RAMIREZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
229152-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario LUZ MARINA AGUDELO RAMIREZ

Matrícula No 19610212

Dirección para Notificación
CR 19 # 74 B - 10 DIVINO NIÑO SIN BARRIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2769338
Resolución No. 229152-52 

DE: 14 DE AGOSTO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229152 de 13 DE AGOSTO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 13 DE AGOSTO DE 2018 la señora LUZ MARINA AGUDELO RAMIREZ identificada con C.C.
No.  42012949,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  229152  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19610212 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: MZ 32 CS 10 PS 2 en los
periodos facturados 2018-7,2018-6.

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en los períodos de JUNIO y JULIO de 2018.

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que en el período de JUNIO de 2018 el medidor
registró de 177 m3 a 196 m3, arrojando una diferencia de lectura de 19 m3.

En JULIO de 2018 el medidor registró de 196 m3 a 211 m3, arrojando una diferencia de 15 m3.

En  visita  realizada  el  14  de  AGOSTO  de  2018  se  encontró  medidor  No.  P1615MMRSA87974AA  de  1/2”,  
registrando normal, con lectura de 227 m3 la cual es coherente con la reportada en el Sistema de Información
Comercial, por lo cual se desvirtúa inconsistencia en el reporte del lector, tanto de lectura como de equipo de
medición,   además;  en  el  predio  habitan  02  personas  hace  01  mes.  Predio  con  1  baño,  el  cual  tiene  fuga
externa por agua stop, por lo cual se debe cambiar el agua stop, dicha fuga es responsabilidad del usuario.
Por lo anterior los consumos no serán reliquidados, puesto que fueron registrados por el aparato de medida  y
se facturó por diferencia de lectura en cumplimiento del artículo 146 de la ley 142 de 1994. Se recomienda la
reparación inmediata de la fuga a fin de evitar pérdidas de agua.

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por LUZ MARINA AGUDELO RAMIREZ
identificado  con  C.C.  No.  42012949  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a LUZ MARINA
AGUDELO  RAMIREZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  19  #  74  B  -  10  DIVINO  NIÑO
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: LUZ MARINA AGUDELO RAMIREZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19610212  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229154-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIA AMPARO  MEJIA SERNA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
229154-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario MARIA AMPARO MEJIA SERNA

Matrícula No 1073964

Dirección para Notificación
CR 40 B # 84 C- 43 MZ C CS 11 GIBRALTAR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2769336
Resolución No. 229154-52 

DE: 14 DE AGOSTO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229154 de 13 DE AGOSTO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 13 DE AGOSTO DE 2018 la señora MARIA AMPARO MEJIA SERNA identificada con C.C. No.
42135983,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  229154  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1073964 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: CR 40 B # 84 C- 43 MZ C
CS 11 BARRIO GIBRALTAR en el  periodo facturado 2018-7.

Que con ocasión del  reclamo,  se realizó revisión técnica al  inmueble el  día  14 de AGOSTO de 2018  por  el
equipo de revisores del Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Pereira S.A.S ESP, se encontró lo siguiente :“Se revisó el predio no hay fugas todo en buen estado. Viven tres
personas hace cuatro meses.”,  el equipo de medida N° 0715MMCEL71998AA esta en buen estado y con un
funcionamiento normal desvirtuando inconsistencia en el reporte del lector, tanto de lectura como del equipo de
medición, el medidor registra una lectura acumulada de 1226m3.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la Empresa en el
periodo de JULIO DE 2018 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en
el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  20  m3,  avanzó  de
1192m3 a 1212m3, se desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.

Que de igual forma se le recomienda a la usuaria hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

CONCLUYÉNDOSE:   

Que  por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el  periodo
de  JULIO  DE  2018   es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida.

Que  así  mismo,  se  le  informa  a  la  usuaria  que  el  consumo  es  una  variable  que  depende  única  y
exclusivamente del uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden
presentarse fugas o llaves terminales que generen consumo aunque no tenga nivel de ocupación situación que
es de plena responsabilidad del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  AMPARO  MEJIA  SERNA
identificada  con  C.C.  No.  42135983  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  a  la  señora
MARIA AMPARO MEJIA SERNA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 40 B # 84 C- 43 MZ C CS
11 BARRIO GIBRALTAR haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  MARIA AMPARO MEJIA SERNA la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1073964  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: ysanchez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229170-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JUAN  CARLOS  LOPEZ  VELEZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
229170-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario JUAN CARLOS LOPEZ VELEZ

Matrícula No 574251

Dirección para Notificación
CALLE 23 # 21-33 PROVIDENCIA PROVIDENCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 229170-52 

DE: 14 DE AGOSTO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229170 de 13 DE AGOSTO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  escrito  petitorio  radicado  inicialmente  con  el  número  6430  el  día  13  de  AGOSTO  de  2018  y
posteriormente  radicado  con  el  número  229170,  el  usuario  manifiesta  su  inconformidad  en  los  siguientes
términos:  “usuario  se  encuentra  inconforme  con  el  proceso  cambio  de  medidor  por  causal  (cambio  de
tecnología), solicita se informe y se justifique técnicamente el porqué del cambio, se le explique qué diferencia
hay  entre  el  medidor  que  tiene  instalado  y  el  equipo  de  medida  que  la  empresa  solicita  se  instale,  también
manifiesta el medidor no presenta fallas al momento del registro del consumo”; lo anterior referente al predio
ubicado en la MZ O CS 8 barrio POBLADO I, con matrícula de servicios N°. 574251.

Que la empresa procederá a pronunciarse respecto a las pretensiones del usuario, en los siguientes términos:

1). Legitimación para el cambio de medidores por AVANCE TECNOLÓGICO.  Que en el caso concreto y
con  el  fin  de  dar  cabal  respuesta  a  las  pretensiones  planteadas  por  el  peticionario  y  en  aras  de  dar
cumplimiento   a  los  principios  de  legalidad  y  debido  proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29°  de  la
Constitución Política de Colombia, se analizó el caso bajo examen encontrando lo siguiente:  

Que se hace necesario informar que SI existe justificación para el cambio del medidor, y que éste trae consigo
ventajas para el usuario, así como que la Empresa ha actuado  dentro de los lineamientos legales vigentes, en
pro del derecho a la correcta medición del consumo del usuario para su posterior facturación, donde se deriva
la obligación de los usuarios de reemplazar los medidores cuando la Empresa lo exija, lo anterior, de acuerdo
al  Artículo  9,  numeral  9.1  en  concordancia  con  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que  predican  lo
siguiente: “Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS.   (…) 9.1.  Obtener de las empresas la medición de
sus consumos reales  mediante instrumentos tecnológicos apropiados,  dentro de  plazos  y  términos  que para
los efectos fije la comisión reguladora, con atención a la capacidad técnica y financiera de las empresas o las
categorías de los municipios establecida por la ley.” 

Que  respecto  al  cobro  del  mismo,  la  Empresa  encuentra  su  fundamento  en  el  entendido  en  que  es  una
obligación  del  usuario  reemplazarlos  cuando  la  Empresa  lo  exija,  y  cuyos  conceptos  estarán  a  cargo  del
propietario, usuario o suscriptor del servicio, lo anterior de conformidad con los artículos 135 y 144 de la Ley
142 de 1994, que predican los siguiente:

Ley 142 de 1994: 

“ARTÍCULO 135. DE LA PROPIEDAD DE LAS CONEXIONES DOMICILIARIAS. La propiedad de las
redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si
no fueren inmuebles por adhesión.”

“Artículo  144.-  de  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los
suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan y  reparen  los  instrumento  s  necesarios  para
medir  sus  consumos,  en  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios
respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá  aceptarlos  siempre  que  reúnan  las
características técnicas a las que se refiere el  inciso siguiente. 

No  será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en  forma



adecuada;  pero  sí  será  obligación suya hacerlos reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la
empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  de  terminar  en  forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición
instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor,  pasado  un  período  de
facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la  empresa
podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

Que  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y  exclusivamente  al
cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios, en
especial el Articulo 146 de la Ley 142 de 1994 y legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y
la  obligación  legal  de  garantizar  la  correcta  medición  de  los  consumos  a  los  usuarios  con  el  ánimo  de  dar
seguridad en lo facturado y obtener su derecho a la medición y al pago de lo realmente utilizado, aclarándole
que  la  misión  de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  y  no  la
comercialización  de  medidores,  pero  este  es  un  elemento  indispensable  para  el  correcto  cobro  de  los
consumos.

Que dicha labor se realiza a través de los planes de mejoramiento de la medición, verificando los  diferentes
predios  de  la  ciudad  con  el  fin  de  identificar  inmuebles  con  medidores  frenados,  clase  de  uso  obsoleta  o
servicios directos.

Que es preciso señalar que el proceso de cambio de medidores por avance tecnológico no se realiza al azar,
cuando hay nuevos equipos en el mercado que mejoran el proceso de medición de los consumos, la Empresa
inicia el cambio de medidores en los inmuebles más antiguos; por lo tanto, este proceso lleva más de 3 años
desde que salieron los nuevos aparatos de medida, una es la causal de avance tecnológico y otra la causal
de fallas en el funcionamiento en el equipo de medida, la cual demanda que el dispositivo se cambie tras
advertir la irregularidad en su funcionamiento.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 532 de 2017
manifestó:  “En  caso  de  cambio  de  medidor  por  avance  tecnológico,  no  será  necesario  verificar  si  el
medidor  actualmente  instalado  funciona  correctamente  o  no,  razón  por  la  cual  el  usuario  estará
obligado a realizar el cambio, so pena de que la empresa lo realice a su costa” (el subrayado es nuestro).
Que en otras  palabras,  el  cambio de medidor  por  avance tecnológico no exige que el  actual  instrumento  de
medida sea sometido a prueba de laboratorio.

Que según el sistema de información comercial el medidor que pertenece y actualmente registra el consumo
del predio de matrícula No. 574251 es el número 0915MMCEL100174AA, el cual está instalado desde el día
07 de NOVIEMBRE de 2009, como se procede a relacionar:

Que no obstante lo anterior, la Empresa realizó una muestra a medidores clase C, que llevan de instalado 08
años, con las  mismas características  del  que se encuentra en el  predio que lleva instalado 08 años;  con un
nivel de confianza que indica que los resultados de la muestra de investigación sean ciertos, y se refiere a la
probabilidad de que la estimación efectuada se ajuste a la realidad; el laboratorio encargado de la  verificación
sobre la precisión de los medidores, fue certificado por la Superintendencia de Industria y Comercio y por  la
ONAC (Organización Nacional de Acreditación Colombiana);  prueba con un nivel  de confianza del  99% y se
concluyó que el 91 % de estos medidores de las características anteriores, no cumplen con los estándares de
precisión establecidos por la norma NT 1063, la cual garantiza la fiabilidad en la  medida del  consumo, tanto
para los usuarios como para la Empresa; por lo que la Empresa estaba en el deber de efectuar el cambio por
un equipo de medida más preciso.

Que Aguas y Aguas de Pereira procura dar cabal cumplimiento con lo preceptuado en las siguientes normas:
Ley  142  de  1994,  Decreto  1077/2015,  Resolución  RAS  330/2017,  expedida  por  el  Ministerio  de  Vivienda,



Ciudad y Territorio,  en concordancia con la  Resolución  CRA 457 de  2008,  en  cuanto  al  deber  de  realizar  el
cambio  de  medidores  para  instalar  los  equipos  de  mejores  características  metrológicas  ofrecido  por  el
desarrollo tecnológico actual.

Que por lo tanto la empresa emprendió el proceso de socialización para su cambio enviando al inmueble carta
en la cual se manifestó al usuario la necesidad del cambio del medidor a fin de que el usuario conociera las
razones de dicho procedimiento, dejando a su decisión el suministro del medidor con las condiciones técnicas
requeridas por la Empresa. Así mismo, en la carta de socialización se explica muy claramente que la causal
del cambio es  por  avance tecnológico;  es  decir,  el  cambio no se realiza por  el  mal   estado del  aparato de
medida  sino  porque  actualmente  existen  equipos  de  medida  que  pueden  medir  los  consumos  con  mayor
precisión, teniendo en cuenta que el medidor del predio en reclamación lleva más de 08 años instalado en el
predio.  Por lo  anterior,  es necesario realizar el  cambio  del  aparato  de medida independientemente  de
que  no  estuviera  frenado,  presentara  fallas  y  como  ya  se  dijo  anteriormente,  por  esta  causal  no  es
necesario enviar el medidor a calibración en laboratorio.

Que según el acta de visita de fecha 14 de AGOSTO de 2018,  efectuada al inmueble objeto de reclamo por
parte  del  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A ESP, se encontró lo siguiente, a saber: “[predio desocupado, al momento de esta
visita  está solo,  se llama y  no contestan,  se anexan fotos]”.  Se procede a relacionar  la  evidencia  fotográfica
que  refuerza  el  hecho  de  que  el  medidor  que  pertenece  y  actualmente  registra  el  consumo  del  predio  de
matrícula  No.  574251  es  el  número  0915MMCEL100174AA,  el  cual  está  instalado  desde  el  día  07  de
NOVIEMBRE de 2009, a saber:

Que respecto a las características técnicas exigidas por Aguas y Aguas de Pereira para cambiar los medidores
se informa que las  especificaciones técnicas exigidas por  la  empresa de forma general  son:  “características
metrológicas:  R-160,  Q1=15,6  Lt/h  Q3=2,5M3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  pre-equipado  con
sistema que permita instalar posteriormente lectura remota del volumen de agua consumida. Las dimensiones
y  las  roscas  de  los  extremos  del  medidor  serán  macho  tipo  G3/4B  según  lo  establecido  en  la  Norma  NTC
1063. Las roscas deberán ser diferenciadas 3/4" por 7/8" y estar fundidas monolíticamente con el medidor”, y
de  manera  detallada  las  características  técnicas  también  se  pueden  consultar  en  la  página  institucional
http://www.aguasyaguas.com.co licitaciones públicas y concretamente de la página 32 a la página 38 del pliego
de  condiciones  de  la  invitación  pública  IP-SC-01-17,  el  medidor  N°  0915MMCEL100174AA  instalado  en  la
acometida del predio ubicado en la MZ O CS 8 del barrio POBLADO I, el día 07 de NOVIEMBRE de 2009, NO
cumple estas condiciones, y por ello la Empresa emprendió el proceso de socialización para su cambio.



Que en este orden de ideas, este Departamento estima pertinente efectuar las siguientes precisiones:

� Marca de los medidores actuales: ALTAIR V4 R160.

� Compañía  que  fabrica  los  medidores  actuales:  FABRICA:  DIEHL  METERING.  PROVEEDOR:
HIDROMED.

� Años de garantía de los medidores actuales: la empresa concede tres (03) años de garantía a partir
del momento de su instalación.

� La empresa ha instalado medidores de referencia A, B y C como el que se encuentra instalado en el
predio, los cuales actualmente han sido superados tecnológicamente por los dispositivos R-160.

� Es  necesario  aclarar  que  a  pesar  de  que  los  medidores  clase  C  no  cumplen  actualmente  con  los
estándares  de  precisión  normados;  hace  07  u  08  años  cuando  se  instalaron,  eran  los  aparatos  de
medida más actualizados del mercado. Por lo tanto, los estudios realizados en laboratorio actualmente
exigen mejoras en la estructura y funcionamiento de los aparatos de medida, y es por esto que a pesar
de  que  los  medidores  clase  C  en  su  momento  fueron  los  mejores  del  mercado,  actualmente   no
cumplen  con  las  condiciones  requeridas  para  que  continúen  midiendo,  a  diferencia  de  los  equipos
exigidos actualmente.  Es normal  que con el  paso de  los  años,  la  tecnología  aporte  nuevos  avances
para mejorar la prestación del servicio.

� Respecto a ¿cuál es el cambio tecnológico? se le informa: que la Empresa está instalando medidores
R160 de trasmisión magnética, como se indicó anteriormente.

� Respecto a los parámetros para determinar que los medidores deben cambiarse se informa: Que los
equipos  de  medición  deben cambiarse  cuando:  están  frenados,  en  mal  estado,  hay servicio  directo,
hay cambio de tecnología, o están reventados.

� Este  Departamento  procederá  a  suministrar  de  manera  general  la  siguiente  información  en  la  tabla
adjunta atinente a los medidores que actualmente está instalando la empresa: 

Que adicionalmente resulta imperativo informar que las empresas de servicios públicos domiciliarios cuentan
con  la  potestad  legal  de  efectuar  la  suspensión  y  corte  del  contrato  por  la  negación  de  la  instalación  del
medidor,  de  conformidad  con  la  normativa  que  a  continuación  se  relaciona:  1).  La  Ley 142  de  1994,  en  su
Artículo 141, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio así: El incumplimiento del contrato



por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a
terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte del servicio. En las condiciones
uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato (...). 2).
La cláusula décima del Contrato de Condiciones Uniformes de Aguas y Aguas de Pereira, establece como una
obligación de los usuarios permitir  que la empresa instale los medidores que sean necesarios, a saber:  “(…)
“Obligaciones del suscriptor o usuario: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para  medir  los  consumos,  de  acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  por  la  Empresa.  Igualmente,
autorizar la reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar
en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de
medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la
comunicación  por  parte  de  la  Empresa  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (Cursiva fuera de texto) (…).

Que visto lo anterior, es preciso aclarar que la empresa actúa conforme a la regulación del sector, y cuando le
recuerda a los usuarios las consecuencias legales de incumplir el contrato de condiciones uniformes, ello no
constituye  una  amenaza,  sino  una  sana  práctica  empresarial,  puesto  que  el  contrato  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios de la empresa de Acueducto y alcantarillado de Pereira expresamente estipula en la CLÁUSULA
DÉCIMO QUINTA numeral 03 dentro de las causales de suspensión por incumplimiento del contrato de
condiciones uniformes la siguiente: n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio
justificado del mismo, cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición.

Que  así  mismo  es  de  anotar,  que  la  suspensión  temporal  del  contrato  se  refiere  específicamente  a  la  no
prestación del servicio de acueducto mientras el usuario no autorice el cambio del medidor; de tal manera que,
cuando el suscriptor adquiera el medidor en el mercado o permita la instalación del nuevo aparato de medida
por parte de la Empresa, el servicio será reconectado. Por lo anterior, se concluye que este Departamento se
refiere a la suspensión del contrato y NO a la terminación definitiva del contrato; por lo tanto, en cumplimiento
del  artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  contra  los  actos  de  suspensión  que  realice  la  empresa  procede  el
recurso de reposición, y el de apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley.

Que en razón a las  consideraciones de hecho y derecho anteriormente expuestas  se recomienda al  usuario
que en caso de que no tenga la capacidad financiera para cancelar el medidor, se dirija al Centro de Servicios
de Aguas y Aguas de Pereira para realizar una financiación por instalación domiciliaria;  ya que la instalación
del medidor es estrictamente necesaria para una correcta medición y no puede continuar con el actual aparato
de medida  que  es  el  No.  0915MMCEL100174AA  con  lectura  376  m3,  porque  lleva  más  de  08  años  en  el
predio, pues dicho equipo no cumple con las características metrológicas actualmente exigidas por desarrollo
tecnológico y existen equipos de medida que ofrecen mayor precisión.

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JUAN  CARLOS  LOPEZ  VELEZ
identificado  con  C.C.  No.  10129619  por  concepto  de  CAMBIO  DE  MEDIDOR  O  EQUIPO  DE  MEDIDA  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor JUAN
CARLOS  LOPEZ  VELEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CALLE  23  #  21-33  PROVIDENCIA
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial, ordenar a:
JUAN CARLOS LOPEZ VELEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio
de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 574251 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA



S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229169-52 de 14 DE AGOSTO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  HECTOR F  RIOS  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
229169-52

Fecha Resolución
14 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE AGOSTO DE 2018

Fecha de Desfijación 27 DE AGOSTO DE 2018

Nombre del Peticionario HECTOR F RIOS

Matrícula No 1810217

Dirección para Notificación
CL 88 B # 34- 62 MZ 2 CS 8 PUERTA DE ALCALA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 229169-52 

DE: 14 DE AGOSTO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229169 de 13 DE AGOSTO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en escrito petitorio radicado inicialmente con el número 6406 el día 13 de AGOSTO de 2018 y
posteriormente radicado con el número 229169, el usuario manifiesta su inconformidad en los siguientes
términos: “USUARIO MANIFIESTA QUE RECIBIO CARTA DE SOCIALIZACION INFORMANDOLE DEL
CAMBIO DEL MEDIDOR A LO QUE NO ESTA DE ACUERDO Y NO AUTORIZA DICHO CAMBIO. FOLIOS: 2
(…)”; lo anterior referente al predio ubicado en la CL 88 B # 34- 62 MZ 2 CS 8 barrio PUERTA DE ALCALA,
con matrícula de servicios 1810217.

Que  la  empresa  procederá  a  pronunciarse  respecto  a  cada  una  de  las  pretensiones  del  reclamante,  en  los
siguientes términos:

1). Legitimación para el cambio de medidores por AVANCE TECNOLÓGICO.  Que en el caso concreto y
con el fin de dar cabal respuesta a las pretensiones planteadas por el reclamate y en aras de dar cumplimiento
a los principios de legalidad y debido proceso, establecidos en los artículos 6° y 29° de la Constitución Política
de Colombia, se analizó el caso bajo examen encontrando lo siguiente:  
                                                                                                                                                                                  
                                                                                                                                                                                  
                                                                                                                                                                                  
                                                                                                                                                                                  
                         
Que se hace necesario informar que SI existió justificación para el cambio del medidor, y que la Empresa ha
actuado dentro de los lineamientos legales vigentes, en pro del derecho a la correcta medición del consumo
del  usuario  para  su  posterior  facturación,  donde  se  deriva  la  obligación  de  los  usuarios  de  reemplazar  los
medidores cuando la Empresa lo exija, lo anterior, de acuerdo al Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con
el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que  predican  lo  siguiente:  “Artículo  9o.  DERECHO  DE  LOS
USUARIOS.   (…) 9.1.  Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos
tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los  efectos  fije  la  comisión  reguladora,  con
atención a la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los  municipios establecida
por la ley.” 

Que  respecto  al  cobro  del  mismo,  la  Empresa  encuentra  su  fundamento  en  el  entendido  en  que  es  una
obligación  del  usuario  reemplazarlos  cuando  la  Empresa  lo  exija,  y  cuyos  conceptos  estarán  a  cargo  del
propietario, usuario o suscriptor del servicio, lo anterior de conformidad con los artículos 135 y 144 de la Ley
142 de 1994, que predican los siguiente:

Ley 142 de 1994: 

“ARTÍCULO 135. DE LA PROPIEDAD DE LAS CONEXIONES DOMICILIARIAS. La propiedad de las
redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si
no fueren inmuebles por adhesión.”

“Artículo  144.-  de  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los
suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan y  reparen  los  instrumento  s  necesarios  para
medir  sus  consumos,  en  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios



respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá  aceptarlos  siempre  que  reúnan  las
características técnicas a las que se refiere el  inciso siguiente. 

No  será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en  forma
adecuada;  pero  sí  será  obligación suya hacerlos reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la
empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  de  terminar  en  forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición
instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor,  pasado  un  período  de
facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la  empresa
podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

Que  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y  exclusivamente  al
cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios, en
especial el Articulo 146 de la Ley 142 de 1994 y legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y
la  obligación  legal  de  garantizar  la  correcta  medición  de  los  consumos  a  los  usuarios  con  el  ánimo  de  dar
seguridad en lo facturado y obtener su derecho a la medición y al pago de lo realmente utilizado, aclarándole
que  la  misión  de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  y  no  la
comercialización  de  medidores,  pero  este  es  un  elemento  indispensable  para  el  correcto  cobro  de  los
consumos.

Que es preciso señalar que el proceso de cambio de medidores por avance tecnológico no se realiza al azar,
cuando hay nuevos equipos en el mercado que mejoran el proceso de medición de los consumos, la Empresa
inicia el cambio de medidores en los inmuebles más antiguos; por lo tanto, este proceso lleva más de 3 años
desde que salieron los nuevos aparatos de medida, una es la causal de avance tecnológico y otra la causal
de fallas en el funcionamiento en el equipo de medida, la cual demanda que el dispositivo se cambie tras
advertir la irregularidad en su funcionamiento.

Que en cuanto a la  muestra realizada a medidores clase C, se resalta que ésta se efectuó por un  laboratorio
certificado  por  la  Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  y  por  la  ONAC  (Organización  Nacional  de
Acreditación  Colombiana);  por  lo  tanto,  sus  análisis  cuentan  con  un  nivel  de  confianza  del  99%.  Pero,  es
necesario aclarar que a pesar de que los medidores clase C no cumplen actualmente con los estándares de
precisión normados; hace 07 u 08 años cuando se instalaron, eran los aparatos de medida más actualizados
del mercado. Por lo tanto, los estudios realizados en laboratorio actualmente exigen mejoras en la estructura y
funcionamiento  de  los  aparatos  de  medida,  y es  por  esto  que a  pesar  de  que  los  medidores  clase  C  en  su
momento fueron los mejores del mercado, actualmente  no cumplen con las condiciones requeridas para que
continúen midiendo, a diferencia de los equipos exigidos actualmente. Es normal que con el paso de los años,
la tecnología aporte nuevos avances para mejorar la prestación del servicio.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 532 de 2017
manifestó:  “En  caso  de  cambio  de  medidor  por  avance  tecnológico,  no  será  necesario  verificar  si  el
medidor  actualmente  instalado  funciona  correctamente  o  no,  razón  por  la  cual  el  usuario  estará
obligado a realizar el cambio, so pena de que la empresa lo realice a su costa” (el subrayado es nuestro).
Que en otras  palabras,  el  cambio de medidor  por  avance tecnológico no exige que el  actual  instrumento  de
medida sea sometido a prueba de laboratorio, y por lo tanto, la muestra realizada a medidores clase C por el
laboratorio certificado, es una prueba suficiente para que se reconozca la necesidad del cambio.

Que respecto a las características técnicas exigidas por Aguas y Aguas de Pereira para cambiar los medidores
se informa que las  especificaciones técnicas exigidas por  la  empresa de forma general  son:  “características
metrológicas:  R-160,  Q1=15,6  Lt/h  Q3=2,5M3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  pre-equipado  con
sistema que permita instalar posteriormente lectura remota del volumen de agua consumida. Las dimensiones
y  las  roscas  de  los  extremos  del  medidor  serán  macho  tipo  G3/4B  según  lo  establecido  en  la  Norma  NTC
1063. Las roscas deberán ser diferenciadas 3/4" por 7/8" y estar fundidas monolíticamente con el medidor”, y
de  manera  detallada  las  características  técnicas  también  se  pueden  consultar  en  la  página  institucional
http://www.aguasyaguas.com.co licitaciones públicas y concretamente de la página 32 a la página 38 del pliego
de  condiciones  de  la  invitación  pública  IP-SC-01-17,  el  medidor  N°  1015MMCAF011837AA  instalado  en  la
acometida  del  predio  ubicado  en  CL  88  B  #  34-  62  MZ  2  CS  8  barrio  PUERTA  DE  ALCALA,  el  día  21  de
OCTUBRE  de  2010,  NO  cumplía  estas  condiciones,  y  por  ello  la  Empresa  emprendió  el  proceso  de
socialización para su cambio.

Que Aguas y Aguas de Pereira procura dar cabal cumplimiento con lo preceptuado en las siguientes normas:



Ley  142  de  1994,  Decreto  1077/2015,  Resolución  RAS  330/2017,  expedida  por  el  Ministerio  de  Vivienda,
Ciudad y Territorio,  en concordancia con la  Resolución  CRA 457 de  2008,  en  cuanto  al  deber  de  realizar  el
cambio  de  medidores  para  instalar  los  equipos  de  mejores  características  metrológicas  ofrecido  por  el
desarrollo tecnológico actual.

Que además se le informa al reclamante que las razones del cambio de medidores son de carácter particular y
concreto; ya que, en el caso del cambio por avance tecnológico, se verifica la fecha de instalación del medidor
con la finalidad de cambiar en primer lugar los medidores más antiguos de la ciudad. Además, en otros casos,
el cambio se produce porque los equipos están frenados o en mal estado. Por lo tanto, la Empresa siempre
analiza  las  condiciones  del  predio  y  el  equipo  de  medición  antes  de  iniciar  el  proceso  de  socialización  de
necesidad del cambio y en la carta de socialización dice claramente que es por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que resulta imperativo informar que las empresas de servicios públicos domiciliarios cuentan con la potestad
legal  de  efectuar  la  suspensión  y  corte  del  contrato  por  la  negación  de  la  instalación  del  medidor,  de
conformidad con la  normativa  que a  continuación  se  relaciona:  1).  La  Ley 142 de  1994,  en  su  Artículo  141,
consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un
período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten  gravemente  a  la  empresa  o  a
terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte del servicio. En las condiciones
uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato (...). 2).
La cláusula décima del Contrato de Condiciones Uniformes de Aguas y Aguas de Pereira, establece como una
obligación de los usuarios permitir  que la empresa instale los medidores que sean necesarios, a saber:  “(…)
“Obligaciones del suscriptor o usuario: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para  medir  los  consumos,  de  acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  por  la  Empresa.  Igualmente,
autorizar la reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar
en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de
medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la
comunicación  por  parte  de  la  Empresa  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (Cursiva fuera de texto) (…).

Que  visto  lo  anterior,  es  preciso  aclarar  que  la  empresa  actúa  conforme  a  la  regulación  del  sector,  y  le
recuerda a los usuarios las consecuencias legales de incumplir el contrato de condiciones uniformes como una
sana  práctica  empresarial,  puesto  que  el  contrato  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  de  la  empresa  de
Acueducto y alcantarillado de Pereira expresamente estipula en la CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA numeral 03
dentro  de  las  causales  de  suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes  la
siguiente:  n)  No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,
cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición.

Que así mismo es de anotar, que la suspensión temporal del contrato por su parte se refiere específicamente
a  la  no  prestación  del  servicio  de  acueducto  mientras  el  usuario  no  autorice  el  cambio  del  medidor;  de  tal
manera  que,  cuando  el  suscriptor  adquiera  el  medidor  en  el  mercado  o  permita  la  instalación  del  nuevo
aparato de medida por parte de la Empresa, el servicio será reconectado. Por lo anterior, se concluye que este
Departamento se refiere a la suspensión del contrato y NO a la terminación definitiva del contrato; por lo tanto,
en cumplimiento del artículo 154 de la ley 142 de 1994, contra los actos de suspensión que realice la empresa
procede el recurso de reposición, y el de apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley.

2). Consideraciones adicionales de hecho y de derecho del caso concreto:

Que consultado el Sistema de Información Comercial de la empresa, se observó que respecto al  cambio de
medidor, la carta de socialización fue enviada por correo certificado a través de la Empresa SERVIENTREGA
el 19 de julio  de 2018,  cambio que obedece a lo  dispuesto en los  artículos  144,145 y 146 de la  Ley 142 de
1994, donde se enuncia que la medición es un derecho y una obligación contractual  tanto para el  suscriptor
como para el prestador del servicio, ya que constituye un elemento esencial  para poder determinar el precio
del consumo del  acueducto y de igual manera el del alcantarillado, que se le habrá de cobrar al usuario del
inmueble, lo cual se comunica en el momento en que se realiza la instalación para proceder con el mismo.

Que en este orden de ideas SI se realizó la socialización de la necesidad del cambio de medidor, y en dicho
documento  se  le  dio  la  oportunidad  al  usuario  de  adquirir  un  nuevo  aparato  de  medida  en  el  mercado  de
acuerdo  a  las  características  legales  exigidas  o  comprarlo  en  la  Empresa.  Así  mismo,  en  la  carta  de
socialización  se  explica  muy claramente  que  la  causal  del  cambio  es  por  avance  tecnológico;  es  decir,  el
cambio no se realiza por el  mal   estado del  aparato de medida sino porque actualmente existen equipos de



medida que pueden medir los consumos con mayor precisión, teniendo en cuenta que el medidor llevaba más
de  07  años  instalado  en  el  predio.  Por  lo  anterior,  era  necesario  el  cambio  del  aparato  de  medida
independientemente de que no estuviera  frenado o  presente  fallas,  y como ya se  dijo  anteriormente,
por esa causal no es necesario enviar el medidor a calibración en laboratorio.

Que  según  el  sistema  de  información  comercial  el  día  31  de  JULIO  de  2018  la  señora  MARTHA  ISABEL  
GALLEGO GOMEZ autorizó el cambio del medidor, como se procede a relacionar:

Que así mismo, en la visita técnica realizada al inmueble en comento de fecha 14 de AGOSTO de 2018  por
parte del equipo de revisores de este Departamento, se encontró lo siguiente, a saber: “Se visitó el predio se
anotó número de medidor y lectura, se anexa fotografía del medidor. Medidor recién cambiado C18LA326233
LEC 3”. 

Que por lo anteriormente expuesto, este Departamento considera que carece de objeto actualmente la petición
relativa  a  no  autorizar  el  cambio  del  medidor,  puesto  que  el  equipo  de  medida  que  actualmente  está
registrando el consumo en el predio es el N°. C18LA326233, equipo que está recientemente instalado.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  HECTOR F  RIOS identificado con
C.C. No. 9764979 por concepto de CAMBIO DE MEDIDOR O EQUIPO DE MEDIDA de acuerdo a lo indicado
en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor
HECTOR  F  RIOS  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  88  B  #  34-  62  MZ  2  CS  8  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: HECTOR F RIOS la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1810217  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 14 DE AGOSTO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO


